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"Omnia et in omnlbus Chrl1tu1" Julio de 1938 

i Ha Muerto un Santo 1 

El lunes 6 del .pasado junio a las 12.30 111. entregó plácidamente su 
.alma a Dios el Excmo. y RVll110. Sr. Dr. D. Rafael Guíza,y y Valencw, a los 
-60 aíios de edad, 37 de sacerdote y 19 de Obispo. 

Alma verdaderamente extraordinaiia, apóstol incansa:ble, padre sincer,', 
_y tiernísimo para todos, Pastor de la diócesis veracruzana eri la cual deja 
un crecido número de sacerdotes celosos y ,a1bnegados y un incontable núme­
ro ele alnn.s enamoradas de Jesucristo Nuestro Señor. 

Fue homlbre sinceramente humilde que siempre escogió de hecho lo 
-último y peor para sí. 

¡ Vivió su Fe! y la hizo vivir a todas las almas que Dios ,puso en su 
,camino. 

De una confianza ilimitada que Dios siempre . ¡premió aibundantísima­
mente. Su caridad fue inagotaible para toda clase de personas y muchísiima;; 
veces se desprendió de todo lo suyo para dairlo al necesitado. 

Su celo fue constante e inagotable d,urante toda su vida, dentro y fue­
ra de su diócesis, lo mismo en el país que fuera de él. 

Prudente con docilidad, habilidad, previsión, circunspección y iprecaución. 
Amante de la justicia y por lo mismo defensor en todo tiempo de la 

Religión; ¡piadoso, observante, veraz y muy agradecido. Lilberal para dar, 
afable con todos, lleno d,e benevolencia hasta con sus enemigos. . 

Su fortaleza natural y sohref!atur,al llamó siempre la atención de cuan­
tos le conocimos: supo emprender grandes obras y en todas ellas procedió 
con la magnanimidaid propia de su nable corazón, con su confianza puesta 
siempre en Dios, y sin ningún miedo y temor a lQs horn¡bres: fouto de todo 
esto fue su paciencia y su perseverancia y constancia a pesar de las contí-

nuas dificultades ,que Dios, PªB -rtB' Lsl c:r f nE ·c A 

C. R. T. 



Puro y honesto en sumo _g.rado, reflejándose esta virtud angélica en su 
sobriedad y en el extraordinario afecto que profeséllba a la castidp.d. 

Fomentó con mucho celo el culto divino, la vida cristiana, las Asocia­
ciones Piadosas y la Acción Católica. Con extrp.011dinaria constancia y acier­
to sostuvo su numeroso Seminario, illllUltiplicando de esta manera su clero 
diocesano y ayudando a otras diócesis necesitadas. 

Cuidó con especial esmero de la formación sólida, '.Piadosa y apostó­
lica de su clero, recogiendo ,por este medio abuncip.ntísimos frutos. 

Pronosticó a varios de sus ;sacerdotes acontecimientos que no taroaron 
en verificar se. En varias ocas_iones se pasó 1 S días a reo sin acostarse ni 
dornúr, dedicado todo ese tiempo a las innumera/bles almas que acudían a 

él en demanda de auxilios espirituales. 
¡ Fue un santo de cuerpo entero! No dudailUOs que ante el trono del Se­

ñor intercede ahora por nuestra amada Patria a quien él tánto quería y en 
especial ,por su desconsolada Diócesis, por la cual tánto y tan sinceramente se 
'Sacrificó. 

Luis Flores Ramws, Pbro. 

Corrigenda 

En la página 505 de "Christus" ( htnio de 1938) se dice que el Excmo. 
y Rvmo. Sr. Arz. de Guaáalajara concedió a los fieles en 'el S(JJnJuario 'dd 

T eniastián, ]al. una " Indulgencia Plenaria," en la f orma acostumhrada por 
la Iglesia. 

Lam.enta:mos.haber dado esta noticia que es ,;01n.pletamente errónea, pues 
el Ex:cmo. y R,;i,n.o. Prelado 11i concedió, 11 i pu ede conceder tal i11 d1tlgencw. 

La R edacción. 

l Adela SéinHbria 
Donceles 99 Despacao 118 Tel. Eric. 2-89-27 MEXICO, D. F. 

T(!11r10 el gusto de ofrecer a Ud . una nueva partida de L ino 
¡,,1tísi1110 en diferentes anchos y clases, Co rtes de Albas y Roquetel­
rn encaje estilo inglrs, así como Casullas de todos los .colores Capas, 
( irna111.en tos co 111plr!tos ¡,ara tres ministros. 

E11 libros he recibido las Meditac iones para el ,uso del Clero y 
d,· los fieles /Jara iodos los días del aiío _Por Andrés Hamón. 
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INFORMACION 

Por el Extranjero 

CIUDAD DEL VATICANO 

Congreso de la Propagación de. la Fe. - En el histórico Palacio de "Pro­
paganda Pide," tuvo sus sesiones el Congreso Su¡perior General de la " Obra 
Pontificia de la Propagación de la Fe," presidido por S. E. el Card. Fuma­
soni Biondi, quien en s,u discurso inaugural expuso ideas muy útiles a ,todos 
los Sacerdotes : 

-"Los esfiierzos hechos, dice, han sido coronados de éxito consolador, 
a pesar de, las dificultades casi insuperables, como la crisis,· las guerras, las 
revoluciones y pers.ecuciones. Pero no hay que dormirse sobre los laureles y 
dejarlo todo a la Divino Providencia. Exponía, no ha mucho al Santo Padre, 
cómo para numero-sas regiones de la India y de Africa ha' sonado la hora de 
la gracia: pueblos enteros piden sacerdotes y .cateq11istas, pero los Ob-ispos 
no pueden complace,rlos, porque carece-n de dinero y de personal. "En estos 
casos, contestó el Santo Padr~, hay que hacer no sólo lo ,posible, ·sino t<Pm­
bien lo imp.osible . .. " Otro deseo del S(JJ/vto Padre es que haya en cada pa­
rroquia los decuriones, los ,centuriones, de la "Propagación de la Fe" y que, se 
multipliquen las inscripr.iones, oraciones y ofertas a esta Santa Obra." 

El Secretario General de la Obra, Mons. Carn1inati, en la relación anual 
leyó los siguientes datos: "46 naciones ofrecieron en 1937 una colecta supe­
rior a los años precedentes. Desde 1922, c·uando la Dirección general de la 
Obra ,fue trasladada a Roma, hasta 1937, se recogieron 680.678.292 de liras. 
El Vaticano envió a las misioñes 685.901.373 de liras, esto es, cinco millones 
más de la suma ruogida, sin contar los gastos de administración, que en 
quince años llegaron a dos millones de liras, ni tam,poco dos "!-iliones emplea­
dos en la fundación de la Agenc-ia "F-ides," centro de información misional. 
Las necesidades de las misiones han aumentado extraordinariamente, no sólo 
por la crisis y por la guerra, sino también porqite el año pasado se fundaron 
dieciséis nuevas misiones.'' 
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El último día del Congreso el Santo Padre, en la audie1icia que conce­
d,ió a los Delegados, pronunció un discurso en que, entre nieblas de la tris­
teza resplandecen visltlmlbres proféticos. 

. "Gracias -les dijo-, por las sumas recogidas, las males si bien aitnque 
mfc,,riores a las necesidG!des, sobrepujan en tres millones las colectas anterio­
res. Gracias a la Divina Providencia, que os ha escogidO' ·como ins,trumenfus 
para obrar tántas maravillas en tiempos di! tántas cala11iidades. Pre.parados 
estábamos a ellas, pero no a las que se 'han ver·ificado últimamente, y de qué 
modo! Gracias a Jesucristo, q·ue, por vuestra man.o, nos h{IJ proporcionad'o·, 
prec isamente en estos tristes momentos, el gran consuelo de ver blanquear, 
81!- regiones lejanas e incultas, una abimdante cosecha de almas. Las defeccio'­
nes que lamentamos en el Viejo Continente serán providencialmente compen­
sadas con las nuevas y exuberG!ntes cristiandades de la India y ·de Afri.:a 
Todo esto nos inclina a la esperanza en medio de tantas tristezas. Afortuna­
daniente el porvenir está en las manos de Dios y no de los hombres, y esto 
nos infunde una confianza su,perior a todas la.s calamidades presentes. · 

"Dwrante nuestra larga. existencia hemo, visto nuichas enipresas J,mmanas 
nac 'r, elevarse, triunfar por 1tn momento,, para precipitarse' luego en el polvo 
)' a1,n en el lodo. Ahí está la experienci{IJ de la últim{IJ guerra para demostrarlo. 
En. la mente de los hombres ésta debía ser la últim{IJ guerra. Después, nace­
ría la aurora de un{IJ paz estable. Al contrario, no fue sino la precwrsora de un 
infierno de confusión y de conflictos., Los gran,des acontecimientos no obede­
cen a la mano del hombre qiie los desencadena, y esto es nuestro consiielo. 

Nos no queremos ·denigrar nuestra época, ni tampoco ensalzarla, pero 
sí damos gracias a Dios por habernos .color.ado en e-lla, y al mismo tie·mpo 
miramos con un sentimiento de envidia a los jóvenes qi,e tienen delante de sí 
un largo porvenir. . . N osotr.os hemos visto im sin fv,i de trasitornos, ellos 
c0 11templarán grandiosos triunfos. Dura y amarga tarea será prepararlos, pero 
ciertos son sits resultados. ¿No estamos ya p{IJlpando el 1nara.villoso desenvol­
vi11iiento de las misiones y de la devoción a la Eucaristía, y lo que promete y 
lo ue ha: realizado ya d01'idequiera con tanto entusiasmo., la A. C. que no es 
má' que la vida cristiaiza practicada con f ervor y celo'! 

"Os felicitamos por vitestros trabajos wsi sobrehumanos que habéis em­
pr n dido para ayudar al Vicario de Jesucristo en una .obra que •ociipa el pri­
mer lugar en los planes divinos, y os exhortamos a consoJgraros "sienipre m,ás, 
sie ipre, mejor," a esta empresa. "Siempre más, siempre m ejor," deciHios a 
nu stros hijos cuando vienen a felicitaq' al Padre Común,, pero a vosotro~ 
qi,c- os afanáis en w1a obra tan importante, a)íiadi111,,os otra, máxima: "Nihil ac­
tu'l-1-t,, si quüi agendum." He aq1tí un prograina digno del a.póstol del J esucris-

' 
1) 
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to. Si echamos una mirada sobre estos gráficos blancJs y negr:os, tan tristes 
pero tan elocuentes, que nos dan la proporción entre los fieles y los infieles 
de todo el mundo, ¡oh! entonces, sentimos qu,e esta palabra penetra en nues­
tro corazón como un piiñal, suena a nuestros oídos< .como 1tn cla1-ín de guerra. 

"Gracias a Dios, ,¡nitcho se ha hecho, y de ello nos regocijamos, pero m,u,­
cho queda por hacer, y Dios. n;s ayudará a realizarlo.'' 

Motu Pmprio. - El día 25 de marzo u. p., el Santo Padre p,romulgó el 
" Motu Proprio'' Sa;n.cta Dei Ecclesia, por el cual entrega a la "Congrega.ción 
de la Iglesia Oriental" plena y exclusiva juris!dicción sobre las siguientes re­
giones: Egipto, Sinaí, Eritrea y Norte de Etiopía, Albania, Bitlagaria., Bitlga-
1-ia, Chipre, Grecia, Dodecaneso, frac, Líbano, Palestina, Si.✓ia, Transjorda­
nia, Tracia. En adelante dejar~n de ¡pertenecer a "Propaganda Fide." 

Graves Palabras del Santo Padre. - En una audiencia que S. S. con­
cedió a 436 parejas el 3 de mayo, día en que Hitler fue reciibido triunfal­
mente en Roma, el Santo Padre dijo: -"Cosas tr·istes, tristísimas acontecen 
lejos y cerca de no.s_otros. Y entre1 ellas ven.os que no ha parecido fuera de 
lugar ni intempestivo enarbolar en Roma, el mism.o día de la Sa.nta Cr11z, 
otra critz que no es la de Jesucristo. Esto nos ele/J e abrir los ojos para ver la 
necesidad que tenemos de orar, orar, orar, para que descienda sobre· nosotros 
la 1,,iísericordia de Dfos citán infinita es." 

El "Osservatorc Romano", órgano del Vaticano, no ha dicho una sola 
palabra acerca de la venida de Hitler a Roma. Los muse.,3 Vaticanos du•­
rante la permanencia del Fuehrer queidaron cerrados ·por orden d,el Papa, 
el cual, en esos 1nisrnos días se trasladó a su residencia veraniega de Castel 
Gandolfo. 

Este silencio acerca de un acontecimiento tan extraordinario que se 
desar.rolló a cien metros del Vaticano es único en la historia del periodismo. 
y ha estigmatizado el Hitlerismo más que cualquier cliatri,ba por elocuente 
que hubiera sido. 

Proposiciones "racistas" condenadas. - Ei "Fígaro," periódico de Pa­
rís, publica el texto <le 8 proposiciones condenadas, que la Sagrada Congre­
gación de Seminarios y Universidades señala a los Directores de estos Cen­
tros de formación. 

Las 6 primeras se refieren al "racismo," la 7 al "panteismO'"· y la 8 a las 
"Pretensiones de los Estados Totalitarios." 

l. - Las razas huma.nas, por sus cara~teres naturales e inmuta:bles, son 
tan diferentes entre sí, que las razas inferjores distan más de las superio­
res, que ele la esipecie animal. 
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2. -. Hay qu~ conse.rvar y cultivar por todos los medios el vigor de la 
raza y la pureza de la sangre. Todo lo que lleva a estos resultados es lícito 
y honesto. 

3. - De la /sangre proceden como de su manantial, todas las cualidades 
intelectuales y morales del hombre. 

4. - El fin esencial de la educación es desarrollar los caracteres de la 
raza y encender en los espíritus un amor ardiente a ella, como bien supremo. 

S. - La Religión está sujeta a la ley de la raza y tiene que adaptarse 
a ella. -

6. - La fuente primera y la regla suprema de todo orden jurídico es 
el instinto racial. 

7. - No exiGte más que el Kosmos o el universo: tod;as las cosas, sin ex­
ceptuar el hom1bre, no son más que formas. diferentes del Universo Viviente. 

8. - El individuo no existe ·más que por el .E.sta!do y para el Estado; 
todos los derechos que pueda te17:er derivan ímicamente ele una concesión del 
Estado. 

BRASIL 

H Mnenaje al Card. Pacell'i. - En 1934 El Ca.rd. Pacelli, cuando iiba _al 
Congreso ide Buenos Aires, como representante del Santo Pad,re, se detuvo 
en Río J aneiro, donde hizo una visita a la Asamlblea Constituyente del Bra­
sil. Para conmen10rar esta histórica visita, Diputados Brasileños mandaron 
colocar en el palacio Legislativo una lápida de bronce. Mide 1,20 de largo .v 
60 cms. de ancho. En ella se ve al Card. de pie, rodeado de banderas. bra­
sileñas y pontificias. Además se leen grabadas estas palabras qrue el Carkl. 
pronunció 1durante la sesión que la Cámara de Diputados celeibró en su honor. 

He aquí el texto: "Legislador quiere decir "arq1tite.cto." Legislador, quie­
re decir "Maestro." Legislador quiere decir ''Sembrad.ar." Ser legislador sig­
nifica permanecer sereno y de pie en medio de las agitaciones sociales pa.ra. 
doniinarlas. Ser legislador significa, en lenguaje cristiano, tener en sus ma,­
nos las bendiciones o las maldiciones, el engrandecimiento o el desprecio, la 
vida o la muerte de un piieblo; significa levanta!r las almas hacia el cielo, 
o extraviMlas por los s.enderos pérfidos de Lucifer. Legislar es, e-11 una pa­
labra, colab,orar con la obra creadora de. Dios, es hacer penetrar en la vida co­
tidiana del pueblo, la ley soberana del Señor; es re:coge(I', para esparcirla so-

' bre los súbditos, la luz que enia-na de la Ley eterna, inmutable de Dios." 
¡ Feliz del pueblo a quien Dios concede gobernantes, animados de estos 

ideales! 
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I~GLATERRA 

El Papa segú11 un periódico Protestante. - Comentando la actitud digna 
y serena del Santo Padre durante la permanencia de Hitler en Roma, Lord 
Beaverbrook, propietario y director del "S1.t11da·y Express" y de otros i,mJ­
portantes diarios de Londres, escribió estas palabras : 

"En medio del "imperio" de ~1(.[u.ssolini se levanta im Jio-rribre a quien 
los dictadores no se a.treven toca,r. Sin armas, sin protección, este honz.bre no 
teme levantM la voz contra Hitler que desencadena la perse·cución religiosa, 
no teme levamtar la voz coiitra lVhtssolini, cuando éste invade el campOI re­
ligioso. 

"Este hombre es el Papa Pío XI, un a1tC'iano de 80 aíios, jefe de 240 mi­
llones de al-mas esparC'idas por todo el mwido. Débil '.V enfermizo, trabaja 22 
horas al día, se alimenta de café' y leche, dit erme sólo dos horas, de las\ dos 
a las cuatro de la mañana. 

"Los dictadores que hacen alarde de ,,u poder, nada. pueden contra el 
Papa, porque él representa la fiterza moral y religiosa. 

"Si itn día llegásemos a restaurar y extender este suave ·dominio por to­
do el mundo, resolverímm-0s de im golpe todos los problemas de la hunianidad." 

Estas pala1bras de un protestante pueden servir para un círculo lc:l'e es­
tudios o para una conferencia sobre el pontifi.cado. 

IRLANDA 

Un Centenario singular. - Las autoridades eclesiásticas jw1tamente con 
las autoridades civiles han celebrado el primer centenario del Juramento'"_. 
tan popular en la verde Erín. Es un-medio eficacísimo contra la emlbriaguez, 
la •cual puede considerarse como el vicio nacional de Irlanda, aun·que des­
graciadamente no es exclusivo de aquella isla. El "borracho" que quiera en­
meri_darse, o el joven que quiera ,precaverse, promete ante el Santísimo, pri­
mero por un tiempo determinado y luego por toda la vida, no tomar be­
bidas alcohólicas. Hubo algunos que aún estando enfer,nms. habiéndoleS' el 
midico recetadp algunos licores, no quisieron tomarlos ni aún entonces. 

El inicialdor de esta hermosa ,práctica fue el Padre Capuchino Theobald 
.1','athew, quien de este modo salvó o preservó del alcohoii,m.o a 111illones de 
irlandeses, y ,por consiguiente ejerció un influjo inmenso y benéfico en la 
familia y en la sociedad. 
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A la Misa Pontifical asistió el Nuncio c!e Irlanda y el P,esidente De 

Valera, munerosos Diputados y 650 Boy Scouts. 

' 1·:;1~1birn tn algunas parro~¡uias -de nuestra Re:;.\< 1!i.:a se ha intruJt1-

cido este "juramento" con resultados consoladores. ¿No podríamos implan­

tarlo en nuestras Asociaciones, Ada-ración N.octiw11a, A . C. , pues desgracia­

damente los "borra.chas" abundan en nuestros pu~blos y ciudades? 

ITALIA 

Exposición de Cwridad de· la A. C. - Con ocas-ión del 25 aniversario de 

su fundación, la A. C. Femenina Italiana organizó en el Vaticano una expo­

sición d,e ca.ridad, donde se admiran innumeraibles vestiduras sace11dotales 

confeccionadas por las Jóvenes de la Asociación y ofrecidos al Santo Padre 

para las iglesias de Bspaña y de las misiones. Algunos ornamentos son ver­

daderas obras de arte. Ha;bía además interminables hileras de vestidos de 

"lanital" (la nue,va lana ar-tificial que se saca de la caseína). La Com,pañía 

"Snio Viscosa," que fabrica esta lana regaló a la A. C. F. 1.500 kgs. de la­

nital, para que con ella hicieran vestidos para los pobres. 

Interesantes son también los datos estadísticos que ad.ornan las pa,re­

des de las oc!ho salas de la Exposición. Contentémonos con este solo dato: 

En 20 años la A. C. F. l. recogió más de 18 millones rpara la Universidad 

Católica del S. Corazón de Milán; 20 millones para las misiones y 5 millo­

nes p-ar?, )os Seminarios. Además distribuyó un millón de catecismos cada 

año. En el testero de la sala rprincipal se levanta una cruz formada por vi­

trinas, dond,e se están expuestos los trabajos premiados. _ Algunos de ellos, 

verdaderamente éltrtÍsticos, son obra de las socias ciegas de la A. C. 

Por aquí se toca con la mano, el gran partido que los sacerdotes pueden 

sacar ele esta organización. 
H éctor Secando, S. J. 

.SEÑORES SACERDOTES: 

Por la esmerada atención que recibirán todas sus órdenes, les 
recomendamos para- todas sus obr_as, la 

FABRICA DE MOSAICOS "TEPE YAC" 

Cayetano Zorrilla Aldave 

Muebles para bm1o - Lavaderos - Esc-aleras. 

Calle de la Unión 222, Tel. Eric. 7-22-03 

Villa Gustavo A. Madero, D. F. 

ACCION CATOLICA 

A Cargo del Secretariado Social Mexicano. 

Formación Apostólica 

JULIO 

!.--Jaculatoria para todo el mes. "San­
gre de Cristo, emhriágame." 

2.-Evangelio del Mes. Anuncio venturo­
so. (S. Lucas, I, 5 al 22). 

3.-Virtud que se ha de practicar. Do­
cilidnd a la voz de Dios. 

4.-Intención de la Comunión del Grupe, 
, Pedir que los niños sean puros y 

fuertes. 

5.-Intención de la Hora Santa. La per­
sevc:·ancia de ios q·.ie se acercaron 
a n;os en la Pascua. 

6,-Sugesión de Organización. Leer y co­
mentar las conclusiones. de la IV 
Asamblea Nacional. 

7.-Sugestión Social. Reuniones de ni­
ños (varoncitos) para organizar la 
ANAC. 

8.-Sugestión Religiosa. La fiesta <l~ 
Ntra. Sra. del Carmen . 

AGOSTO 
1.-Jaculatoria para todo el mes: "Se­

ñor somos siervos inútiles." (San 
Lucas, XVII - 10). 

2.-Evan,relio del mes: La sa•grada mi­
sión. (S. Lucas, X, 1 al 16). 

3.-Intención de la Comunión del Grupo: 
Pedir la docilidad y la exactitud a 
los mandatos de la Jerarlquía. 

4.-Intención de la Hora Santa Mensual: 
La debida formación de las concien­
cias de, los católi-cos. 

5.-Virtud que _se ha de practicar: La a­
legría en el trabajo. 

6.--Sugestión de Orgaui)zación: Exami­
nar y t~mar cuentas a ver si se es­
tán lleYando a la práctica las con­
clusiones apro1baüas, en la Cuarta A· 
samblea Nacional. 

7 .-Sugestión Social: Cam¡paña financie­
ra en favor de los Centros~Hogar. 

8.-Sugcstión ReHgiosa: La Asunción de 
la Sma. Virgen Maria ( 15 de Agosto). 

Dávila V. 

La Acción Católica en el Derecho Público 

Basta un examen sumario de las relaciones que existen hoy día entre 

los diversos, Estados y la I1giesia para com¡pren.d,er que está sujeta a una 

ho~tilidad declarada de muchos lugares, y que no goza en ninguna parte 

de la entera libertad exigida por el derecho di;vino, indispensa:ble p_a.ra el cum­

plimiento de la misión que ha recibido del cielo. ¡ Triste situación del cato­

licismo! Sin embargo, la Iglesia, en cuanto de ella d~ende trabaja, ya qm· 

no es rpos~ble retirar los males en forma absoluta, al menoe para atenuar­

los. Con este objeto ha efectuado convenciones con los jefes ele los Estados, 
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acredita representantes, pero sdbre todo opone a los peligros que amenazan 
cada vez más, un frente único que reune las energías de los católicos. Por 
lo demás, entre las muchas maneras en que se pueden congregar las fuerzas 
que están a oo diSlposición, hay una que ha sido continuamente recomendada 
y ordenada, para que sea puesta -en la ejecución en todas ,pa:rtes y que es 
la Acción Católica. 

Y con justicia. Esta milicia pacífica de fieles laicos, sometida a la je­
rarquía eclesiástica, regida, por leyes precisas y bien organizada, ¿ no es aca­
so lo más apro,piado en nuestra época para restaura:r por todas partes el rei­
no de Cristo? Enrolados cada uno en su lugar, los fieles de los dos sexos, 
cualquiera que sea su edad, su condición social o su profesión, la Acción 
Católica trata_ de compenetrarlos de los preceptos, evangélicos, para conse­
guir con más facilidad gracias a su colaboración ya su apoyo el fin que se 
,propone: en ,prin1er lugar, hacer verdaderamente cristiana la vida privada, 
y en s~guida influenciar en gran medida la vida pública misma, a:filiando 
hombres que mezclados a la vida política participarán en el gobierno del Es­
tado, y q:ue se Olpondrán a las leyes nefasta;s, una vez que estén revesüdos 
de las altas funciones civiles. 

La Acción Católica es "la participación de los laicos en el apostolado je­
rárquico de la Iglesia." (Definición ele S. S. Pío XI) organización social de 
de laicos unifica(ia en cada país por un sistema centralizador, consag.racla 
a ayudar a la jerarquía católica y bajo la dependencia de ella en el apostolado; 
su fin es el promover el reino de -Cristo en los individuos, en las familias. 
en la vida pú'blica~ Considerada objetivamente, la Acción Católica es el con­
junto de instituciones, de asociaciones y de obras en las cuales los laicos con­
sag¡ran sus fuerzas a ;promover los fines d.el apostolado jerárquico. 

El fin supremo de la Acción Católica es "extender lo más ampliamente 
posible, los principios •de la fe y de la doctrt'.?ia cristiana, defenderlos con ener­
gía y promoverlo~ en público)' en privado. "(Carta de S. S. Pío XI al Car­
dena.1 Bertram). Fin espiritual en consecuencia: "Esta Acción, es necesario 
decirlo, no es de orden temporal, sino espiritual, no de ord-ett terrenal, sino 
divino, no áe orden político, sino religioso." 

Es necesario convencerse en fomia asoluta que debiendo ejercerse en la 
sociedad huma.na, y para bien de ésta, la Aoción Católica es, en el verdadero 
sentido de la palabra, una acción social . . Desde este ,punto de vista la decla­
ración de Pío X'I es fundamental y acaba todos los sUJbterf'ugios: "La Acción 
Católica debe lla1-narse en derecho una "acdón social," porqtte tiene por fin 
pre~isamente propagar el reino de, Cristo, y por esta propagación, procurar 
a la sociedad el r,-,.ayor de los bien-es, del cual provienen; todos los demás, ta-

' 
.JU✓ 

les como los que miran ~ la organización de ima nación y que son llamados 
políticos, es decir, que, no son de orden privado1 e indíividital, sino de interés 
para todos los ciudadanos." 

Y en efecto, si la Acción Católica tiene como título el ser secundadora 
del apostolado, debe extender ·el reinado de Cristo no sólo en cada alma en 
particular, sino también en las_ familias y en la sociedad y en las múltiples 
formas d,e la actividad humana. E s necesario que Cristo reine en la civiliza­
ción, en el derecho, en las escuelas, en las costumb-res; es necesario que 
reine en las publicaciones y en el arte, en la solución ele los asuntos so­
ciales e internacionales, sin exceptuar ·na!da, porque ninguna cosa que sea 
buena puede substraerse a la influencia del Cristianismo. En este sentido, 
entonces, es decir, para asegurar el bien de la ciudad, d,e la sociedad política, 
pero quedando al margen de los partidos, la Iglesia, sus ministros y la Ac­
ción Católica ¡pueden ocuparse d,e la políitica, especialmente cuando ésta tie­
ne puntos de contacto con la religión y con las cosas santas. 

Se invocan, por consiguiente, varios pretextos para tomar la organiza­
ción de la Acción Católica, pretendiendo que estando ella organizada, que 
teniendo su programa, y se comporrta en todo como un organismo social, 
tiene que hacer acción política. Una cosa es la política de los partidos, y otra 
ei preoctllparse de procurar el bien de la sociedald, encareciendo la práctica 
de la vida cristiana y haciendo brillar los. princitpios de la vida cristiana en 
la vida social. 

LA ACClON CATOLlCA Y SUS MANIFESTACIONES SOCIALES 

La conclusión ,que se deduce de lo que he expuesto. anteriormente, es 
que la Acción Católica, siendo la colaboración aportada por los laicos al 
apoistolado jerárquico, tiene un campo de actividad tan extenso cuanto se 
e~ienrde ese apostolado: él aibraza todas las formas ele la actividad cultural, 
económica, social, ,caritativa, etc., a las cuales puede llegar la actividad ecle­
siástica pmpiamente dicha, y en las mismas formas que ésta, sea directa­
mente y en forma mediata. 

La justicia, la caridad, la beneficencia, la educación ele la juventud, 
han sido en todos los tiempos materias sobre lll.s cuales se ejerce directamente 
la autoridad de la Iglesia; en igual forma todas las O'bras, todas las institu-­
ciones, las aotividades d,e todo género que a ellas se refieren, están, sin lu ­
gar a eludas, en el clomjnio legítimo y directo ·de la acción católica s,)cia l. 

Por el contrario, todo lo que en· el orden del derecho y ele la j ust.icia se re·· 
fiere directa y únicamenk al orden político y civil, puede competi1 Ít!d ire-.:-
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tamente a la Iglesia, y por consiguiente, también a la Acción Católica, en tan­
to cuanto lo exija en la legislación civil, en el orden económico o ,político, la 
<lefensa de los intereses ide la iey de Dios y del Reino de Cristo. 

LAS GARANTIAS JURIDICAS DE LA ACCION CATOLICA 

El primer fundamento jurídico sobre el cual descansa la Acción Cató­
lica, es el dereoho concedido a la Iglesia, con independencia lde toda aiuto­
ridad humana, lo mismo que a sus ministros (de los cuales son colaborado­
res los laicos de la Acción Católica) de ;predicar el Evangelio a toda criatu­
ra. y de enseñar a guardar todos los preceptos ele Cristo; en otros términos, 
el derecho ,de propagar el Reino de Cris,to en íos individuos, en las iami!ia's 
y en la ,sociedad. 

Así comprendieron los primeros cristianos el marrdamiento ele Cristo : 
ellos se hicieron ayudantes de los Apóstoles. recordan<lo que el Señor ha 
ordenado a cada uno el vigilar ,por su prójimo (Eccl. 17, 12). La Acción 
Católica, no era, pues, desconocida en la época apostólica, porique San Pablo, 
en su E1pístola a los Filipenses ( c. 4, 3) !hace mención de sus aiyudantes " ad­

jutores suos," y él desea que se lleve socorros a "aquellos que conj,untamen­

te con él han trabajado para el Evangelio." En el transcurso ele los años, pe­
ro sobre todo en nuestra época, cuando la fe y la integridad de las castumlbres 
están tocios los días más y más expuestas aJ peligro, la Acción Católica se 
ha impuesto como necesaria: no cabe duda ele ello, y colaboradores cada día 
más numerosos, han stllrgiclo de todas las clases de los laicos, y estas insti­
tuciones y grandes obras suscitad.as por ella en el campo ele la caridad, ele 
la instrucción y de la economía privada y ,pública, ha siclo para un mayor 
bien ele los individuos y del Estado mismo. 

1) Nada ,de admirable hay, por consiguiente, en que el Derecho Canó­
nico prevea la cooperación de los laicos para la enseñanza del Catecismo ( can . 
1303 pánr. 1) lo mismo que ;para la administración de los bienes eclesiásticos 
( can. 1520). El Código ala!ba a los fieles que se aifilian a las asociaciones 
dirigid.as o recomendadas por la Iglesia ( can. 648). Pero ya que los Sobe 
ranos Pontífices ellos mismos han elaiborado, aprülbado y ;perfeccionado los 
estatutos de la Acción Católi-ca, ella gcza evidentemente de la garantía 
dada por el Código a las asociaciones aprobadas por la Iglesia. 

2) Otro fundamento jurídico lde la libertad ele asociación, derecho na-• 
tural en virtUld del cu.al los buenos ciudadanos tienen la facultad de congre­
garse y de colocar en ,común los recttrsos que ,poseen para conseguir fines 
honestos y útiles. (Véase León XII( Encicl. Renun Novarum.) 

' 
Esta libertad de asociac1on está además garantiza!da por el derecho 

constitucional de la mayor parte ele las naciones. El único límite que es lícito 
esta:blecer es en razón de evitar algún peligro o ias necesidades del bien 
público o del orden social: ahora bien, como la Acción Católica, lejos de 
tener por fin herit· un fin .privado o ,público, favorece directamente la paz, 
el orden, las ,buenas costumbres, la religión, ella debe, en fuerza de los prin-• 
cipios expuestos sobre la libertad natural, no sólo e$tar libre de cualquier 
traba, sino aun ser ayudada po_r todos los medios. 

Por esrto, el Papa Pío XI, ha dioho con pleno derecho : 

"De lo que acaba de decirse resulta que la Acción iCatólica es díynu, 

no sólo del c1-tidado de los Obispos y de los Sacerdotes, esto sin considerar, 
puesto qi1e Ja lo saben 1todos, que la est·ima,mos .como la piipila dei nues,tros 

ojos, sino que igualmente del de los gobernantes y las autoridades áe cual­

quier estado; qué m.qravillosa, abundancia de frntos alcanzQIJ"á en las nacio­

nes católicas, cuán poderosamente contribuirá por todas partes a la pros­

peridad civil despertando la. religión en los cora:::ones, el día qite sen s,oste­

nida por este doble apoyo". 

3) Finalr~e11te, en muchos Estados la Acción Catóhca está garantizada 
jurídicamente por un concordaito. Este punto merece un examen particular 
que analizaremos a continuación. 

LA ACCION CATOLICA Y EL DERECHO CONCORDATORIO 

1) El concordato celebrado con Letonia (3 Nov. 1922) el primero que 
fue ratificado después de la g;uerra y que data de los comienzos del reinado 
de Pío XI, hace exipresamente mención en su artículo 13 de la libertaid de 
acción de las asociaciones católicas, a las cuales se les reconocen los derechos 
otorgados a las1 agrupaciones reconocidas por el Estado. Entre las asociacio­
nes católicas contempladas, no hay duda que es necesario enumerar a aque­
llas que conciernen a la Acción Católica. 

2) Aquello no era sino un esbozo de garantía concordata1ia establecida 
en favor de la Aoción Católica. Algunos años más <tarde era formulada de 
una manera explícita en el concordato con Lituania (10 ,dic. 1927), el cual 
en su artículo 25 lo estipula:ba expresamente: a) facultad de organizar li:bre­
mente las asociaciones en la ;prosecución d,e ,sus fines .. Según los términos del 
Concordato, las ,características distintivas ele estas asociaciones son: 1) que 
ellas persigan fines p-rincipalmente religiosos, 2) que dependan de la at~to­
rit.lad ordinaria. 



A decir verdad, corno se sabe, las autorida•des civiles de Lituania han 

eDJtendido con un criterio bien restrictivo los términos "q1te persigan fines 

principalmente religiosos." Seguramente el fin de la Acción Católica es re­

ligioso, pero rpara conseguirlo, es menester usar de medios qne no siempre 

son religiosos directamente, sino sólo indirectamente. Prohibirlos es muy a 

menudo hacer esitériles esfuerzos de los católicos para cristianizar las ma­

sas po¡pulares. De tal naturaleza son entre otros las bibliotecas, los patronatos 

los campos de juegos y1 deportes, tan deseados por la juventud. 

Por lo demás, el Gobierno Lituano ha aunrenta:do el r igor de sus de­

cretos, en especial contra las asociaciones de la juventud, entre los que es 

digno de notarse la orden del ministerio de Instrucción del 7 ele septiembre 

de 1930, en virtud, del cual fue suprimida la asociación que servía a los alum­

nos de enseñanza secundaria, la cual gozaiba de personalida'<:l jurídica La ple­

na hbertad de acción 11º está ya reconocida a la Acción Católi..:a. pue5to que, 

por ejemplo, la facultad de correspondencia libre está prohi:bida a las aso­

ciaciones católicas. (Véase la instrucción N 9 8481, 193 1, cl;ida por la admi­

nistración de Correos). 

3) Tarnhién en el Conco11dato con ltalia, para que fuera bien patente 

la completa lilbertaid de acción, .reconocida a la Acción Católica, el artículo 

43 declaraJba con mucha precisión, que su actividad abrazaiba todo aquello 

que, tbajo la dependencia de la jerarquía eclesiástica y fuera de todo partido 

político, es útil a la difusión y a la aplicación de los principios católicos. En 

esta materia el gobierno ~taliano debía reconocer la hberta1c1 de poner en prác­

tica los medios, y las organizaciones necesarias para conseguir eficazmente 

el fin propio ele la Acción Católica. Sobrevino el rnemoraible conflicto de 

1931 y las vejaciones contra las agrupaciones de la juventud d,e la Acción 

Católica, bajo el pretexto de inteligencia con los partidos políticos, pero en 

realidad porque el monopolio ele la educación que reivindicaba el Estado era 

difícilmente co!~atible con el empleo de todos los medios de los cuales se 

servían los sacerdotes para atraer a la juventud a la finalidad religiosa : de­

portes, teatros, obras de as.istencia, etc. 

-1-) Instruida por la experieucia de este conflicto, la Iglesia rpidió en los 

concordatos suibsi,guientes disposiciones y garantías más claras todavía acerca 

de los diversos¡ géneros de actividad de la Acción Católica. Con este objeto, 

en el concord,ato con Alemania, firmado en 1933, el artículo 31 declara 

que las asociaciones católicas que tienen fines "religiosos, cultwrales y de 

caridad'', serán reconocidas por el Estado y gozarán de SU, protección, y esti­

pula expresamente que la Acción Católica puede comprender igualmente 

asociaciones que tengan tam,bién fines especiales o profesio'llales. Habiendo 

El E.remo. 1· R1•mo. Sr. Dr. n. Rafael C1ii.-::ar y r·atc11ria, Ohpo. de Vcracnt;;; 

t 6 dl' J1111io de 1938. 



ya señalado su importancia, citaremos íntegramente el texto de este artículo: 

"Las organizacúmes y asociaciones católicas yue fie¡¡en filles exclusiva­

mente religiosos, .cult11rales o caritat.'1:os, )' que, COJ/1,0 tales, 'depv::11den. de la 

autoridad eclesiástica, estarán protegidas en sus i11stit 11cio11es .Y en su actividad. 

Las organizaciones católicas yue, ade711ás de sus fi11es religiosos, cttltu­

rales o de caridad, tienen también otros fines, entre· los cuales se. encuentran. 

los sociales o· las profesiouales, vozarán, sin perjuicio de su eventttal ·i11serC'ión 
1m las 1111io11es del I:,stado, de la ¡1rot'ecciún de qI1c se lw

1 
lw!,lado, en el a:rtícu­

lo 31, •mie11,tras de11, la yara111ía de desarrollar s11. ucfi•vidad por c11ci11ta de cual­
quier partido político. 

La determinación de las organizaciones y asociaciones que caen bajo las 

disposici.oncs de este artículo está resen:oda a u11 acuerdo ·nlterior entre el 
gobierno del Reich y el iipiscopaao alemán. 

Mientras _existan oryani:::aciones de jó1 1e11Cs -deportivas o de otra clase­

sostenida.s por el N. e·ich o por los Estados, se tendrá clf'idado del hacer pos-i­

ble a, los miembros el c1u11pli1f,/iento reg1t{ar de s1f.s deberes religiosos, los do­

mingos y otros· d'ías de fiesta,, y cHidar ¡,(f;ra 1¡1te no se les oblig1,1e a ejec-utar 

casas incornpatibles con sits com,icciones )I' sus ·deberes religiosos o morales.'' 

No obstante estas disposiciones tan precisas no han faltado en .A lema­
nía dificultades; no hay que pensar muoho para clescubTir la causa y raÍ7. 
de ello: allí donde se sirve el totalitarismo es difícil dar a cada uno lo que le 
pertenece. 

LOS PRINCIPIOS Y LOS DERECHOS 

Füialmente, consideremos lo que San J I il ario de Poitiers decía de la 
Iglesia militante: "Es un j)ri·uilegío de la Iglesia el que 111mca sea tan fuerte 

como cuando es atacada, 1-i1t11ca mejor comprend1"da como cuando se la ca­
luninia, jamás tan poderosa co1no cuando es abandonada." 

A, Otaviani 

La Junta Parroquial 

BL, CENSO 

El Censo; uno de los objetivas de la Comisión. - El Census latino com­
prendió en 1111 principio la nómina de los moradore.; de un lugar. 
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Pero lo'> romanos. emine, tc:nente 1h 1,_ u, os. ri , e pusieron de moda es­
ta función estatal, descubrie1 , n des( e los corniem.os el db jetivo utilatario del censo: los censores enLsta! ,rn o los ,•;t:c',adanos ·,ara recabar 1de ellos el tn ;;uto. 
Así hoy como entonces, el censo civilmente eq uivale además, a la tasaciú11 
o valuación ,perita!, pauta del catastro o contribución. 

La defensa de los derechos cesáreos sabemos con atingencia la planteó 
Jesucristo al desenred.ar el lazo o matar ei cíilema conmtum que con melosi· c1acl vi,perina le espetó la insidia farisáico-\,ero<l iana : •·t:cet censimi cütre Cre-
::ar1: ,m 11011?'' (Mt. XXII, 17). 

La obra ,]el empadronamiento cesaraugustano, hablando en ju~til'la, no 
e~ obra unr;i1,u!. exci,.1siva ,de romanos; ya la Sagrada E scrit•'.ra nf-S 11:<·ar to­na el ca~, _,· ei fracc-!:.ll d,el ¡profeta David . Leen,os en el prtP•< r li\.1-.) r\f' los 
Paralipómenos, Caip. XX I, que se levantó Satanás mal aconsejando a David que enumerase 11.. , ;,.t r itantes de Israel; est·.:i es, lev;:i,n1;1,c 1:1 c--nsn ~ 1 ¡,rn­ycctt. 1upt' •:0 11 ,:, orosición de Job enitre lo•; ,onsejer"s -•le! ¡,uc1·: ,, ,i11 1.:1 :1-Laq;1, ¡,,e·,, 1:.cit·• el mandato del rey. Enojó ':l. Dios :.,'. 11 -· d1 · 1, tlic,111,,11 ,lo 
por ello al reino, con una peste que abatió a setenta mil varones : el castigo 
qLV:! ,,;::,,11.:ra '" r• ·,: t,e entre los tres propuesL· .,, por lel,o ·,.t. 

Ad cautelan-b. - No refresquemQ_s a ,propósito el ,;1;;u:.e:11e retrán apli­
dndolo a nues:tro caso: "algo tiene el a'gita donde la be-ndian:· · porque vamos 
a tratar de filtrar el agua maitánd,ole los gérmenes. El Rev Pru (eta fne cas­tiga.do porq1ue se emlboscaba en su ernpadronairnúento, un gesto de megalo­nianía. El censo •de la A. C. no lo olvidemos, 1"rata sólo de investigar para mejorarlo el medio ambiente religioso, moral, cultural, etc. , de la parrOiquia; 
otros asipectos oblicuos o bastardos, que se deriven del censo, no se per-
sig,u.en directam:ente. 

Despejando la incógnita del problema. - ¿ Y las ,dificultades? - Pro­
cedamos in continenti. Unas se refieren a la ind,ole del tra!bajo; a los que 
trabajan, las otras. 

Catalogar a los fieles de la parroquia con la más sana intención, para 
que los interesados jui2:guen que se emprende, a ;puntapies, o l\:Jofetones con g,uante blanco en contra de la -dignidad huma.na; es para poner punto final 
a tal emipresa. 

Trátase nada menos q~1e de tomar los gener:i.les, una especie de proceso 
residencial, y las piadosas indagaciones del estado espiritual de cad,i. miem·· 
bro de la fatnilia. 

Como que nuestro pueblo tiende entre charla y charla a enterarse del 
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horario casero y ihasta ele las intenciones íntim,as futuriibles et aliquid amiplius. del individuo, 

¿ y cuando se trate de esquilmar el bolsillo d 1 , .. - N 
1 

, e .proJimo r' o olvidemos que ¡para os espectaculos se desgrana la bolsa a 11 ' 
b d 

. . rn1anos enas ; mas para las o ras e la Iglesia, en las sunples limosnas d . . 1 1 . 
1 1 1 

. on11111ca es, 1emos visto . ta 
es cosas.: e aJetreo nerviooo >de la 

1 
-

1 
mano enguantada que busca en la es-

carce a, a pescozones los centavetes · 1 "'b l d l . d . . ' que proporc10nalmente no equivaldrán .a O O 

1

° e ª 
1
viu a," Y cuando ellos escasean. se tira otra vez d'isimulada-

mente e monee ero pero cla ' d I · . . · · · usuran o o -con el cierre "relámpag " (L marca criolla y eficaz). 
0 

· · · a 
¿ Qué decir d,e los cargos ni lucrativos ni 1 'f' . • . ' 10110,n 1cos conferidos a los socios, o meJOr socias, casi únicas heroínas, de la lauread C · , ·, paganda y Censo ? a omn:;ton de Pro-

¡ Vaya tarea la ele levantar un lan · . des -cartográ:ficas o la de íh d pd_ o por ?e1 so~as escasas de ha!biliicla-' urgar es e una res1denc1a · t , · h tuo-urio plebeyo. bi 
1 ans ocrattca asta un b ' en sea con e , tacto de una clama o la b . , d 

Sa
11ta· 1 • v . - , a nee-ac10n e 'una · • • • • 1 .r pensar ,que d1oha tarea t · • u 

H 'o- W ., - es ipa nmomo d,e aquellas que denomina u,,o ast, peqitena-s grandes abnas !" 

i V erdaderan1.ente, los a;póstoles son las pocas 1 <lo a naJcla ! ª mas que no tienen mie-

y volvemos, con perdón del lector al l que utiliza la Comisión rp· ara el ' para elo de marras. El paipiroteo . censo no se reduce a f , rm 1 . i0nn_1a,s ,que hay que llenar 1 . . 
0 

u as, smo a tres _para los agentes recorclat' a. os cuponels ,_de acLhes1ón a la A. C., credenciales , onos •para as sesiones tal . nativos etc Porque . , onanos para los do-' . pienso que no son los tie el h métodos de las sÓciedaide . . . mpos . e ex umar los viejos clusivamente a la _s seEcretas. is:t11pnm1r lo escnto y confiar todo ex-memona. xcelente para ayud ¡ • peste en la ¡práctica. ar a a memona, pero una 

Al gramo. - Para que n t el el infolios v dio-estos . Clué saldo o _º s_e rle ,uzc_~ al forraje o papeleo; fuera de , 1:, , e 1 o arroJa a reahda,d? 
En las Asambleas Parroquiales Diocesan . pulsar el beneficio ele u C , ' . as o N ac10nales se puede co1T1J-n enso aun mcomnlet'o L t d ' . revelan asomando a 1 f' . •J:' • as es a isttcas y g.ráficas ' a suiper ic1e por los síntm 1 • · profundamente o el t . nas, e virus que fermenta qíl.le es como la' epi de ~a~orna q,ue marca sus huellas pavorosas, en la soci~dacl 11utri-da o enfer . Il~sd, _Y_ como hay ,qu<; atacar básicamente la célula des-. . ma' e m iv1duo la pec¡ue- 'd 1 . nll!crorganismo 1 1 ' . , na um ac' microscópica. Es en el • e ementa donde radica ¡ d fmitiva. e secreto e una cura radical y ele-
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La A. C. según la mente d,e S. S. Benedicto XV inicia el regunen sa­
nitario, educanid'o y formando. la concienc~a del individuo, primero y firme 

paso para la futura restauración socia1. 
Es la Comisión de PrOlpaganda y Censo la que desciende hasta el de­

talle a esta minuciosa operación de profilaxis a,tómica, pero eficaz. 
Una cita del Código ... y un ca;rgo del Pastor. - Abrimos el Código en 

la parte l", lib. II, título di:: personis, can. 467, párr. 2: "Debe el pár-ro.co ..• 
conocer a sus O'Veias y prudentemente corregir a las extraviadas, con caridad. 

paterna recibir a los pobres desvalidos . .. " etc. 
Y así, por todos los cánones que se refieren al oficio pastoral, debe el 

párroco llenar estas dbligaciones ¿Cómo? He alhí el busilis. ¿ Que qué puede 
hacer un sacerdote con un perímetro de varias leguas cuadradas en el agro, 
o con aniÍllares de casas en la uribe, cuando de enun~rar y d~ contar las ove­
jas se trate? -Providencialmente, el a,uxilio de la A. C. por su Com~sión Parro­
quial de P,ropaganda y Censo, no podía ser más oportuno. Oúmplese con ello 
el idesideratum del Buen Pastor que es todo una divisa:"Cognosw (oves) 

meas et cognoscunt me me<.e." (Jn. X-14). 
A. Nieto. 

La U. C. M. y ,su preparación al Apostolado · 

Se ha dicho ya con suficiente claridad cuánta debe ser la importancia 
y necesidad de 1procurar una conveniente Fonrn.ación e Instru :ción Religiosa 
entre los socios que ,forman la U . C. 'M., ya que ésta constituirá la base de 
una vida regular y metódica para lograr una vida prácticamente cristiana. 

Antes ele poner fin a esta parte tan im¡portante ele la Formación· ·Reli­
giosa, no se ha ele omitir el declarar también corno esta Formación Reli­
giosa se debe comipletar y hasta amenizar con una "Ilitstraóón Religiosa," • 
la cual no deberá entenderse como algo del todo diferente de la formación. 
puesto que abarca aquellos puntos que en la actualidad o se les considera 
como ele poca importancia o como diferentes de esta sólida formación. 

LA ILUSTRACION RELIGIOSA 

Se debe admitir que la Instrucción Religiosa basada y fundada sobre 
todos aquellos puntos fundamentales de la Doctrina Católica, ·se puede y se 
debe completar con una adaptada y adecuada Ilustración Religiosa. Esta 
bajo el ;punto ele vista católico debe estar relaiciona!da con aquellos hechos 
y acontecimientos más importantes de la vida ele la '-Iglesia, del país en que 

, 
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se vive y aún se ha ele relacionar con aquellos acontecimientos referentes 
a las cuestiones de vidP. internacional con tal que estos contengan algún as­

pecto religioso o moral. 

Ha ?e ser pues, mu~ conveniente y sobre todo muy provechoso el que 
~. los Circulos de Estudios una vez que se ha impartido la formación re­
hg1osa, se den a conocer y se expliquen muy atenta y esm,eradamente t d 

11 D P 
,. . o os 

a.que os ocumen~os ontI_hcios, como son las Encíclicas y Cartas Apostóli­
cas en que ademas lde onentar en la Acción Católica se estudie además 
aq1t1:lla doctrina ~-ue se relaciona con todos los asuntos y tpro'blemas de ac­
tualidad?, (Cuest1011 Obrera, Caipirtal, Trabajo, Justo Salario, Mat.rinronio, 
Instrucc10n, etc., etc.) puesto que ipor medio de una explicación clara y sen­
cilla ~~o al mismo tiemlpo sólida y profunda, ise llegará no solamente al 
conoc1m1ento de _ los ~ocumentos del Padre Santo, sino muy principalmente 
pa~~ obtener onenta:iones precisas, categóricas y adecuadas tpara la reso­
luc10~ de tantas cues~ones actuales que envuelven una muy grande dificultad 
Y exJ.Jen una resolución pronta y satisfactoria a las ansias de nuestras di­
ferentes cla!ieS sociales. 

Se procurará igualmente dar a conocer entre los socios de la U. C. M. 
~uell~- Cartas Pastorales del Prelado de cada lugar con el fin de conocer sus 
dtspos1c10nes Y doctrinas encaminadas todas a orientar las buenas costUJm/­
b:es Y a rem:diar algunos males y errores que se hayan introduciido en la 
VIda de la sociedad. 

Es por demás t~mbién recomendar que aquí~ nues.tra Patria se han de 
dar a conocer tam!b1en ~ pronto como se reciban todos aquellos documen­
~ ~~e provengan del J?~rector :ontificio, a fin de lograr la perfecta uni­
icacion tanto en la accion propiamente dicha como en la marcha per.fec­

ta de, tod~ la Acción Católica bajo todos sus aspectos y en sus diferentes 
orgaruzaictones fundamentales. 

Ad ' emas cuando el Asistente lo juzgue conveniente y oportuno lha de 
procurar exponeF y ex.plica ta lb. , d ' mient s . . r m ien con to a precisión aquellos aconteci-

ot 
O de la, Historia de la Iglesia que tengan alguna relación con aquellos 

ros que a,qui en nu t p · el f' d es ra atna tengan alguna semejanza; esto se hará con 
111 e desvanecer los errores y los prejuicios que existen d d ' pasadas, es e epocas 

Alguna vez se han d r ·gua1 'lglesi e ex,p tca.r t mente aquellas ceremonias de la 

P
a con que se de a conocer la, vida litúrgica de la Iglesia su canto etc 
ara logr f"nal ' , · los socios ar t m~te esta Itustración Religiosa se ha de aconsejar a 

mu ~ue a ser posible, se enteren de la prensa católica y ele manera 
Y especial de los órganos oficiales de propaganda que provienen ele los 
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Centros Directivos de la Acción Católica, tales son: "La Unión", para la F. 
C. M. "Onir'' y "Cultiira Cristiana" para las diferentes organizaciones ele la 
rmsma Acción Católica; el aconsejar la lectura ele tales medios ele propagan·­
óa no se exduiyen aquellos que además ele cola,borar tienden a la for r.:a­
ción intelectual y moral de los individuos. ... 

FORMACION MORAL 

Entre los puntos principales que se deben desarrollar en la forn:ación 
ele los socios de la U. C. M. se en cuentra el siguiente : ' 'Se debe prornrar 
el perfe.cciona,micn.to religioso, mora! y social de los socios, teniendo en cuen­
ta su condición de jefes de familia y todos sus de·beres inherentes." Ahoira. 
bien -una vez qtte se ha hablado detalladamente tanto ele la Formación Reli­
giosa como de la Ilus,tración Religiosa, éstas se verán florecer por medio 
de la práctica ele una moral perfecta. 

Expondremos aún cuando sea ele manera bréve en q,ué consiste la For­
miación Moral a fin de que ésta sea la base sólida ele un fecundo élJ]_)Ostolado. 

Es bien claro que quien ha siclo formado y encaminad,o a una sólida. 
piedad debe tener como base una conveniente instrucción religiosa, a tal 
grado que ésta sea capaz de ordenar su vida, ya que conociendo el camino 
recto que se tiene que seguir, se tenga también la suficiente energía para 
recorrerlo y aibrazarlo entregándose al C111111plimiento del deber no obstante 
las dificultades que se encuentren en todo su recorrido. 

Esta formaición moral es tanto más importante cuanto que en las cir­
cunstancias presentes se encuentra como adormecido este sentimiento ele mo­
ralidad en las conciencias ele la mayor parte de los individuos; será pues 
preciso e indispensable impartir esta formación moral , ya sea iluminando 
las inteligencias ya también llevando la convicción a la voluntad a fin ele 
q,ue ésta obre por convencimiento propio y no por temor u otra cosa se-
mejante. 

Será preciso iluminar la inteligencia tratando siempre ele manitestar y 
de •persuadir que existen princi.pios y normas que se deben siempre obser­
var y nunca descuidar, a fin de conservar el orden y la arn,onía ya sea en 
el seno de la familia ya sea en el seno de la sociedad. 

El convencimiento y persuación ele la voluntad implica el que toda ley 
justa y !honesta debe ser observada cuidadosamente, no perdiendo de vista el 
que descuidar esta observancia además ele cansar el desorden lleYa siempre 
consigo el desequilibrio <le todo orden social. 

' 
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Para la ~onsec_eción de ,:11 fin, cnl re los medios que se presentan, se: 
han ele orgamzar, s1empr~ que s~a posible, ciclos, de Conferencias en Jas que 
se eJ¡Jponga aquella doctrina cnc:a:mno.da a n,o..;,Lrar lo hermoso de b Yirtud 

Y lo degradante y deshonroso d,ei vicio· de cómo la v·1·1-t,1 ·1 ,,,, ele; •·,,, ,, . ' , • ... ~· , 1.~,._l.._,.__,. Uü 

con la doctrina <le Cristo y de cómo el vicio se opone ::i. c.s b doctrina ¡· ::;e 
aleja del camü10 trazado y en~eñado por el mismo Cri sto. Se inculcará i;úal­
mente que Ja voluntad obrará siem¡pre con toda rectitud cu:cn clo se en~ten­
tre aynclacla y sostenida por la gracia ele Cristo. 

----~---~-- J. H. C. 

José María IVlontaño 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos propuestos en Abril 

DERECHO CANONICO 

Teófilo, nacido en el Estado de X, pasó al Estaao de Z, con ánimo de 

fijar alU si, domicilio; adm,it-ido a una Congregación de Derecho Pontificio, 

cursó en ella los estudios necesarios. ipara la carreraJ eclesiástica y al llegar eG 

tiempo de recibir las Ordenes Mayores, asegiwa que sii Superior 'es quie,~ 

debe dar las dimisorias pues ya hizo los votos te,mparales de, los qu,e trata el 

cánon 574-1 y que no hace falta ninguna otra providencia para el ,caso. -

Se pregunta: 19 Qitién da las dimisorias para los ordenados de, u-na Con,­

gregación. de D. Pont., que han hecho los votos¡ temporales'! - 29 _¿Qué man­

d·a el Derecho acerca de alumnos na.ciáos en otra Diócesis? - 39 ¿ Qné al casal 

SOLUCION 

1
9 

- Lo interesante en el caso no es et considerar si la Religión es de 

Derecho Diocesano o Pontificio, sino si es exempta o no. 

Para los Religiosos exemptos los dimisorias las da su Superior Mayor. 

Can. 964-29
; el cánon 488-89 define quienes deben ser entendidos, por Su­

periores /Mayores. 

Para los Religiosos que han hecho votos temporales de los que ha­

bla el cánon 574, sus Superiores pueden dar las dimisorias, pero tan sólo 

para la tonsura y óndenes menores; de e.5tta manera, si dejan la Religión, fá­

cilmente pueden ser reducidos al estado laica! y no ser carga para ningún 

Obispo. Can 964-39, 

La ord,enación de los demás alumnos de cualquier Religión, se rige por 

las leyes dadas para el clero secular. Can. 964-49 • Las dimli!sorias para los 

miem!b,ros de unai Religión no exem¡pta, las da el Obispo a quien corresponda. 

2
9 

- Cada candidato debe ser ondenado por su Obispo p.ropio, o con 

las dimisorias del mismo. Can. 955 párrafo l. 
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Se entiende en este caso por Obispo propio, el Obispo de la Diócesis 
en que el orc\enanclo tiene su origen y dpmicilio, o su domicilio sin origen; 
en este último caso, clebe el candidato prometer hajo juramento que perma­
necerá para siempre en la Diócesis. Can. 956. 

39 - Teófilo se equivocaba al decir que no hacía falta ninglllna pro­
videncia en su caso. Quien clebfa 1dar las dimisorias no era su Superior, sino 
el O-bi-spo propio, quien además ya le exigiría el jurameruto del q.ue habla el 
cánon 956. 

M. Gó11iez. 

Pedro, nombrado por sus S1,periores Capellán de un templo que pertc­
ne,ce a sit Conii~nidad, ha dispttesto las M-isas de -los Do11'1i11go•s y todos los 
actos del Citlto según le ha parecido más pmde·nte, no obstante q1-te hay, dis­
posiciones expresas del Ordina,rio con las 9.ue 110 concuerdan las dadas por 
Pedro, alega11do q11e el Culto y la de-z,1ocióil aumentan '.\1 q11e1 además la igle­
sia pertenece a la Comunidad; adm.ite a. los sacerrlotes conocidos y aún des­
conocidos, a. celebrarr la Misa, por muchos días, sin exigirles que presenten 
sus documentos correspondientes, aunque abserva a los q1te no conoce pa,ra 
cerciorarse de si celebran la Misa según las leyes litúrg-icas, lo que es bastante 
conforme al Derecho. - Se pregunta: 19 ¿Quién no1nbra a los Capellanes de· 
los templos? - 29 ¿ Qué disposiciones ex-isten sobre fos actos del Culto en los 
·mismos? - 39 ¿ Qué dispone el Derecho acerca; de la ad'n1,isión, de los sacer­
dotes a la celebra.ción de la Misa? 

SOLUCION 

Principios. - l. Los capellanes de los templos son nomJhrados liibremen­
te por el OrdinaJdio del lugar. Aw1que la iglesia pertenezca a religiosas 
exemptos, el capellán, nombrado por el Superior debe ser aprobado por el 
Ordinario. Can. 480. 

2. Los capellanes pueden celebrar los Oficios Divinos en sus templos 
respectivos solemnemente, ,pero sin perjuicio dél ministerio parroquial. Los 
capellanes no pueden celebrar las funciones propiamente parroquiales; cuan­
do existe duda de si los cultos en los templos traen perjuicio al ministerio 
parroquial, el Ordinario es quie1{ dirime el caso. Can. 481 y 482. 

3. Si la iglesia está situada de la parroquial a una distancia que a jui­
cio d,el Ordinario exista ipa.ra los fieles incómodo grave para asistir a los 
Oficios Divinos a esta última, éste puede .mandar, aún estwbleciendo ;penas 
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eclesiásticas, al capellán que se celebre la Misa a horas determinadas y que 
más se acomoden a las necesidades de los fieles, que se dé aviso de los días 
festivos y de los ayunos, que se enseñe el Catecismo y se explique el Evan­
gelio. Can 483. 

4. Los sacerdotes que no presentan, al -pedir permiso para celebrar 
la Santa Misa, letras comendaticias de¡ su Ordinario o Superior, pueden ser 
admitidos a la celebración de la Misa, si al capellán le consta de la ;pirobi­
da1d de los mismQS; si se trata de · un extraño, se le puede permitir cele­
brar la Misa 'l.ll1a o dos veces, siempre que lo haga ,de conformidad a las leyes 
litúrgicas y no perciba ninguna limosna para la celebración de la Misa. 
Can. 804. 

Al ca,so: - Pedro ha hec!ho mal en disponer lo-s a,atos del culto en su 
iglesia en contra ele lo dispuesto por el Ordinario; quien inducl~blernent.e tie­
ne derecho a dar las normas que crea conveniente, en lo referente sobre to .. 
do a las Misas de los domingos y a declarar cuando los actos del cdto pueden 
acarrear perjuicio al mini•sterio parroquial. 

En cuanto a la admisión <le sace1ºclotes extraños, tamlbien hace mal, pues 
no basta que éstos ,cu1rnlpla.n con las leyes litúrgicas, s1110 que deuen presen­
tar sus letras comendaticias. Se les puede a.dnutir una o dos· veces, pero no 
muchos día,s como en el presente caso lo hace Pedro. 

M. Gómez. 

MORAL 

Títius sacerdos Berthre con fessiones solcbat excipere. Cuin au/e1,1 qna 
dam die familiaritates non leves in partes 111inus hon estas, licet sll pra vestes, 
f!er~hce sibi permisserit, eani monuit id in posternm per al·iqitad temjnts ab 
instit1tenda co11fessione ,citm ipso abstineret. 

Experftts conscientiCE angores, Titius adit confcssarimn et a/J eo co;:si­
li11111, exoptat quid ipsí faciendwn sit si Bertha, sprc fa mo11itio11e, ad cum 
accederet: 11trn111, cam absolvere possit. Confessarius Titiuni de lt'cetiate ahso: 
lutionis in casu illustrat, q1tatenus Bertha probabiliter fam-iliari.tates illas ut 
graves non i11tellexit; si vero Titius confessionen au,dire rec11sa,¿•crit veC abLl. 
solutioneni non impertierít, periculum in fa11u1 subire· debeat. 

Contigit ergo id Bertha rediret et a Titio peteret utr11111 po~sct cius 
con¡fessio11eni redpere; Titins ·vero, perple.ws, afirmatillJe , rcs¡,ondit. I¡,sa 
ergo, ,confessi'.onerii per:e'[J·it, aJt peccatumi illud' non acc-1.isavit, sÍé'C" n11ia illud 11t 

grave non iHdicavit sive quia iami alteri co-nfessario f11 erit. " 
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Ex eo tempore Titius cum ea s(l!pe m1'.serabüiter reni turpem graveni ha­

buit, at eii,s confessiones non, ·amplius excepit. 

Queritur ergo utr·itm Titius in exc&1'1Wn-unicationem contra absolven .. tes 

inciderit. 

SOLUCION 

Mihi videtur Titium non incidisse in e.xcommunicationem contra absol­

ventes com¡plicem quia complicitas non sufficienter :patet. 

Aliund,e, firmo pr.escrito can. 884, aibsolvens vel fingens aibsolvere com­

plicem in peccato turipi incur,rit ipso facto in excommurrücationem specialis­

simo modo Sedi Apostolicre reservatarn; idque etiam in mortis articulo, si 

~.lius sacerdos, licet non approbatus ad coñfessiones, sine gravi aliq,ua exori­

tura infa.mlia et scandalo, possit excipere morientis confessionem, excepto 

casu q,uo moribundus recuset alii confiteri ( C. 2367, 1). 

Eandem ex.commuuica,tionem non effugit absolvens vel fingens absol­

vere complicem qui peccato quidem complicitatis, a quo nondum est a:bso­

lutus, non confitetur, sed ideo ita se gerit, quia ad id a complice confes­

sario sive directe isive indi.rocte inductus est. (Idem, 2). 

Atqui Ti,tius neque aibsolvit, neque finxit <11bsolvere corriplicem ut talem; 

Ergo .•. 

Et d,ico Titium non absolvisse complicem, neque finxisse, quia, lex ista 

penalis ita interpretanda est : 

Prohi!bi:tio aibsolvendi rcfertur: a) ad omnem actum contra sext1m1, 

quamvis non consununat>wn, v. g. tactus, aspectus, colloqitia, si gravi turpidi­

ne labornnt; h) omne peccatum f.ormaüter grave (seu mortale); e) pec­

catum externum et grave itt tale. Datur peccatum externum contra castitatem 

non solium, quando consummatur actus hbidinosus, sed etiam quando quis si­

bi veneream delectationem procurat, sive ponendo sine causa suf ficienti ac­

tlli1lli de se libidinooum (scilicet qui natura sua tendit ad delectationem ve­

neream ex.citandam, v.g. tactum in, partibus inhonestis), sive ponendo actum 

in se non l~bidinosum, sed, cum intentione excitandi veneream delectationem 

eumque adhibendo ut medium ad eam provocandarrn si revera illa conse­

quatur, v. g. sola manu contrectatio posset esse peccatum grave extemum 

contra castitatem. d) Omne peccatum forma/,e et ad invicem admissum a 

confessario et prenitente atque a,b iipsis consideratum ut grave; ePgo com­

plicitas, unde oritur canonica prohibitio absolvendi, solummodo resipicit pee-
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cata contra sextum, gravia, externa et cont-mi,ni.a ambobus et ab ipsis nota scili­

cet, a confessario et prenitenté; nec obstat quominus comiplex sit e con­

trario vel eodem sexu, piuber vel impuber, et delictum commisum sit ante 

vel post sacerdotium. 

Delíctum com:plicitatisi non datur: a) si alterutra pars resistit vel consen­

sum detrectat saltero exterius; b) si commitatu,r 1peccatum cun11 amente, in­

fante, aut persona semi-fatua, ebria, clprmiente; e) si gravitas peocati ig­

noretur aut non advertatur. "Ubi agitiw de actibus "d'e ;se, nO'Jtj libidinosis," 

mutua participatio non ita facile dignoscitur. N ecesse e'St non 11voáo •ut actu.s< 

comn1.-miis sit u.triqite parti, vermn etiam ut constet, ex adjunctis, de inte'n­

tione libidinosa et cmnniot-ione carnali utrique wmmuni et mutua nota. De 

venerea intentione et comniotione cons.tat non solum ex verbis, signis, nutu, 

~c., sed' etiam ex ipsa ,c,:i,rporis constit1.-dione, prceserti'1n ex inflamima\tiO'iiel 

vultus et oculorum." (Cappello, De censuris, n. 175). 
1 

Piures theologi docent, prreterquam in. articulo vel perioulo mortis, li­

cere sacerdoti absolvere complicem suum etiam in gravisima necesitate, v. g. 

si oh loci <Circunstantias ( ut prresertim in missionibus contigere potest) nec 

alius adsit confessarius, nec probabilis affulgeat spes quod unquam si't ad­

futiurus: item, si urgente prrecepto confe_ssionis et communionis ,pasdhalis. 

desit alius confessarius et mas feminave complex nequeat albsolute ,propter 

adjuncta specialia alío divertere ad ex.tranémn. qurerendum confessarium, si­

mulque sacramentorum receptionem omittere non possit sine gravi scandalo 

et infamia. Sententia prefata etiam intrinsece probabilis videtur. (Cappello, 

De censuris, n. 182). Inuno, juxta aliquos auctores (ínter quos Noldin, n. 

386; Gén~cot, n. 352) probabilis est sententia qure tenet prenitentem in neces-­

sitate communicandi, quando alius confessarius prresto non est, posse ins­

tituere confess,ionem apud compHcem confessarium, reticendo complicifatis 

peccatu1m. Tam.en, ut ipse Génicot advertit, prrestaret ut prenitens, elicito 

actu contritionis, ad communionem accederet. (Hrec ultima sententia mihi 

videtur tantum aliquamtum laxa.) · 

Nimc ad re1-n. - ·Titius sacer<los, familiaritates non leves cwn Bertha 

habuit eamque monuit ut abstineret cum ipso a confessione instituenda · sed 

ex adjunctis, prnba,biliter Be.rtha familiaritates illas ut grave5 non int:llexi: 

et tune, deest complicitas quia d,eest conditio co1111plicitatis supra diota. Prre­

te~-~a, _ Bertlha peacatum illnd non accttsavit ! d (juam ob rationem? Qnia fa­

imhantates illas probabiiiter non ut graves intellex.isse videtur et tune, in 

casu, neque necesFe fnit absolute ttt ipsas accufaret alteri confess-ario: non 

erant enirn materia. necessar1a, sed libera. 



-604-

Porro: Titius non Be.rtham induxit ad ipeccaturn illud tacenclum et nes­
cit irpsam taciturum illu'Cl esse; et si, e:s: doctrina communi·ssirna, non incurrit 
h,anc excommunicationem qui asolvit comlplicem qui peccatum complicitatis, 
etiam culpabiliter reticet, quam.vis id ,confessar ius sciat, modo tamcm ad id 
faciend·wm e11m non úidiMr:erit (res mirabilis~ima!) uterque vero graviter pec­
cat; ergo a fort:iori Titius hanc excommunicationem non incurrit. 

Carolus J1,1a•rquette. 

-•-
Titius parochus, audita ,co11fessionc Coia?, d:!b itat an ea ,n co1nmendarr 

possit id institutricem apud a.Ziquem, 11t antea cogita'l!erat. Anxius, de ob{i­
·gatione sigilli sacra1nentalis, ad te cas11111 expml'Ít. 

SOLUCIO.V 

l. - Ii11 prnnns exponencla sunt bt·eviter p,rincitpia solutionis: C. 889 
p. 1 ª sic sonat: "Sacra·mentale sig1:llu1n im•iolaJbile est; quare ca:veat dilir¡en­
ter confessari'.-us ne 11erb.o aitt signo a.nt. "aJio q11-avis 11wdo" et q11avis de cau­
sa, proda-t aHquatenus p,eccatores." 

Prreterea C. 890 p. 1 ª aclhuc ·detenninat hanc obligationem: ·'Om:nino 
prohibitus est ,confessario 11sns scientia: ex coHfessione acqiúsitce "cum gra­
vamin,e ¡,cenitentis," excluso etia,n quovis revelatio•nis periculo." 

Moralistre vero iponunt ut regulam generalem ad violationes •sigilli: "Non 
peccatur itbi JHtlla violatio directa v el inditrr.cta intervenit; neq·u,e· iill-twn grcv­
vanien, pcenitent·i úifertu.r e.r, us1t scientim sacram.J,ritalis." (Cfr. Gbmlicot­
Salsmans V, II. n. 388). 

Patet ,quod in casu non agitJur de violatione ulla directa. Cum a,gitur 
vero de violatione indirecta et de usu illicito, nullum ,invenio auct01rem q~i 
clare rem definiat; contenti enim manent solutione pnecipuorum casuum et 
principio illo generaliori : "in hac labili materia~ magna cum discretione et 
prnde11,tia procedendum est." Idem dici poterit de clefinitione gravaminis 
pceni,tentis; nerrunem invenies qui clare tibi e.xponat in quo proiprie stet 
huiusmodi grav~. Ut aliquam normam tamen haibeait111Us, sitabilieffillls 
cum Lugo: "In iis per qw:e confessio non revelatiw, r_egula t,o•ta ad cognos­
cendwm, a,11, si11,t vel non sint contra sigillum, debet esse "·difficultas confes.­
sionis, "qitce pro-veniret ex ea quod talis u.rns vel tale gemts actionum iici-­
timi esset asbqu e f arnltate pamitentis." (Cfr. Lugo l. c. M. 103). 
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N otancluim est in hac materia dari evolutionem historicam magnam: an­
tea ,<ero licitwn, saltern ab aliquibus censelJatnr, ·superiores uti ad gu1.,e" · 
nationem scientia hausta ex confessione. Hanc evol.utionem videre e&t i, t op­
timo libro a Patre L. Honoré, S. J. composito. (Cfr. "Le séc;·et de la. confes­
sion. ") 

Can. vero 890 p. 2ª iam rem omnino prohibet: ''Tam Super-iores pro tem­
pore e.r,istentes, qita'/1-b confessarii qui pastea S1tj)eriores fw,ritnt remmtiati 
notit-ia quanv de peccatis in confessione h,a.buerint' ad\ exiteriorcm gubernatio­
neni nu.llo modo 1tti possunt.'' 

2. - Ut a:d solutionem casus accedamus ita rprocedimus: Supponirnrus 
Titium habere iam conceptum pwpositum firmum et d,eli.beratum Caiam apud 
aliquam familiall111 determ.inatam commenclandi et non tantum aliqruod, ut 
dicam, vagum desiderium; prreterea Caiam nunquam scitu1ra111 Titium pa­
roohum ex eius audita confessione siluisse. 

ln hac du¡plici hypotesi censemus, salvo meliori iudicio, Titium non 
debere mu.tare suam determinationem ex au!dita confessione sed Caire com­
mendare ut institutricem, ut si nilh_il aucli-yisset de eius vita in confessione. 

Ad hanc severiorem solutionem am¡ple.ctend,LJ111 cLuaibius p01tissim,urn ra­
tionfüus inclinamur : 1 ª Certissime in casu usus quem facit Tití us con fessionis 
Caire est gravamen pcenitentis, nam secundum regulam a Lugo propositam, 
si Caia sciret Titium facturwn esse talem usum de sua confessione certo 
certius arpuicl eum non confiteretur sua peccata sel aliurn confessarium quce­
reret . - 2ª Certe casus, intrat, in 5¡piritum saltem, canonis 890 ,p. 2 st~pra 
recensiti prohibentis superiores uti scientia sacramentali ad gubernati'onem. 
Iamvero in casu quamvis non agatur proprie de gt~bernatione est certissime 
"us·us ad exteriorem gobernationem/' sensu lato. 

3. - Al solutionem p:ropositam olbiici potest: 1 Q An aliiquid mere negati­
vum, vicleliceit illa albstentio locutionis Titii ha1beri possit ut verum grava­
men rpcenitentis? Ad q1t1od responderetur dicendo: talem aibstentionem lo­
cutionis non esse 1prop:rie quid ne;gatirvum sed tantummodo aippá.renter nam 
scientia hausrt:a ex ,confessione peccator-um Caice vere et realiter aliquid 
operatur in animo et voluntate Titii, sci . mutat prdpositum eius firmurn et 
1am formatum ut s,up1posu~mtUs. 

29 Dicetur quoque Caiam nwuquam scire posse Titium concepisse in 
co.rd,e suo tale ,propositum eam commenclandi et ideo albs,tentionem eius esse 
e){ confessione audita. Res1poncletur rationetn solutionis sumí non ex eo quod 
pcenitens scire possit vel non talem usum far:tum esse, sed potius ex eo quocl: 
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re obiective considerata, "crearet1tr difficultas con.fessionis ex eo qiwd talis 

usus vel genu.s actiommi- licitu,m esset asbque facultate paniitentis" ut ait 

I.;ugo. Un:de ad hoc u,t talis actio non sit licita sufficit ut obiective et in 

se creet difficultatem confessionis quamvis d'e facto non res accidat. 

39 Tertio denique dicetur; esse intolerabilem im¡positionem confessariis 

ita severe interdicere -usum scientire habita: in confessione. Respondetur so­

lutionem dataim esse ipro casu omnino concreto et in hypo.tesibus d,etermina­

tis et ;prudenti confessario permitti vider~ an in aliis adiunctis aliter pro­

cedendum sit. Sed quod salvum tectumque manere deibet, est principium et 

mens Ecdesire; sigillum sacramentale institutmn esse in favorem et tran­

quillitatem pce<.nitentis et omnia alía posponi debere ut numqu-am creetur 

difficultas tanto et tam salutari Sacramento. 

Nobiscum videtur consentire P. Vermehsch, cum dicat in suo opere mo­

rali: ·•nisi facultas obtenta f-uerit, contra sigillum e¡r:it negare s·uffragiw»~ ei 

quem ex sola conf essionc 1wveris úidr,gnuni, vel e·unde·m officio removere" . . , 

et a,inplius: "Gravanum autem intelligenduni est vel quod pcen-it1ms re vera 

formaliter experiatur vel quod connaturaliter e.r,periretur si novisset ·itSUm 

istitni scientú:e esse factum." (Cfr. Theologire Moralis 7, III 1M. 519 - P1;n­

cipia, reponsa-consilia). 
Roberto de la Paz, S. J. 

RUBRICAS 

"Siricio, después de varios aifos .de ministerio, se ha olvidado nwcho de 

las Rúbricas; no pudiendo, por otra pwrte, deb-ido a rnsl 1nuchas ocupaciones 

¡,arroqiiiales, dedicar nada de tie1n.po a darles un repaso, ha tornada lai cos­

tum,bre de decir el Himno Angélicol en. tddas las 'Misas votivas que se d-icen 

con ornam.e,nto blanco y rojo, y en todas la-s Misas conformes al Oficio en 

las cuales ha-y que hacer conmemoración de algún Misterio o Santo, pues 

cree qite las conmemoraciones influyen en el Gloria. Dice igualrnente el Glo­

ria en las Jlllisas de las Domínicas qite· se reas·u111,e11- e1-~t1·e semana. - 1S c pre­

gunta: 1) ¿ Cuando hay qu,e rezar el Gloria? 2) ¿ Inffoyen en él las conme­

mora.cio11es que se hacen en la Misa? 3) Q1-tid ad casnm? 

SOLUCION 

l. - ¿Cuándo hay que rezar el Gloria:? - Las nuervas Rúbricas del Mi­

sal, Tit. VU, n. 1, dicen: "fo Missis' Domin-ic<:e a11ticipat<:e, vel, etiam qMoad 
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Offiri11/n. rcposit(l! , semper dicitu.r "Gloria in excelsis"; 11011 vero ill Miss-is 
de Dominica infra hebdomooani resmnendis, 11isi s-it inf ra Octa'l}as in utii'­
~•ersaii Ecclesia privilegiatas aut Tempu.s Pascliale, vel nisi agatur de Missa 
J]omim"cce i.iifra Octavan,, Nativitatis post ·die111 1 Iannarii resumenda . Item 
··Gloria in excelsis" di.citiw in Missis de q,nolibet Festa qw:2 i11fra ipsius Oc­
tavmn siniplici1n dicu,ntnr; et 'Ín aliis Missis qit<E ritu festivo, iux'ta Tit. 11. 
nnm. 3-9, ac Tit. IV, num. 1-5, celebramtitr, dum1nod'a colore-m vi'olace11m 
non requir{1111,t." 

Según estas rúbricas, se dice el Gloria: a) en las Domínicas anticipada-;;, 
0 1'!1 las repuestas ta1111bién en cuanto al Oficio; 

b) en las de la Domínica que se reasume entre semana dentro de 
una Octava privilegiada de la Iglesia universal o durante el Tiempo Pascual: 

c) en la Domínica infraoctava de Navidad se reasrnne después del 
día P de enero ( cosa que sucede cuando los días 29, 30 y 31 de diciem-­
bre están ocupados con fiestas clásicas). 

el) en la Misa de una Fiesta que se celebra durante la Octava de rito 
simple Je la misma; 

e) en todos las •Misas que concuerdan con el Oficio, si en éste hu>bo 
'l'e Deum, y además en las del Jueves y Sábado Santos; 

f) en las Misas voüvas intrínsecameme solemnes y en las privilegia-das 
~Ad<l1t1011es et \'ariationes, Tít. 11, num. 3-SJ). cuando se celebren con or­
namentos no morados; 

g) eu las votivas privadas de los Angeles y <l.e Sancta Maria in Sabbato; 
h) en las Misas que se dicen de una Fiesta de rito doble o semido>blc 

]Jerpetua o accidentalmente impedida; 

i) en las Misa::; que se permiten del Santo conmemorado en Laudes o 
del que se hace mención en el Martirologio o en el Propio aprobado para un 
luga,r; 

j) en la Misa de los SS. Inocentes, mando se celebra con rito doble 
d,e primera clase, o cuando cae en Domingo; 

Se omite el Gloria: 1) en las Misas de Difuntos; 2) en las Misas ce­
lebradas con ornamentos morados; 3) en las Misas vo[ivas estrictamente 
privadas, aunque no se celebren con ornamentos morax::los, salvas las excep­
ciones indicadas en las letras d y g; 4) m las Misas cbrrespondientes al 
Oficio, cuando en éste no hubo Te Deum, fuera del }neves y Sáibado Santos. 
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2. - Lais conmemoraciones que se hacen en la Misa no influyen en el 

Gloria, com:o i111fluyen, por ejemplo, en el Credo, Prefacio y último Evan­

gelio. Así, cuando en una Misa de Domínica que se reasume entre semana, 

hubiera que l1a,cer conmemoración d~ una Fiesta que pidiera el Gloria, en di­

cha Misa se omite. 

3. - !,Juid ad casum? - Quizá haya un poco de exageración en afirmar 

que a Siricio no le queda naida de tiempo para repasar sus H:ú1bricas; pero 

a<lm1t1endo que así sea, por toe.lo lo dicho anteriormente se comprende cuán 

errado anda acerca del Gloria, y si es,to sucede en, cosa tan sencilla, es muy 

de temer que en cosas un poco más complicadas y de mucho mayor impor 

tancia se !haya hedho una conciencia <len1:asiado laxa. :Si otra cosa no pued,e 

hacer Siricio, que consulte, por lo menos, las Tablas que traen los .Uirec­

torios para las iMisas votivais. 
J. Díez. 

"AdaJberto celebró la Misa votiva ''pro sponsis" el día, de Sa,¡,i Pedro 

Cmiisio y en ella dijo Credo, ·por exigirlo así la conmemoración del Sa'rllt•o 

Doctor. Como en Cuaresma las Misas privadas pueden ser de la f eria o del 

Sant,o o fies:ta de rito doble y seniidoble, él ,celebró de f eria el díct de. Ntira'. 

Seíiora de Lourdes y rezó Cr.edo por la misma razón que en el caso anterio-r. 

Además, en todas las Domínicas antiápadas, repuestas en cuanto al Ofidio, 

y en las que se r,e~umen enfr:e semana dice el Símbolo y lo o-mite en todas las 

Misas votivas. - Se pregunta: l) ¿Cuándo hay que rezar Credo en la Misa? 

Z) ¿Cuándo hay que omitirlo? - 3) Quid acP casum? 

l. - "Cuando hay que rezwr Cre,do en la Misa?" - Las nuevas Rú~ 

bricas del Misal, e1J el Tit. VII, Nº 3, dicen: "In /Missis festivis ritus diiplicis 

vel semiduplicis "Credo" dicitur quoties conveniat aut Missce qitce celebra,tiw, 

awt alicui ex Commemorationibus occurrentibus. ltCN]Ue dicitur in Dmninicis, 

licet anticipatis, vel, e,tiam quoad Officú,n-¡,, repo-sitis, et in Vigilia Epiphan·ice. 

etsi tantum co-mmemoratis; in omnibus Missis votivis quce pro re gravi et 

publica simitl causa so-llemniter celebrantur, e"t in aJ,iis Müsis quce Tit. /J, 
Nº 4-9 ac Tit. IV, Nº 1-3 rece'f!Sentur; atque in Festis eti.am secundariis Doc­

torum Ecclesice, principaliitm Patronorum lo.ci, Titularium ecclesice, ac Titul-i 

et Sancti Fundatoris Ordinis seu Congregationis, si hcec Festa sitb• ritu sal­

tem duplici celebrentur. Numquam autem dicitiw in Missis Do-minicce infra 

hebdomadani resumendú, nisi agatur de Missis Dom.inicce infra Octavas in 

universali Ecc,lesia-privilegiaJtas oc.currentis, quce intra respectivce Octavce awi­

bitum svnt res~imendce; neque additur in aJ,iis Missis ritus si:mplicis etiamsi 

"Credo" alirni ex Com1nemoratíonibus ocrnrrentibus con.veniat." 
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l. - Según esta Rúbrica, se dirá el Credo cuando lo ex" 1 ¡·¿ 
. . • 13an o a cua 1 a 

de la Misa celebrad~, o alguna conmemoración que se ha 11 1 
. . ga en e a, o 
mfraoctava en que se celebra. Conviene sin emJbano-0 adverb· , ,, , r, que para qu 
tengan derecho al Credo, es necesario que las Misas ele D ' · · f 

. 01111111ca o in ra 
octava ,sean de nto, por lo menos semidobles ,. las Mi·sas ele F' t 

. , ., una 1es a sea: 

de nto doble, Y que __ cuan~o el Credo conviene a la Misa sólo por razón d 

alguna conmemorac10n ~ mfraoctava, para poder decirlo, el rito de aquél!: 

sea, ¡por lo menos, sem:1doble. Por esto dice la R•;bri·ca q,"e ¡ M' 
. . . . . .,.. ,... en as isa 

ritfü simplicis ~o se dice el Credo, aun cuando éste conviniera a alguna el, 

las conmemorac1ones que ocurran en ellas. 

2. - ¿Cómo saber si el Credo- conviene a la Misa celebrada'! ~ S 1 
d. · · ¡ A . ue et 

1stmgm~- os u.tores tres_ ca~sas por las cuales ,puede convenir el Cred, 

.a una IM1sa, a saber: el Misterio en ella celebrado la d t ' di · 
. , oc rina que sbngm 

al Santo cuya Misa se celebra, y la solemnidad. 

~) ~o_r razón d_eI_ Misterio, tienen Credo las de los Misterios O Fiesta: 

que 1mphc1ta o exphcttamente están mencionadas en el Sím1b ¡ Tal 
1) 1 D , • , . . o o. es son 
. as omm1cas, aun antic1ipadas o respuestas en cuanto al Oficio y lai 

que se reasumen dentro de una Octava privilegiada ,.¡e la I ¡ · · ¡ 
2) ¡ v· · - . , u, g es1a uruversa 

. ª tgiha <le la Epi fama; 3) las, Fiestas primarias y secundarias de rite 

-doble Y las Octavas, por lo menos comunes del Señor de la SS T · "d · 
d , ' , ma. nru ao 

o e una 1de las tres Personas, de la SSma. Virgen, de Sa,n José, de los San-

tos ,:1-ng_efes, <le los Apóstoles y de Todos los Santos; 4) las Fiestas de la 

Dedicacion del altar O d l I 1 · • . . 
d 

1 
, . e ª g esI<),. propia Y su amversano, la Dedicación 

e as Basihcas del ,Salvador y de los: SS. Pedro y Pablo (9 y 18 de novbre.) 

. b) Por _razón de la doctrina que ele palaibra o por escrito defendieron ~ 
;~~s~a,;on, tienen Credo las Fiestas primarias y secund,arias de rito -do.ble y 

2
) d cavas por lo menos comunes: 1) de los SS. Apóstoles)' Evangelistas 

, e los Doctores de la Iglesia; y 3) de Sta. María Magdalena que fu~ 

.apoStol de los Apóstoles el día ele la 'Resurrección. ' 

p ~) P~r ~azón de la solemnidad, se dke el Credo; 1) en las · Fiestas del 

d 
adtron principal del lugar; 2) del T-itula,r, de !a iglesia; 3) del Títiito, 0 Pun-

a or de una Orden C . , R 1· . 
O 

o ' ongregaic10n e 1g1osa; 4) del Pat,•ón principal de 
una rden o Cono- . , d p . . 

. oregac10n o e s•us rovmcias donde goce de los privile-

_g¡l os, d,e tal; S) en las Fiestas sernndaria.s de, los mfrm-os si se ceiei1Jran por 
0 menos c · d b ' ''-' • 

d I S
' on ~tto o Ie menor; 6) en las Fiestas ele rito como el anterior 

e os antos m 't 1 M . . ' 
1 sen os en e art1rolog10 o en su Apéndice aprobado de 
os cuales se cons 1 . 1 . . . . . , 

exip , erva en a guna 1g es1a una .J"ehqu1a insigne, aunque nd esté 

uesta ese dta a la pública veneración (1) ; 7) en las 'M-isas< votivas solem-
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nes, pro re gravi et publica simul causa, aunque se celebren con ornamentos 

morados; 8) en las Votivas privilegiadas de rito doble (2). 

3. - Se dice también el Credo por razón de la conmemoración u Octa­

va dentro de la cual se celebra la Misa, aun cuando aquél no convenga a 

ésta por razón de su cualidad; mas para esto es necesario, como ya dijimos 

arri:ba, que el rito sea, por lo menos, semidoble. En otras palabras, la con­

memoración en la Misa, de algún Misterio o Santo, influyen en ella para de 

cir el Credo, si a la Misa conmemorada conviene éste; y lo mismo debe 

decirse de las Octavas de una, Fiesta que tiene Credo; cuando se conmemo­

ra la Octava en la Misa del día, se dice el Credo, y si por razón de ser 

clásico el rito de la fiesta cuya Misa se celebra, no se hace conmemoración 

de la Octava común, el Credo se dirá también, pues en esta forma se ha,ce 

sentir el influjo de la Octava en la lvlisa del día (3
). 

2). - "¿Cuando hay qite omitvr_ el Credo ?'' - Ya se indicó en el nú­

mero anterior ; pero para mayor claridad vamos a exponer los casos en que 

no se dice el Credo, a saber: 1) cuando la Misa es de rito simple, sea festiva 

o de feria, ,de octava simple, de la Domínica no privilegiada reasumida en­

tre semana, o votiva pri'Vada; 2) en toda,s las Misas de los Santos no incluí­

dos en los casos considerados en el número anterior, como son los Mártires, 

Confesores, Vírgenes, Viudas, etc; 3) en las 1viisas de los Patronos secun­

darios y Patronos de Asociaciones, y Cofradías. 

Los antiguos compendiaron todas estas reglas en aquella fórmula tan 

conocida: "DAP credit, CVM non, .credit," en la cual la D indica las Fiestas 

Doniini, Domine.e, Doctorwm, Dedicationis et Dominicc.e; A, las iíestas An­

gelorum, ApostolorMn ( et Evangelistarum e.t './vlaric.e Magdalenc.e); P, las 

Fiestas Patronorum loci ( et Tit1tlariwm); C, las fiestas Confessoruwi (Pon­

tificum vel non) ; V, las Fiestas Virginitm (Martyrum vel non) , Votivce 

(Missc.e privaJt<e), et Vigilic.e; M, las Fiestas Mitliermn (seu non Virc¡i1-~1m1, si­

ve 111 artyrnni sive non), M artyru111, et i.,M ortuorum. 

3). - Quid ad cas·u111,? - Según los prirncipios antes expuestos, ya se 

comprende que hizo mal Adalberto en haber dicho el Credo en la Misa 

votiva ''pro spo-nsis,'' aunque en ella ·hiciera conmemoración de San Pedro 

Canisio, Doctor de la Iglesia, pues dicha Misa es de rito simple. Por la 

misma razón anduvo errado al decir en una Misa de feria el Credo, bien 

que la conmemoración de la SSrna. Virgen lo pidiera. 

En las Misas de las Domínicas anticipadas o repuestas en cuanto al 

Oficio, haice bien en decir el Credo; mas debe omitirlo en las de las Do-
...... 
'\ 'i 
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mínicas que caen en Octavas no pt;vilegiadas de la Iglesia universal, cuand, 

se reasumen entre semana. 

Si omite en las 11\'Iisas votivas privadas, hace hien; mas si lo omite e, 

las Votivas solemnes o privilegiadas, entonces hace mal. 
J. Díez. 

(1) Los Autores, siguiendo a Piacenza, enseñan que son reliqllias insignes: Totm 

corpus, maior eius ~ars, etia¡n in pulverem redacta, Caput, ]iceiJ, absque inferiori m1 

xilla; Brachium. Crus, Humerus:, Femur, Antibrachium, Tibia, Manus, pes, Truncu, 

Cor, Lingua aut quaevis alia pars corporis, qu~ ex mlraculo conservantur; Pars coi 

poris in qua passus est Martyr ( dumodo sit integra et non parva, como sería un d.ie1 

te) ; dummodo orones huiusmodi reliquiae rite approbatae fuerint et constet de ide1 

titate Sancti de quo agendum est Officium. -_ (2) Las Misas votivas pr~vilegiadas el 

que se trata son las que indica la Rúbrica citada en el te!x:to y de las, cuales habla 

las nuevas Rúbricas en el Tit. II, nums. 4-9 y en el Tit. IV, nums. 1-3; suelen llama1 

se también "vativas ad instar sollemnium" o cuasifestivas. Tales son: las Misas de J 

Dedicación y Titular, del Patrón y Fundador accidentalmente impedi'dos; las que s 

celebran con grande concurso de pueblo; las de la solemnidad externa trasladada 

domínica; las· de las Cuarenta Horas; la llamada Misa aurea; las de los Anlversa.ric 

del Sumo Pontífice y del Obispo; laa del día mismo de la Dedicación de la. iglesia, d 

la consagración del altar Y d¡? la bendición de la primera piedra; la votiva del S. Ct 

razón de Jesús de los primeros Viernes, etc., etc. - ( 3) Por_ no alargar demasiado 1 

solución, omi!timos hablar aquí del caso en que en alguna iglesia haya ,'llrias Misa 

conventuales. 
· 

-• 
Consultas 

109. - Agradecería me die,ran nociones claras )' precisas sobre las Mi 

sas de S(JJ/i Gregario o G;·egorianas, las de la Emperatriz'..'' la !Jvfisa Gregaria 

na. - Anselmo. 

. , Las Misas de San Gregorio son :treinta misas ceiebraclas sin interm¡: 

cion ( una cada día) durante treinta días consecutivos en sufragio de u 

solo d,ifunto. 

. El origen de esta práctica es el siguiente hecho de la vicia de San Gn 

gono IMagn s · d 
· 

o. ien o este Aibad del monasterio de Monte Celio en Rom' 

uno de sus · 11 d ' 
.b. mon1es ama o Justo, violando el voto de pobreza hah.ía r" 

c1' i'do et "d ' ' 
. ~ _,r eni o algunos regalos, entre ellos tres monedéli5 de oro com 

retnbuc1on po · · , d • , . ' 
falta. r servicios me icos. Proximo a la muerte, Justo confesó sr 

bi, • lper~ San Gregorio, para. escarmentar a los demás monjes les proh 

dt dqule v1sitaJSen al moribundo y orasen por él en la celda de ¿ste conC'( 

en o e un sacerdot 1 · · , ' 
h e que o asistiese en..,sus ultimos momentos. No satis fe 

e o con esto San G . d· , 
regono, or B 1UBUt frLfTrÉo CA tre 

r ,:;, .-



-612-

monedas,, y que cada uno de los monjes pronunciara sobre el sepulcro estas 
palabras: "Perezca tu dinerro contigo." Con todo, la caridad .del Santo l_o 
movió a ordenar que durante treinta días consecutivos se celebrase una 1ru­

sa en sufragio del alma ide Justo, y sucedió que el trigésimo día se apa­
reció éste a uno de los monjes y le manifestó que acaiba,ba de ser lib,rad:o 
de las penas del purgatorio. 

Desde entonces comenzó a extenderse entre los fieles una confianza 
especial de que el a1n~ por la cual se celebra esa serie de misa.is, conocidas 
con el nombre de grego,r·ía1UJ.S, tan luego como se celebra la última de ellas, 
se ve lilbre del lugar de expiación. 

La razón de tan singular eficacia, que con la aiprnbación de la Santa 
Iglesia se atribu!}'e a tales misas, no está en alguna indulgencia (la Santa 
Sede declaró en 1888 que no consta que se haya concedido) , como la del 
altar privilegiado, que puede lucrarse por una sola misa celebrada en. el 
lugar o por el sacerdote que goza de semejante pávilegio, sino más b~en 
en la intercesión de San Gregorio, quien, viendo que .Dios había acogido 
favoréliblemente el especial sufragio ofrecido en favor del monje Justo, le 
debió pedir aqu[ en la tierra y le pedirá seguramente todavía en el :ielo 
igual misericordia con todos aquellos por quienes se ofreciere el mismo 
sufragio. 

La razón de darse un estipendio extraordinario por la celebración de 
las Misas de San Gregorio, es que si el saicerdote las interrumpe, aun cuan· 
do sea involuntariamente, quede por justicia olbligado a comenzar de nuevo 
la serie. En caiso de no poder hacer esto ,deberá acudir a la Santa Sede (1) • 

Se llama Misa Gregoriana a la celebrada en el altar erigido en ho­
nor de San Gregorio Magno en su. iglesia dei Monte Celio, en sufr~gio de 
su alma. I.,a ¡piadosa confianza de los fieles, aprobada por la Iglesia, cree 
que cualquier misa celebrada en ese altar tiene, por el beneplácito Y acepta­
ción de la m1sericordia divina, la misma eficacia para li1brar a un alma del 

Purgatorio que las misas gregorianas. 

Hél!Sta hace algunos años los Romanos Pontífices acostumbraban con~e­
der a otros altares idéntico privilegio, a la manera .del altar de San Gregono. 
Derogadas tales concesiones, hoy la Misa Gregoriana sólo puede ser apli­
cada en el mencionado altau- del Monte Celio. 

Llámase Misa de la Emperatriz a la que en honor del Santísimo Ro­
sario pueden celebrar dos veces cada semana los RR. PP. •Domi~icos Y 10-s 
sacerdotes Terciarios de la Penitencia a quienes se haya concedido la fa­
cultad de usar el Misal de la Orden. Esta Misa, cuyo introito empieza 
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"Salve Radix Sancta,'' es tenida por los fieles como un medio d,e especia] 
eficacia rpara alcanzar por intercesión de la Santísima Virgen singulares gra­
cias, y por su celeración y por la asistencia a ella tiene concedidas muchas 
indulgencias. 

Por ex.tensión se llama con toda propiedad también Misa de la Empe­
ratriz a la que dos días de la semana pueden celebrar en honor de la San­
tísima Virgen los demás sacerdotes inscritos1 en la Cofra:día del Rosario, 
con tal que la celebre en el altar ,de la Cofrp.día :porque el Sumo, Pontífice 
León XIII (por su ConSll:itución"Ubi Pri11ium" de 2 de Oct. de 1898) con­
cedió a esta misa, que es la votiva en honor de la B. V. María según el tiem­
po, que se halla en el Misal Romano, las mismas giracias que a la propia de 
los Dominicos. 

Los sacerdotes celebrantes y los fieles cofrades que asisten a w1a de 
esta•s :misas (las cuales pueden aiphcarse tanto .por los vivos como por los 
difuntos), ganan, con las condiciones debidas, tc:Jldas las indulgencias con­
cedidas a los que rezan el Rosario entero. (2) A los que tienen la costum­
bre de celebrar u oír esta misa, ·se conceden todas las indulgencias que 
ganan los que asisten a la procesión mensual del primer domingo, una vez 
al mes el día en que se confiesen y comulguen. (3) Lucran 'in:d'l.lJjgencia Je 
un año los que en los sábados de Cuaresma asisten a la Misai de la E1111pera­
ratriz, al sermón de la B. V. M. y a la Salve. (4) . 

Pbro. Ezequiel de la Isla. 

( 1) "Esto es lo más seguro ( Cf. Lárraga-Sánchez, Prontuario, n. 1273; l\1onitore, 
XIII, 40; Marc. Inst. Alphons., 11, n. 1622 ). Pero Prümmer (Mi¡nuale Theologiae Mora­
lis), autor de mucha nota, dice: "Si Sacerdos inculpaltilite~ omiserit uno d¡e hufus­
modi Missam (Gregorianam), non certo teuetur iterum inclpere totum numerum, se_d 
videtur sufficere simpliciter numerum tri¡:-esimum complere, quia istud onus esset ni­
mis surum; neque constat 'animam defuncti e." hac ornissione notabUe d.amnum habuis­
se, praesertim si, sacerdos in altari privilegiato celebrat. " (T. III, tract. IV SICct. II, 
art. IV, n. 269) ." -

(2) León XIII, Const. citada. A la recitación del' Rosario ente1·0 están concedidas 
estas indulgencias: 40 días (S. Pío V, In:iunctum); 100 días (León X, Pastoris Aeter­
ni); 7 años (Clemente VIII, Cu sicut); 7 años y 7 cuarentenas ( S. Pío V, Consueve­
runt), todas las indulgencias concedidas a ia Corona, de España, entre las que se cuen• 
ta una plenaria ( Clemente IX, Exponi). A laSI a.rtteriores °indulgenc¡ias se añaden las 
que se lu.cran por rezar unaJ parte del Rosario, que son otras muchas. (3) Clemente X, 
16 de febr. 1671. ( 4) Greg,orio XIII, 22 de marzo de 1580. 

110. - "Según el Decre,to 3832, el orname11to de los ordenandos debe 
ser del mismo color que el del Celebrante,- en ca.m,bio, el Ponti.f-ical, ai ha:-! 

blar "de Ordinibus uni tantwm .. conferendis," dice qire debe se,,, blanco. ¿A 
qué debe 11110 atenerse? - S. O. 



-- uH -

Como nota Van der Stappen, el l'omiiical, al tratar de la unienación 
<le muchos, no indica el color Lle los ornamentos de los ordenandos, " quia n.011 

facile ·ttniforntitas colontm lwbcri posse supponüur 1.n ecclesiis." Cuando, en 
cambio, trata de la ord.enación de uno solo indica que el color debe ser blan­
co, pues entonces es muy fácil tener el ornan~nto de ese color. El Decreto 
3832-6 dice que el color de los ornamentos ele los· ordenandos debe ·ser "color 
ipsius C elebrantis, nisi alúid post~úat necessitas." El autor antes citado qice : 
"Qua•1,¡,~qua1n h:inc colornm imiformitas ·in Para1nentis Pontificis et Ord·i:11an­
dorum ex natura rei reqi,iratnr, non adeo ta11ien -u1-gere censen,da est, rut 
const-ituat p!J'r,eceptum tale quo potius Ordinandi d·imittantur- quam a./teriiis 
colori-s Para·mentis indwi possint. Ideo an xi-i non únt oportet Ord'inancli, si 
alterius colorís Paramenta imponantur ·in sua ordina,lione ·in sacris; Pontifi­
cis ordinantis, llon ipsornm es/ -indicare de ne.cess itate qur,e potest ·inte,~ce­
dere." (Sacra Liturgia, Tom. III, p. 210). 

TenienJo en cuenLa el J'olllitical y el Uecrcto antes citado, tlt::;,ercmo:, 
decir que cuando se trata de la ordenación ele uno solo, el color del orna­
:mento deberá ser blanco; cuando se trata de muchos ordenandos, el co • 
lor deberá ser por regla general el mismo que el <lel Celebrante, pero en 
caso de necesidad podrá ser diverso. 

J. G. Ana:ya. 

111. - "Está mandado que mando ornrra la oración "Pro sponsis" o lét 
wación del Santísimo en la Misa del dí.a ( en los dfas, en qHe no puecla de­
cirs.e. ta votiva respectiva) se den bajo iwa sola conclusión con ta oraccon d e, 
la Misa. (Antoñana nn. 261 y 315). Ahora b-ien, cuando ocurran las dos con­
memoraciones ¿se dan bajo la niis-ma conclusión de la oración de la Misal·­
J. G. García. 

No creemos que sea conforme a la mente de la Iglesia que se aúadan 
dos o más oraciones a la oración sulbstancial de la !Misa del día, pues como 
estas oraciones "tenent locum il1issr,e votivr,e i-mpeditce,·' sLtcedería c¡ne tres 
o más Misas se ·unen para formar litúrgicamente una sola, lo cual es anor­
mal en la Liturgia. ¿ Qué hacer entonces cuando recurran <los oraciones que 
deberían decirse sUlb unica conclnsione con la oración de la l\Iisa del d-ía? 

Es esta una cuestión que no hemos visto trataida por ningún Autor y 
resulta, por itanto, muy aventurado dar una opinión que seguramente sería 
n,probada más tarde por la Santa Sede. Con todas las rese11vas del caso ex­
pondremos lo que a nuestro •modo de entender deberá hacerse, suplicando 1 

quien más sepa ,que nos1 corrija si estamos errados. 
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Como la oración del Santísimo Sacramento sólo de~e decirs~. su~ unica 
l Sione con la oración tde la Misa del día cuando dicha orac1011 tiene el conc u , . . . 

l de la Misa votiva solemne del Santls1mo 1mped1da, ya sea que se ugar . • • _ · d 1 ' trate de las Cuarenta Horas ya de una Misa conc~1da ?ºx m u to aposto-
lico O mandada. por el Ordinario pw re gravi et p~bhca ~1mul causa, se com­
prende que será •muy raro el caso en que en el mismo d1a en que se conme­
mora la votiva del Santísimo se deban velar algunos esposos, cosa que por 
lo demás debería: evitarse siemlpre. Pero suponiendo que haya verdadera ne- . 

'd d -de que en dicha Misa se velen los es.posos, entonces creemos que la ces1 a , . 
1 

· 
oración del Santísimo será la única que _deberá _decirse suib ~1~a con~ ~s10~e 
en la oración sutbstancial de la Misa del día, y la " pro sponsis' s_e dira b~JO 
distinta conclusión y eles,pués ,de las conmemoraciones que admita la Misa 
votiva solemne, en caso ele que las hubiere. 

La razón en que nos apoyamos es que la oración del Santísimo tiene 
el lugar de la Misa votiva solemne iinpedida del Santísimo Saaram.ento y la 
oración ··pro sponsis ' ' no tiene el lugar de la Misa votiva solemne por los 
mismos, sino ele una Misa votiva privada, y es por consiguiente, de menor 
importancia litúrgica que la oracióÍ1 del Santísimo; debe, pues, ceder el lu­
gar a ésta. 

J. G. Anaya. 

112. - ¿Xo serfo posible que se publicara en "Christus" el texto ínte-­
gro del Breve del Jubileo Guadafopano? Crrn qu.e a mnchos nos agrada-ría Y 
lo agradeceríamos de. todo corazón?" - .N. N. 

Sentirnos 11(') com¡placerlo. En, la Sagrada Mitra se nos ordenó la forma 
en que debía aparecer y así lo publicamos. 

L. Flores R. 

113. - ¿"Q1té libros me. recomienda esa Redacción- p(]Jra la formación 
sindical obrera? - J. G. G. 

Hay dos excelentes: "Manual de Forma.ción Sin.dical" del P. Alfredo 
Méndez Medina, S. J. Creo que se pueden obtener algunos ejemplares en 
"Juventud Católica." Tacuba 53 despacho 23, México, D. F.; y el ''~l1 a.nual" 
del Sr. Pibro. Dr. D. José Toral Moreno, a quien se le puede dirigir la co­
rrespondencia al apartado 331, Guadalajara, Jal. 

J. Vitlalón. 

114. - "El Niño," La R evista de las Madres. - Editoras-Directoras: 
En.elda G. Fo:c y Sra.. Grace Galván. ¿Pi,ede recomendarse su ,[ectiira? Más 
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aún: ¿Puede dejarse e/t manos de im Coniité de Ma-dres de la U. F. C. M.? 
J. G. García. 

Sí creo que "puede dejMse en manos de un Comité de la U. F. C. M." 
y que no hace falta precisamente .recomendarla. Para su gobierno sepa que 
no es 'mala, ¡pero podría ser mejor y así hacer positivo y gran bien. 

Luis Flores R. 

Casos para el -mes Junio 

DERECHO CANONICO 

Pedro, Párroco de S. Antonio, a fin de fo·mentar la piedad entre s11s 
feligreses, f14ndó una Asociación en honor dt?l Sa.nto, Patrón de la Pa,rroq1úa. 
erigió así mismo la V. O. T. de S. Francisco' y despiiés de algún tiempo fu~i­
dó con los mismos miembros de la V. O. T. los/ terciarios del 'Carmen; cm~ 
esas Asociaciones parece que la piedaá iba realmente en aumento, pero· un 
compañero le hizo notar que las erecd01ies habían sido 'in-uálidas y que los· 
miembros de esas Asociaciones 110 ganaban ninguna Iudulgencia. 

Se pregunta: l. ¿Quién erige las Aso.riacioHes piadosas? - 12. ¿Qivien 
erige las Ordenes Terceras?' - 3. ¿Q1,é hay qué decir al caso presente? 

MORAL 

Félix era muy b-it,en mnchacho sin vicios especiales. Fer.o desde que ma­
taron a su, padre, cambió radicalmente, entregándose sobre todo, al vicio die 
la embriaguez con todas sus consecuenc-ias y alimentando constantemente tal 
odio a la familia del niatador y ta.Z 'deseo de vengarse, que sólo pensaba 1e'n! 

prepara,r ,cuanto podía facilitarle su miserable intención, hasta que mató al 
asesino. - Ahora, en la prisión, desea confesa-rse; pero dfre que durante, to­
do un año desde la m·uerte de si~ padre ·sólo una idea ha tenido, la de ven­
garse, y de ahí cree que le ha venido como consecu,encia el desarreglo de., su 
conducta, pues ha sentido un desalien,to profit-ndo. Por consiguiente cree que 
todo se reduce a un solo pecado: ei odio. 

Se pregiinta, pues, cómo puede y d:e,be ha-eerse la distinción específica 
y numérica de los pecados, y por consiguiente, quid ad casum?" 
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RUBRICAS 

Pablo celebra la fiesta ·de San Simón, Titular de su iglesia el día 28 áe 
Octubre; cuando el rito lo permite, en los días infraoctavos reza del Santo, 
y en ocurrencia con l(I¡ Octa~a de_ Todos l?s. S~itos, da, la prefe'Y'encia al Ti­
tular. Cwrlo a:ño en que ,cayo la f1.esta de, Cri.sto 'Rey el 28 de Octubre, trasla­
dó la fiesta del Titular p(J¡ya e,l día 29 y rezó del misnio hasta el 4 de No­
viembre, en, que terminó la Octava. 

Se pregunta: 1) En la ocrrencia de dos Octavas ¿cuá-l 1pre1;alece? 2} 
Cuando se traslada una fiesta que tfr·1ur Octava, ¿se rn,e,nta11, los •díasi de ésta 
como si la fiesta no hub?°e•ra sido trasladada? 3) Quid' ad casuni?' 

' A i • e , "L P , . ,. n1.19ua ereria a uris1ma 

La excelente calidad y pureza de nuestros ¡productos, nos han he­
cho merecedores ele la honrosa constancia inserta a continuación: 

Por las presentes· 1etras llago constar que 

;aa·oera Que se cons~ en la Santa Igles1a Cate.; 

dral · de ~x1eo;se <:amPra en la Antigua cererla -

"LA .fURISI:MA11 .prop1edad del sr.catar1no o6mez ... 
·su.es. 

li6x1co; a G<f~e mayo de 1938. 

,. ~OC DE OERBm. 
Lr _VICARIO. Glim:RAL DKL ARZDBISPADO DE tEXICO~, 

Catarino Gómez, Sucesora 
ColomJbia 26. - Antes Cocheras. Tel. Eric. 2-94-08 

MEXICO, D. F. 



EL TROQUEL 
Christian Halbinger 

1 a. Calle de Luis Moya No. 5 Apartado Postal No. 524 

Teléfonos: Eric. 2-95-36 Mex. L-36·86 

MEXICO, D. F. 

ESTA CAS_A OFRECE E½!NIEJOR SURTIDO E~~ 
.é\!RTICüLOS DE SU RAMO 

ARMONIOS, candeleros, cálices, copones, acetres, sagrarios, 

fierros para . hacer hostias, <:ortadores, lámparas para el Santísimo, 

de colgar y de pie, sacras sin armar o en marcos, ma:dera o metal, 

relicarios para viático, crisim.eras, etc., etc. 

MEqALLAS en aluminio o plata alemana, teniendo como es­

,pecialidad 1111, gran s11rtido propio pa.ra Asociaciones. 

LISTONES en dos o más ,colores, propios para asuntos reli­

giosos LINO PURO GARANTIZADO. 

Rosarios, Cristos, Devocionarios, ~1i:sales y Breviarios, últimas 

ediciones. 

EL :MEJOR VI~O PkRA CONSAGRAR, con todas las se­

guridades para utili zarlo en el Santo Sacrificio. 

-Y E N GENtERAL TODO 1=,0 COKCERNIENTE AL CULTO 

CATOUCO 

PIDA USTED INFOR~\1ES 
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PREDIC ACION 

Domínica tercera después de Pentecostés 

(Evang. según S. Lucas, XV, 1-10) 

LA OV:0JA DESCARRIADA 

Cristo ha dejado la casa del Fariseo donde había narrado la ,pa,rábola 

del convite, y apenas va saliendo cuando la turba copiosa •de afligidos lo cir-­

cunda. Pero entre la mlultitud de infelices que lleva,ban en el cuerpo las 

huellas del pecado, advierte S. Lucas, estaban también los que llevaban 

lánguida el alma: "Todos los publicanos y pecadores se acercaban a El pwra 

escucharlo." Y claro: como que era el misericordioso Amor que, víctima 

de infinita caridad, buscaba a los pecadores para curar sus males. "'.Mas los 

Fariseos y Es.cribas 1nwrniuraban diciendo: - Este acoge a los pecadores 

'Y ro11te co11 ellos." Siempre lo •mismo en todos los •tiempos y bajo todos los 

cielos, ho faltarán murmuradores del bien. Fue entonces cuando Jesús pro­

puso la par<Í1bola que hoy recuerda el Evangelio. 

Consideremos P La m-isericordia de Dios; 2'1 la universalidad de s·t~ mise­

ricord·ia y 3° el ejemplo de Sit núsericordia. 

. l. - La palabra misericordia viene compuesta de rwiserus y cor, es de­

<.:ir de miseraible y corazón; o sea corazón que se inclina al nviserable. Ahí 

est~ el Corazón divino inclinándose aimorosamente al miserable pecador a 

quien ha venido a salvar, "Porque vino el Hijo del ho/11,bre a buscwr y a sal­

var lo <JU,e había perecido" (Luc. XlX, 10); "Envió Dios a su Hijo para 

q·tte el mundo se salve por El niismo." (Joan. llI, 17). Misericordia santa 

q~e se manifiesta en esperar Cristo al ,pecador, en buscarlo, en perdonarlo. 

Dios miserico1idioso se olvida de que es justiciero. ¿ Qué la justicia no es 

el amor del derecho? Sí;· pero el buen Jesús ama más el deredho de piedad 

Y de gra,cia que son los primeiros derechos de un soberano: "Misericordia. non 

tollit ju.stitiam d t d . . . . " . 
p , se es quce am 7u.stit1ce plenit1,tdo , dice Santo Tomás en I 

art. qucest ?l L . . di d D . . · - • a misencor a e 10s es paciente, sentencia el profeta : 



,, 
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"longa.ni1nis et patiens Deus" "expectat ut misere,atur vestri." (Is. XiXX, 18). 
Si esto no fuera verdad, ¿ viviríamos aún? "Misericordia Dei qiiia non su-
1/1.us consunipti." (Tren. JIJ, 22). 

2. - El hombre es l)Or nauuraleza egoísta y se concreta a procurarse el 
bien propio y el de los suyos. iDios en cambio, es misericordioso univer­
salmente: no hay en El acepción de personas, y cuando nos enseñó que 
"bienaventurados los niisericordiosos porqi~e ellos alcanzarán misericordia", 
no puso límites a esa excelsa virtud. Hemos de hacemos todo para todos 
para ganarlos a todos para Cristo, según el consejo evangélico. ¿ Quién no 
es pecador? Y ",Cristo Jesús vino al mundo p(J;ra salvar a los pecadores" (I 
Tim. I, 15); "Porque no he venido a llamar a los justos, sino a los pecadores" 
(Mat. IX, 13). Siendo 'todós hijos del pecado y halbienJdo perdido la gra­
cia bautismal, noo contamos entre el número de los que son la preocupación 
del Salvador que busca la ovejita descarriada para volverla, tomándola so­
bre sus espaldas, al redil de la gracia santificante _para poder tener par­
ticipio mañana en la casa del Padre celestial. No otra cosa nos quiso ense­
ñar Jesucristo con la parábola de la oveja perdida y la dracma extraviada. 
Y esta misericordia infinita se extiende a todos universalmente: "Deus vult 
onwes omines salvos fieri ." 

J. - El ejemplo de su misericordia nos ha de llevar a irruitarlo El nos 
dijo: "Como yo hice así Jwced vosotros.'' El, infinitamtnte santo y perfec­
to nos perdona los pecados, y nosotros infinitamente ~miperfectos1 no sabe­
mos perdonar a nuestros hermanos. ¿ Para qué decimos •·perdónanos nues­
tras . .. como nosotros perdonanws?' ¿ Si no perdonamos para qué decimos 
una mentira en la oración? Dios miserico¡,dioso perdona a Adán y Eva y les 
promete un Redentor, dejándoles la vida para que hagan penitencia de su 
culpa. Corrompido el mJtmdo, Dios indignado quiere castigarlo merecida­
mente con el d,ilurvio; pero antes envía a Noé a ofrecer el perdón predican­
do por más de cien afios la penitencia. Antes de castigar a la Pentápolis 
nefanda Dios se pone a discutir con Abraiham para conceder espacio de 
penitencia y está dispuesto a perdonar siempre que en esas ciudades halla 
siquiera 50, 40, 30, 20 o al menos 10 justos. ¿No ,perdonó a Nínive, ciudad 
plena ele delitos, porque oyó la predicación de Jonás e hizo penitencia an­
ites d,e que expirasen los cuarenta tdías de plazo que el Señor le puso? ¿No 
perdonó a David que se arrepintió al oír la paráibola 1de N,atán e invocó la 
misericordia divina? Y qué hermoso ejemplo de mJsericordia cuando lo ve· 
mos sentado junto al pozo de Jacob esperando a la Samaritana; miradle C'Ó­
mo pendona a la, adúltera y la dice: "Vete en paz y no vuelvas a pecar." ¡ Có-

1110 pide hospedaje en casa <le Zaqueo para convertirlo l ¡ ~ué inmensa . es 
su misericordia pel'donando a Magdalena todos sus ex:travio:: era muJer 
• f pecadora ,púhlica de la ciudad y esto no obstante, cuan am:ida fue 1n ame, ' 
del Señor después de su conversión. (Luc. XII,37). Llama al pecador Ma-

para hacerlo su Apóstol. Hace ele Saulo un Apóstol ele las gentes y un 
teo ··sI 'clL vaso ·de elección. ,Desfilen S. Agustín, S . Andrés Corsmi: . gt:~cio e o-
yola, Sta. Taide, Sta. María Egip~iac~, St~. P_el~ia y digan qmenes fueron 

quiénes son por virtud, de la m1,sencordia d1vma. 
y ' . d 1 t CONCLUSION. - Si Dios ha perdonado a otros ¿no sera m u gen'=' 
con nosotros? El está dispuesto: dispongámonos nosotros a recúbir el perdón 
con una santa penitencia y firmes propósitos de santificación porque el 
tiempo vuela: "Dum tempus habemus operern.1w bonum.'' Y _no. hay obr.1 
mejor .que la del arrepentimiento y aproveohainiento de la nHser,icord~a d? 
Dios. No digamos que si se nos pendonó ayer se nos, perdonara manana, 
porque es muy grande la divina misericord,ia, tiei~:• no ob~~nte, s~s límites; 
afirmando el g;rande Orígenes, que tiene rn medida _pref1-Jada. Digamos to­
dos los clíais,, al menos antes de acostarnos: "ivl iserere mei Deus secundttm 
niagnam misericordia:m tieam." Y siempre, aún en estado de gracia, que 
nunca habíaimos de abandonar: "AmpliHs lava ni.e ab iniquitate mea et a pee­
cato meo mwnda me." (Ps. L. 3). Así nos iremos puri.ficando más y más, 
J)Orque recordemos que nos dice el Apocalipsis que al Cielo 11,0 entra nada 
manchado. 

Domínica cuarta después de Pentecostés 

(Evang. según S. Lucas, V, 1-11) 

LA PESCA MILAGROSA 

l. - Caminaiba Jesús lentamente, hacia el norte, en com1pañía ele los su­
y0s, n!mbo a Betsaicla, patria de alg1t1nos 1de sus discípulos. Ac:1t.a1.,:L de aba11-
c!unar Caf,1rna•1m, su ciudad, la perla del lago, tan amada de 1~1. b, e: ¡iri­
'111Jer año de su predicación y va evangelizando las ciudades recostadas en el 
litoral del lago de Genezareth. Contemplémosle 19 subiendo a itna de las dos 
barquillas; 29 hablando desde ahí; 3Q mandando arrojar las redes al mar. 

l. - Eran dos las barcas ancladas en la orilla, vacías d,e pescados Y 
pescadores, quienes lavaban sus .reldes. Sube Jesús a la ,q,ue pertenecía a Si-
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món. ¿ Y por qué esta predilección? Seguramente que quiso el Señor sig­
nificar la voluntad que le anima.iba hacia la persona de Pedro Simón a quien 
pronto designaría como Cabeza visible de su Iglesia; q,uién habría de regir 
enseñar y gobernar espiritualmente a tocios los que quisiesen formar parte 
de ella y así salva.irse. Y en verdad, J es.ús promete a Pedro tal supremacía, 
cuando, en otra ocasión, Je dice: " ... sabre esta piedra edificaré nii Iglesia." 
(Mat. XVI). Se valdrá el Eterno y supremo Sacerdote de la persona hu­
milde de Pedro (pobre pecador y pescador) ,para realizar la obra gigantesca 
del establecimiento de su Iglesia inmortal. Aquí está el primer paso. 

z.~Habiendo subido Jesús a la barquilla (!Ue pertenecía a Simón comenzó 
a predicar. Siempre la predicación; no cesa el ~eñor en su árdua tarea de 
atraerse a las almas por med,io del convencimiento nacido de :;us razona­
mientos a través de sus dulces predicaciones. La mañana anterior ( sfo!Jado), 
ha!bía habla.ido en la Sinagoga, maravillando a todos por la autoridad con 
que interpretaba las Sacras Escrituras y por el poder que le asistía ,para 
arrojar ~ los demonios. Un endemoniado había reconocido la santidad de 
Cristo gritando: "Yo sé qiie Tú eres: el Santo de D-ios." Al medio día, 
entrando en la casa de Simón Pedro había librado a la suegra ele éste de 
una ,grave fiebre. Por la noche, aipenas terminado el reposo inviolable del 
sábado, la mu1ltitud se agolpaba por las calles en busca de Jesús llevándole 
enfennms y El "imponiéndoles encima; sus manos los san1J;ba.," Todo el día ha 
sido empleado en tales obras de miisericordia. Caía la noche: sin tomar re­
poso se ha,bía marohado Jesús, atravesall'do las calles silenciosas de Cafar­
naúm para dirigirse a lugar solitario y entregarse a la oración. Todos lo 
buiscan y no hallándolo en la ciudad se van a las goteras de la misma para 
ver si por ahí ,pasa. Pecliro y los compañeros lo encuentran, se acercan Y 
le dicen: "Todos te b1.tscan." Siguiend,o las rilberas del lago había llegado a 
Betsaida y ahí se entrega nuevamente a la 1nisericordiosa obra de la pre­
dicación desde la barquilla de Pedro. Quiere Jesús que todos le oigan para 
c¡ue todos se salven y no se pierda ni una sola oveja de las que le ha enco­
mendado el Padre. Aprendamos los sacerdotes a ser incansables en el salu-· 
dable ministerio de la predicación, y los fieles a oí,r con respeto, atención 
y devoción la palabra divina que se nos predica para conocer a Dios, amarle 
y así salvarnos. 

3. - Pedro y Anidrés con los hijos de Zebedeo tomaron sus barcas y 
se dieron a la tarea de la ,pesca. Era la aurora: el momento más prO!picio 
para la pesca. Pero en vano se fatigaron; fallidas· sus esperanzas regresa­
ron a la ábera en los momentos en que Cristo, seguido de gran multitud que 
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lo quería oír hablar, llegwba a aquel venturoso lugar. Cuando hubo termi­
nado su discurso dijo a Simón: ''Avanzad a lo ancho y arrojad vuestras re­
des para peswr.'' Y Simón respondió: "11,faestro tod'a la noche hernos esta·d9 
trabajarido sín coger nada; no obsta11te fiando en tu palabra, echaré las re-des". 
y se obró el müagro de la pesca de que habla el texto evangélico de hoy. Y 
Jesús termina diciendo a Pedro: "No temas, porque en adelante serás pescar 
dor de hombres." ¡ Pobres bwteleros: habían nacido al rumor de las aguas de 
aquel la:go; habían pasado su juventud empleados en la pesca! aihí se han 
envejecido, y nunca habían presenciado una pesca semejante. Esto ence • 
rraba pa.ra ellos un mis,terio q,ue la Verdad divina desdfraría. En efecto : el 
horizonte ele su vida s·e ampliaba también misteriosamente como un nuevo 
mar sin fondo ni riberas. Tienen ahora la visión d;el porvenir. Se lanzarán 
a la conquista de las almas en los mares borrascosos <le las pasiones huma­
nas; pero no tendrán pavor. En medio ele los vórtices hravíos sabrán dirigir 
su mirada y su recuerdo al Divino Pescador que los llamó a su apostolado. 
Serán -de ihoy en adelante como lo quiere el Maestro- pescadores de al­
mas, y con el anzuelo de la divina palaibra que no falla, sacarán a flote los 
pobres corazones sumergidos en los mares revueltos de la desesperación por 
el peso de las culpas. · 

CONCLUSION. - Pescadores de hombres y no cazadores los hizo el 
Señor, dicen los SS. Padres. La caza es obra de fuerza, de violencia y de 
muerte. El caza!clor, dice San Ag1ustín, sigue y espanta a la presa. El pesca­
dor, nó; éste atrae hacia sí a los peces; aquellos que voluntaria.mente besan 
el anzuelo y entran en su red. Así , con dulzura, constancia, pacie1:;cia y 
amor salvarán al mundo los sacerdotes del Señor que d,eben. coloca:· en la 
punta ele! anzuelo ele la predicación un pedazo de pan euca~-ístico sobre las 
agu;:;~ 1:1i:,,.: icordiosas ,del perdón en la mañana esplendor0.;a. die la fo ca­
tolica de fas almas cuando ya un poco ele calor divino inva;Je lo~; corazm:cs. 

lniittmos ;o~ sacerdotes, a los cuatro simples y senctl:<J s pes1·acl ., es de 
Betsaicla; tomemos las redes de la palabra ,divina y la C011{JtlÍsta ele las al­
mas para C.-isto srr:'t b perenne Pesca iJ1,fiiagrosa. 

Domínica quinta después de Pentecostés 
(Evang. :según S. Maiteo, V,, 20-24) 

EL CODIGO DE LA NUEVA LEY 
Hablaba Jesús a su p,ueblo querido soibre la verdosa colina esmaltada 

que la posteridad llamó el ·moute de las Bie11a1:e11turanzas. Halbla Cristo reve-
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lando las características es,peciales de su reino, donde serán llamados bien­

aventurados aquellos a quienes el mundo apellida fatuos. Trae a colación 

la pureza de la ley del amor tan contraria a la ley del odio. Su Ley es di­

versa de la ley y d~ la tradición farisáica. En este Evangelio Cristo nos da 

el código de la nueva Ley. Consideremos l9 el valor de esta ley; 29 su esen­

cia y 39 su, aplicación. 

l. - Dijo cierta ocasión Jesús: "No he venido a dest1'~v1,ir la ley sino a 

perf eccionarta." Luego será el ;primero en acatarla. Pero como la ley es la 

razon ordenada, encaminada al bien común (Sto. Tomás de Aq.), y como 

los hombres !han hecho sus leres al capricho y teniendo en cuenta sus pro­

pios intereses y su idiosincrasia sin mirar el bien de la colectividad; leyes 

qe naturaleza egoísta, el divino Jesús promulga el Código de la Nueva Ley'. 

La ley antigua quedará sin efecto, se cancelará por el Divino Legislador 

por quien reinan los reyes y los legislaJdores decretan justas leyes. Suenan 

muy claras sus pala!bras: -"Fiie dicho a los antig1ws: 1nas yo os digo.-" 

Parece escuchaJrse en ese yo la majestad del Eterno ,que se. manifiesta en el 

tiempo para amaestrar a sus hijos terrenos. "Yo os digo, que si vuestra fus­

ticia ( es decir la observancia de la ley divina) no es mayor qiie la de los es­

cribas y fariseos, no entraréis en el reino de los cielos." Los Escribas y Fa­

riseos, se mostraiban ante el pue!blo como hombres de vida inreproohahle y 

fieles observadores d,e la ley. Ayunaban, re¡partían grandes limosnas y ora­

ban; pero eran hombres muy sober.bios que hacían consistir su santidaid en 

sólo ,prácticas exteriores; pero interiormente esta:ban llenos ide hipoeiresía 

y de iniquidad. Recordemos que el Señor ve el fondo del corazón, y el hom­

bnt, nada más ve loi exterior, dijo a Samuel. (I Rey. XVI, 7). 

2. - Al pue,blo hebréo, por la dureza de su corazón le habían sido to­

leradas mucihas cosas, que ahora no lo serán más. Especialmente en aquello 

que tiene relación con lo:s hombres-; los cuales siendo tod,os hermanos por­

que son hijos del miSllllO Padre, 1deberán todos, sin más barreras de castas 

ni de razas, amarse mútuamente; y no ofenderse ni siquiera con el pensa­

miento ni la ¡palabra. Esto no era así añtes. Primero halbía dominado la ley 

de la venganza, soberana en la ofensa y en el odio. Ojo por ojo y diente 

por diente era la ley que el hombre procura;ba cum¡plir fielmente para sa­

tisfacer su pa:sión antifraterna. Ahora no será así: el espíriti, esencial de este 

nuevo cód~go de Ja caridad, deberá guiar al homlbre al perdón. El ejem­

plo de Dios-Hombre que, petidonando, expía la ofensa de su creatura, de­

berá induci1r al hermano a buscar todos los medios de reconciliación con su 

hermano so pena de no poderse acercar al altar a presentar su ofrenda. I a 

-625-

razón de tal severidad está revelad.a en aquella dulce palahra del Salvador 

que nos enseña a llamarnos mútuamente herma.nos. Es el género hwnano 

una gran familia que tiene un Padre común que está en · los cielos. y este 

Padre quiere que entre todos sus famtliares reine como soberana la paz en 

el arrnor: "Justitia et pax osculatc.e sunt." 

3. - La ley escrita sería muerta si no se aplicase a los ciuldaidanos 

éstos tienen obligación de acatarla una vez promulgada por la legítima ~ 
toridad. Y Cristo ?~ recibido todo poder en los cielos y en la tierra" y al 

darnos el nuevo cod1go de sus leyes es para que las apliquemos oportuna­

mente. 

La ley antigua prohibía el homicidio, como el mayor de los males. 

per~ ~tlllr~lme~te -limiitada y material- como el pueblo que la poseía, n~ 

pod1a ir mas alla. Y la ley nueva va hasta el alma y hasta el cielo. El Maes­

tro queriendo perfeccionar esta ley no se detiene ante el hecho material 
. , 

externo_; smo que como saipie!_ltísimo médico penetra a lo más íntimo del 

hombre ldoncle el acto externo tiene su primer origen; el corazón. 

. El ~10111icidio tiene su raíz en un sentimiento que puede ser al mismo 

tiempo ira, orgu!Io lastimado, rencor, odio, deseo de venganza-. Es siem­

pre el efecto de un mal pensamiento que tiene sus raíces profundas en el 
corazón. 

. Por esto Jesús bajó a lo profundo. Quiere ante todo que la observar::­

cia_ de la ley sea de corazón, sincera, amable, muy distinta de aiquella e.x­

t~:10r de los Fariseos. Y_ ha de re~ar con todos. Ante Cristo 110 hay acep­

CJon de 'P:rsonas. La cainldad es umversal; ley de aanl()r que se debe aplicar 

ª todos ~111 ~cepción. Porque, como observa San Agustín: "El Señor te 

busca ª ti ma! q·ue a tui dón: tú presentas tu ofrenda, pero tú no eres un{IJ 

ofrenda d,e Dios." Y Tertuliano: "Quieres obtener la paz de Dios sin la paz 
del corazon · C óm , pl , , l ·p d . 

• ~ o a acai a a a re quien no se aplaca con sw hermano!'" 

PS odemo~ decn· que este Evangelio es una explicación del quinto mandamiento 
e proihibe el 1 · ·d· 1 · · · 

, 
1omic1 10, e sU11c1d10 y el duelo porque son tres pecados que 

atentan contira el b' d l ,. .. Nr . 
d. 1en e rproJtmo. o temendo el hombre derecho sobre 

na te no •)od ,. ·t 1 •c1 . 
1 _ ' I ra qui ar a v1 a a nadie ( honiicidio); Como el homlbre no es' 

cueno ele su v·c1 d . 
d h 

1 a no pue e privarse de ella ( swicidio). Como nadie tiene 
erec, o de ihac · · · 

v erse JUStlc1a por sí mismo se han señalado penas muy gra-
es contra los ,q tal d . 

ue rp,retenl an ( die.e listas) en privado. Dios prohibe en 
suma todo lo d 1 ,. ' 

' que e a gun modo atentara contra la vicia de los hermanos 
como golpes ,¡ ·c1 • : 

, ien as, calummas y especialmente escándalos. 



-626-

CONCLUSION. - Aa.111emos al prójimo como a nosotros mismos, dijo 
un cl,ía Jesús a Santa Catalina de Génova: "Hija niía, aquél que mi:!, ama, ama 
todo cuanto yo amo, y amando al prójimo por mí, 111,e prueba ·ta,¡,n,.bién SI~• 

amor.'' Si el Señor no deja sin recompensa ni un vaso de agua dado en su 
nornlbre, ¿ cómo ¡podrá dejar de, premio la obediencia a sit nuevo código de 
amor que nos lleva al perfeccionamiento de la vida? Solamente ahí, ahí don­
de se entiende y practica este precepto de la m\lltu.a caridad, sobre CU(YO 

tema Cristo insistirá hasta el último momento, se podrá afirmar que vive 

el Cristianismo en plenitud de vida. 

Dominica sexta después de Pentecostés 

(Evang. según S. Mateo, VIII, 1-9) 

CORAZON PROVI.DENTE 

Se halla Jesús en cl territorio ele Decápolis, al este del mar de Ti­
beríades. Huyendo de las <len10straciones de una multitud anónima que po­
co antes, testigo de· sus prodigios, lo ha aclamado diciendo: El ha hecho t~ 
das las cosas bien," se retira Jesús a tm lugar desierto, al Occidente del la­
go; ,pero no ha logrado quedar sólo, pues una gran multitud se llega a El: 
"mudos, ciegos, cojos, enfermos y des·ve11forados de toda clase," con la gen­
te ,que los guia!ba. Se aumenta de momento en momento la multitud y er. 
poco tiemipo se cuentan ouatro mil personas, sin sumar mlujeres ni niños. 
Cada uno ha traído su alimento; :pero después de tres días habíanse agotado 
y se hallan muy distantes de su casa. ¿ Qué hace Cristo, el Maestro que 
predica: "bienavent1wados los 1niser·1:cordiosos, .. ?" Un milagro en que de­
muestra 19 su divinidad; 29 su providencia y 39 su a111wr. 

l. - No hay con qué alimentar a esas multitudes hambrientas que han 
seguido durante varias días a Cristo por esouchar su divina palaibra y con 
ella alimentar ,s-us almas y nutrir sus corazones. Oristo que es Dios, no se 
deja vencer en generosid,ad y para saciar el hamibre natttral de esas gentes 
realizará un milagro, pues así demos:trará que es realmente Hijo de Dios. 
El milagro es exclusivo ele Dios; Cristo hace el nulagro ele la multiplica­
ción de los panes y los peces; luego es Dios, y si es Dios clelbe crearse cuan­
to enseña y dbedecérsele en cuanto manda. El milagro es un hecho sensible, 
cierto, que soibrepuja evidentemente las fuerzas de la naturaleza y que no 
puede ser producido sino por Dios. Y Cristo hizo milagros. 
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El Evangelio de hoy nos habla de la multiplicación de panes y peces 
que obró por segunda vez. En todos los milagros vemos heahos sensi­
bilísimos y más que ciertos los cuales evidentemente están fuera del orden 
natural, sobrepasan las fuerzas de la naturaleza. Cristo realizó muchísi­
mos, de los cuales los Evangelios nos consignan 40; (los que yo he leído). 

2. - Aquí se manifiesta la providencia divina. Había dicho el Señor: 
"Buscad en prirner litgar el reino de Dios, etc. . . y lo demás V,endrá." Y a 

vino. Las tulibas le buscaron para alimentarse con su divina palabra !pues 
''no sólo de pan vive el h01nbre, smo de todCIJ palabrai que viene de los labios 
de, Dios." Su auditorio ya se satisfizo con su pala:bra, y ahora Cristo, que 
pc:,rque es Dios realiza un milagro, alim,enta sus cuerpos. Ellos buscaron el 
pan del alma y Jesús les <lió después también el del cuer¡po. ¡ Qué providen­
te es el Seño1- ! En estos dos hechos, realizados a distancia de pocos me­
ses, en países diversos y entre diversa gente, . está conten~da la dem.ostración 
más palmaria y práctica de un punto capital' en las enseñanzas del Maes­
tro: la fe y el abandono en Dios, de las cosas materiales, para nutrir el 
espíritu con el pan de la vida eterna; y por tanto la fe plena, segura que 
descansa en su di11ina provide.ncia. Bien comprendieron las promesas de la 
Providencia los Aipóstoles cuando se marcharon a conquistar el mundo sin 
saco, sin calzado y sin alforja. Así lo entendieron los fieles que a millares 
le seguían ,dejándolo todo para tenerlo todo. Es la verdad más consolaidora: 
saiber que la divina Providencia cuida de nÓsotros como una madre afectuosa 
Y solícita. Providencia viene de la palaJbra provi.d ere: p¡rnveer, dar lo ,:iecesa­
rio. Confiemos en Dios. Démosle lo que nos pide y no nos faltará lo que 
necesitemos en orden al tiempo. 

el 3. - El amor se mani~iesta por las obras: son e~las prueba evidente, y 
. ~ue ama de veras ama siempre. El amor no :oe extingue; pues siendo es­

P~:itual radica en el alma que es inmortal. El pad,re deja en herencia a su 
hIJO cuanto tiene y posee. Dios se nos dejó en herencia en la Eucairistía y 
en sus enseñanzas. Aparentemente p<Ybre es la herencia; pero analizándola 
es de. valor infinito. Tobías llamó a su !hijo y después ele darle saludables 
conseJos añad·' 1 · ' 'P . 10 acnmoso: · oca es lo que te dejo, pobre y reduc-ida es 
nuestra vivienda . p . h . . , ... , se as, empero, que mue a hacienda tendremos si pose-
~eremos el tenwr santo de Dios, y c-iimplié;emos punt·ualmente stt divina Le-v. 

0 temas.·•, e,tc." (Tob. 1IV, 23). Su prorn~sa se cumplió. Amando a Di~s 
sobre todas 1 as cosas tendremos el amor suyo que es eterno. 

Así, Jesús queriendo calmar los afectos ardientes ele su amante cora7.~n 
pregunto a su d' , 1 . , , s 1sctptt os cuantos· panes tenían. "Siete '.V no más." --respon-
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dieron- "por otra parte tenemos alg1mos pecas." Entonces el Señor manda 

sentarse sobre el verde clsped a las mnltitude!> y las harta con el manjar 

que él milagrosamente multiplica. Todos nos maravillamos al solo recnerdo 

de este milagro pru<lncto de su infinito amor. Y acaso ¿no es un contínuo 

milagro nuestra conservación? ¿ no es un milagro multiplicar --ides<le los orí­

genes del mundo- la semillita del trigo para recoger la pesada espiga ? Y 

todo es prueba del infirúto amor que nos tiene. Paguemos amor con amor. 

CONCLUSION. - Quien se detenga un momento a considerar las in­

finitas mruravillas obradas por el Poder divino para nuestro bien, no podrá 

menos de rendir su corazón a Dios, inclinar su entendimiento y recordarle 

contínuamente. Si son grandes las maravillas del orden natural, son infini­

tamente superiores las del orden sobrenatural realizadas por El, como luces, 

inspiraciones, auxilios, sacramentales y sabre todo sacramentos que son ca­

nales de la divina gracia. 

Pidamos al Señor d,e los milagros se obre en nosotros el milagro de 

la gratitud a sus inmensos beneficios. 

Domínica séptima después de Pentecostés 

(Evang. según S. ,Mateo, VII, 15-21) 

LOS FALSOS PROFETAS 

HaiblaJba Jesús sobre el monte de las Bienaventurallzas, indicando al pue­

blo devoto el camino del Cielo. 

Observancia fidelísima rde la ley en toda su extensión; plegaria humil-­

de; confianza en Dios y alegría de espíritu : maneras d,e acumular tesoros 

para el Cielo. Y respecto al prójimo: caridad fraterna, abstención <le juz­

gar malignairrrente al hermano; perdón de las ofensas. Todo esto es bien 

difícil a la naturaleza humana corrompida -porque la vida que conduce al 

Cielo es estrecha. En cambio la que lleva a la perdición es bien amplia. 

Maestro de ·verdad, uno: Cristo. Maestros rde iniquidad,, abundan. De ellos 

hay que guardarse, pues los hay l 9 en los discursos; 29 en los escritos y 39 

en los modales. 

l. - ¡ Falsos Profetas! Así ha apellidado el divino Maestro a todos los 

m!aestros terrenales que en sus diversas enseñanzas se alejan y aipartan de su 

doctrina que es de vida eterna. Falsos tienen que ser si no llevan la caracte-
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rística del Maestro su1blime y no se apegan en tod;o a s,us insustituírbles e 

invaria;bles enseñanzas. Cristo es, Dios; luego es la V erdaid, y la verdad no 

varía, no es acomodaticia. La verdad es luz que ilumina :"Ego sum lux mun­
di." Siendo Cristo luz, no se puede andar lejos de El porque se perdería la 
ruta marcada por su dedo divino para iluminar el camino que conduce a la 

eter.na vida. 

Falsos Profetas son los deturp,adores de la palabra que, en discordante; 

tonos blasfeman ele la verdad, desorientan a las masas y las hunden en el caos. 

Falsos Profetas son los novísimos demagogos que van soliviantando al 

pueblo, especialmente contra la Iglesia poseedora de la verdad. 

Falsos Profetas son los padres de familia poco cris,tianos que descni­

<lan la educación e ilustración cristiana de sus hijos. 

Falsos Profetas SOl'l los educadores de tod,a especie que tratan de for­

mar al hombre sobre otra base moral que no sea la del Evangelio ele Cristo. 

2. - Si todo fuera -palabras, menos mal, pues verbci volant; pero es el 

caso que los escritos son los que mayor daño traen a las almas y por eso 

deberíanse combatir con la plt;ma los enormes errores de los falsos profetas 

de la pluma. 

Falsos Profetas son los escritores que divulgan teorías religiosas, mora­

les, sociales, filosóficas rdiscorclantes ele la única teoría de verdad conte­

nida en la divi11a revelacióa. 

Falsos Profetas son los autores de horrendas novelas que, bajo la apa­

riencia de la hermosura del lenguaje y la atrayente forma de las ideas y 

personajes, corrompen tan hondamente el corazón de chicos y grandes. 

Falsos Profetas han de llamarse las obras teatrales que bajo el pretexto 

<le la diversión e ilustración ele las masas los llevan a la perdición espiritual. 

Dios envió al mJundo, antes de la venida cl,e Cristo, sus profetas para 

que guiasen al pueblo por el verdadero camino; y ya entonces había falsos 

profetas que, fingiéndose enviados del Señor, pervertían al ,pueblo. Y no 

era de extrañarse rporque ya había sido predicho por Dios (Deut. XIII) y 

por boca de Jeremías Dios deplora los daños ele los seuclop¡rofetas (Jer. 

(XXIII). Lobos rapaces con piel de ovejas fueron los herejes y cismáticos: 

los arrianos, los aloigenses, losi nestorianos, los wiclefitas, etc. 

Falsos Profetas fueron los protestantes en sus diversas sectas, y lo si­

guen siend,o por desgracia; los liberales, los masones y modernistas. 
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3. - Nada difícil es dar con ellos: "Por sits frutos los .conoceré-is.'' Es 
muy difícil en:gañar al sentido común decía Aristótel¡s; pero el ipueblo co­
rrompido qu.e ve en las teorías de los falsos profetas el modo fácil de ar­
monizar sus pasiones con su religión y quiere así co111tentar a Dios y al 
diablo, es la víctima segura que caerá bajo la celada que le tienden los fal­
sos profetas. Y especialmente en la corrupción de las costu111Jbres. Falsos Pi-o­
fetas son para los <hijos, de familia los malos amigos que con el ejemplo y la 
palabra los desvían del recto sen<lero d,el bien que les inculcaron sus cris­
tianos padres. 

Falsos Profetas son los que te hacen perder la pureza de costumbres, b 
piedad y la dbediencia a la Iglesia, maestra in.faliihle en materia de fe y de 
moral. 

Falsos Profetas son tocias las maniiestaciones corrompi,das ele la Yida 
hodierna orientada hacia una idolatría rcpugnanlc: y antip[rtica d,e b fatua 
belleza exterior, en la mujer especia1mente. 

Falsos Profetas son l~s corifeos de las novísimas ideas anticristianas y 
los modales inmundos que infectan el mundo que nada tiene de nmndo; sino 
que lo ha,cen in'l'l'iimdo. 

CONCLUSION. - Grabemos profundamente en el alma estas pala­
bras del Maestro: "Todo árbol qne no da buen fruto , será arrancado y arro­
jado al fuego." ¿ Entendemos lo que quiere decir? De sobra lo comprende­
'1m:>s. Evitemos entonces los escándalos y todo aquello que ptl'diera pervertir 
nueS/1:ra alma - primero - y la de nuestros prójimos después. 

Domínica octava después de Pentecostés 

(Evang. según S . Lucas, XVI, 1-9) 

EL ADMINISTRADOR L\' FlEL 

Hablaba Jesús a sus disópulos en p¡resencia de m:uchas Fariseos ele la 
Perea. Los descendientes de aquellos ,padres a qujenes ,Dios haibía dado ''el ro·· 
cío del cielo y la ab1.111dancia de la tierra," habían h~redado de sus abuelos (y 
lo cultivaban en su ;propio corazón) el amor a las riquezas; lleva:ban apagada 
la Je en el alma y no s,uspiraban por otra cosa que por las riquezas. 

El Maestro, por lo contrario, daba ejemplo clarísimo de una absoluta 
pobreza ele espíritu "' pedía su imitación. Nos babia a tocios en la viveza de 
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d"'l go animado que encierra enseñanzas sublimes. Veamos 19 ¿quién es 
este iao , b. l d'·. d '! ¡ nibre rico? 29 ¿Oitién es el 111ayordo11w? 39 ¿Q·ue ienes ia: is1pa o aque . io = 

éste? 
l._ Es nuestro DiosJSeñor de todo -dice el seráfico S. Buenaventura,­

el hombre rico de que haibla éste Evangelio es El, e~ magnánimo y generoso 
Señor que nos ha enriquecido con dones de naturaleza, de fortuna y de 
gracia para que seamos los administradores. El nos ped~rá: cuenta estricta ~el 

0 0 abuso que hayamos hecho de esas riquezas; es el Señor que no de¡a-
us / . , b " b', 
1,a sin recompensa ni un vaso de agua frta dado en sz.t, nom re y que tam 1en 

110 dejará sin castigo hasta la última palabra inútil q~te hayamosi, profer~do." 
Es una verdad que además del juicio u1:1iversal, tendremos que sufra- el 
juicio particulair y entonces nos dirá el Señor ( como el homlbre rico a su 
mayordomo): "Dame cuenta de tit adnúnistra.ción." Apenas muertos, nos 
juzgará: "Está deterniinado que todos debemos nwrir, y desp11,és ser fuzga­
dos," di-ce S. Palblo (Hebr. I1X, 27). ¡ Momento terrible que a todos nos ha­
ce temer y temblar, pues que nos dice el Apóstol que "conipareceremos de­
lante del tribunal de. J esucrista, para, da,r menta del b·ien, y d'el 111al q14e haya­
mos hecho (II Cor. V, 15). Pensemos ya ... ¿ qué respo11deremos? ... ¿ '.{ si 
hoy mismo nos llamara a cuenrtas? ... 

2. - "¿Qnién es el 1'/'Wyorclomo?" Cada uno de nosotros que chri cuen­
ta a Dios del tesoro que puso en nuestras manos para traficar c•.•11 d mien­
tras llega. Yo soy ese mayordomo favorecido con la confianza dei Señor que 
me crió bondadoso ya que no hago ninguna falta pues soy setr contingente, 
sólo para procurarse su gloria externa; pues El se basta a Sí mismo . .Dios 
ha puesto en mí variada 11111.tltitud de riquezas y quiere Cristo que mientras 
tenga yo tiempo me aproveche de ellas para atesorar en la.s eterna-s 1nansio·­
nes, y me da d,os consejos especiales: a) que sea yo cuerdo en proporcionarme 
las cosas del cielo (ya que soy hijo de la luz) al ~os en la propülrción que 
lo hacen los hijos de las tinieblas para obtener las cosas de la tierra; b) que 
si acaso me toca en suerte poseer esta cosa peligrosa que es la riqueza, s~a 
yo utilizarla bien para no encontrar en ella el escollo de un inevita1ble nau­
fragio. Esta riqueza qu,e es juzgada por Jesús como fruto de injusticias~ ma­
~re del orgullo, de crueldad, de desenfreno .. . " puede ser, en mis manos, un 
mstnunento 1de salvación. Em1pleada en beneficiar al pobre ( pobres siempre: 
tend ,. 

reis en me.dio de vosotros); en tantas obras de caridad, en el fomento y 
8?stenimiento de vocaciones sacerdotales, que en estos tiempos tní.s se nece­
sitan, puede camlbiarse de instrumento de perdición, en instrumento de sal­
vación. Así se imita al mayordomo del Evangelio en su encomiada astucia. 
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3. - ¿ Y qzté bie11es había disipado aquél 111,G,)IOrdomo? Muchos, como tú: 

El Señor te ha dado bienes de naturaleza como tu cuerpo y tu alma; las 

santas inspiraciones, pensamientos, instrucciones, prestigio, etc.; te ha dado 

bienes de fortuna, como riquezas, bienestar social, salud; bienes de gracia 

como virtudes, sacramentos, gracia santificante, etc. ¿ Cómo hemos usado, 

hasta el presente, (le estas riquezas que son medios eficaces para obtener la 

eterna salvación? ¿ Hemos buscado por tales medios- la gloria de Dios, au­

mentando el culto divino, heciho obras de caridad; aplroveohándonos -en 

w1a palabra- de tales riquezas que son un medio y no wi fin? ¿ Hemos usado­

o abusado de tales d,ones? ¿ Cómo hemos usado de nuestro cuerpo y alma? 

CON1CLUSION. - ''Errata corrige" ponemos al final de la impresión 

,de nuestros libros. No esperemos a que se escriba la última página del li­

bro de m~estras obrcts buenas y malas; sino que desde ahora, d1tm- tenipus ha­

benms, como nos aconseja S. Pablo, operemitr bonuni, HagM11os el bien a to-· 

da hora y por doqúiera. Recordemos que cada uno ha dé ser. juzgado y pre­

miado o castigado según sus obras: "1micieique jHxta opera sua." 

Ante el pensamiento del juicio se resolvió Bruno a fund,ar la Cartuja 

y a hacerse santo; temblaba un S. Hilarión, ,penitenté austerísimo, al ver 

acernrse el mome;1to inevitable ele la muerte, por tener que dar cuenta de 

sus obras. S:inta Rrígida, cuenta el P. Segneri, avisada por un ángel LJUe 

iba a morir después de tres días, pidió un año de plazo para prepararse. Pre­

parémonos desde aihora para ese día tremendo en que Cristo, Deus Ju dex 

J1,stits, no,s llamairá a cuentas, y dictará su sentencia inapelable. Llevemos gra­

bada en el alma esta frase terrible: ''Aunque uno guarde toda· la Ley, si 

quebranta un mandamiento, viene a ser reo de todos los demás, c\ice el após­

tol Santiago. Pensemos, meditemos, resolvámonos a ser santo:,; todavía es 

tiempo. 
R. Escalona, Pbro. 

Hermano: 
Si a ud. le sobran INTENCIONES de Misas, mándenoslas, y si le faltan, pída-

noslas. Así nos podremos ayudar todos. Sólo suplico que sean SIN DIA FIJO. 

José A. Romero, S. J. - Apartado 2.181. Donceles 99 - A. 

MEXICO, D. F. 
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ACADEMIA GUADALUPANA 

La Rosa del T epeyac 

Con motivo de la intensa perseoución religiosa en el período 192ó-1929, 

tuvieron que salir al destierro millares ele perwnas entre las que se encon-­

traron unos veinte Excelentísimos Prelados, numerosos religiosos ele todas 

órdenes, sacerdotes y seglares, los unos deportados y los otros olbligados a 

salir del país en medio ele tenaz persecución ; casi todos a Estados 

Unidos, carentes por completo de recursos, sin poseer el idioma y sin haber­

se logrado previamente, por parte de las antoridacles eclesiásticas americana~. 

el permiso y la ayuda que eran indispensables, especialmente a los religioso~ 

y sacerdotes. 

Describir la siruación ele los primeros meses de destierro en territorio 

americano es tarea difícil y sumamente penosa, pero baste decir que muchos 

de esos sacei,dotes, no tenían segura, siquiera, la alimentación de cada día. 

,De«pués de una amplia labor de con:prensión y de recurrir a los bue­

nos sentimientos d,el pueblo católico americano, a traves de sus Prelados y 

de los Superiores de las comunidades religiosas, así como por la labor no-• 

bilísima de la Orden de Caballeros de Colón, se logró establecer en los 

lugares principales de residencia para mexica.nos, casas en clond,e podía con­

tarse con techo y alimentos; intenciones de Misa:s para sacerdotes ( que lle­

garon a obtenerse mil quinientas al día), víveres, ropa y mn.tchos otr~s ele­

mentos de ayuda que hicieron cambiar totalmente la situación en un principio 

creada. . 

_Ya desde entonces, al existir para los mexicanos una g,ran deuda de 

gratitud hacia varios Excelentísimos, Prelados, Superiores religiosos y je­

fes de los Caballeros ,de Colón americanos, se pensó en hacer alguna mani-

festación por t el V E . 
. par e e nuestro . p1scopado y del pueblo católico de Mé-

xico. Se camlblaron impresiones, se haibló sobre la conveniencia o no de 

d
re

st
a~r~r la Orden de Guadalupe, y al fin, en el año 1931, siendo Arzobispo 

e Mexico el Excel r-· - D D p D' · · 
en 1:,1mo senor r. . ascua! 1az, de feliz memoria, se 
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llegó al acuerdo de que la distinción que deseában1:os hacer consistiese en 
la Rosa del Tepeyac, por el simbolismo que para los católicos tiene y por 
estar ,declarada la Santísima Virgen de Guadalupe Patrona de la América 

Latina. 
Comisionado el suscrito para organizar debidamente lo ,relativo a esta 

distinción, y contando con la venia de varios Excelentísimo¡¡¡ Prelados y del 
V. Cabildo de la I. N. Basíli,ca de Santa Mairía de Guadalupe, en ocasión 
del IV Centenario de las Apariciones, se resolvió conceder esta distinción 
a siete distinguidas personas, que en seguida enumero: 

Ermno, Sr. CMdenal Patricio Rayes, Arzobisipo de New York. -
Excmo. Sr. A. J. Dr.ossaerts, Arzobisipo de San Antonio, Texas. - Excnw. 
Sr. Antonio Schuller, Obispo de El Paso, Texas. - Excmo. Sr. Dr. J ohn 
Ca,ntwell, Obispo de Los Angeles y San Diego, Cal. - Excmo·. Sr. Dr. E. 
J. Ledvina, Obispo de Corpus Clhristi, Texas. - M. R. P. David Rodríguez, 
Superior rde los O'blatos de María Inmaculada. - H. Martin H. Ca1rmod31

, 

Supremo Ca:ballero de la Orden de Caballeros de Colón. 
Faltaron todavía en ese tiempo algunas dignidades merecedoras ele esa 

distinción y ,con la muerte del Excmo. Sr. [)íaz, había ,quedado suspendida 
la actividad de nuestra comisión. 

Con motivo de la partida de México <le! Excmo. Señor Embajador del 
Perú ,Dr. Rafael Belaunde, la Acción Católica Mexicana, la Academia Me­
xicana de Santa María de Guadalupe, la Oficina de Comprobación de Be­
neficios y w1 grupo de amigos del señor Embajador acordaron suplicar 
al Excmo. Señor Arzobispo de México que tomando en cuenta las cualida­
des ,de sincero católico y ferviente Guadalupano demostradas públicamente 
por el señor Embajador del Perú, se acordase concederle esa distinción. 
El Ex,cmo. Señor Arzobispo de México, previo acuerdo con el V. Cabildo 
de la I. N. Basílica de Santa María de Guadaluipe accedió gustoso a la 
solicituld, y así pudo ser entregada esta distinción al agraciaido el día 4 de 

enero de 1938. 
Es de hacer notar que la entrega de estas ocho merecidas distincio-

nes se hizo, siete de ellas en territorio americano y la última en México, si­
guiéndose un protocolo acostn.unbrado por los diplomáticos para la imposi­
ción de ,condecoraciones' y que todas las ceremonias resultaron sumamente 
solemnes, habiéndose cambiado expresivos discursos. Estas ocho distinciones 
ha cabido el honor al suscrito de l~aiberlas entregado en esas ceremonias 
especiales, en representación del Excmo. Señor Arzobispo de México y del 
V.. Cabildo de la I. N. Basílica ele Santa María ele Guadalupe. 

Jitan Lainé. 
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CATEQUESIS 

Al Margen del Catecismo del Cardenal Gasparri 

EL PNDRE1 NU:0STRO 

Mis queridos niños: Vamos a explicar una ,cosa muy bonita y espero 
que todos la aprendamos ,pronto y bien; por eso debéis estar en la Cate­
quesis muy atentos : ya sabéis cómo : Bracitos cruzaditos patitas quietecitas; 
boquitas un poco a:biertitas, ya que, dicen, así se oye mejor; ojitos para 
acá, mirándome bien. ¡ Qué niños tan obedientes y dóciles hay en este Ca­
tecismo! Así le gustan al Niño Jesús que nos está mirando desde el Sagra­
rio: es necesario que siempre lo tengan1os contento. 

Primero os voy a contar una historia: Esta era una niüa, inocente 
como un ángel y de muy pocos años; vivía con su abuelita, porque sus pa­
pás ya se habían muerto; la pobrecita era huérfana. La abuelita estaba ya 
mlUy viejita y enferma, por lo que ca:s,i no tenían para comer sino un pedazo 
ele pan y un ,poquito de agua; la niúa estaba muy flaquita y enfermita. Un 
día la niña, para ganarse un centavito y comprarse un pan, con permiso 
de 1~ abuelita fue a _hacer un mandado. Iba por la calle muy triste, pero a 
media ,calle se encontró tirada una estamipilla de correo muy nuevecita · la 
lev~tó Y viendo que nadie la reclamaba, se la quedó mira y mira y, des­
pues ele un ratito, se puso m!Uy contenta y se la guardó. Cuando regresó a 
Su casa ilevaiba además de la estampilla, un plieguito de ,papel y un sobre 
que había comprado con los centavos que le habían dado po.r el n~andado 
Y se puso a escribir una carta ¿ sabéis a quién? A Diosito. 

La carta más o menos decía así : "Señor Dios : Y o y mi abuelita no 
tenemos que co . . 
l 

m.er, 111 ropa que ponernos, 111 cama en que clo,rrnirnos y no 
1ªY o-entes qu d · 1:> e nos en un pancito y yo tengo mucha, ,pero m111ciha hambre 
Y por eso te escribo · , el C , . C paia que tu me es. · ontestame pronto 1111 ,carta a la 

D
alle , de No me olvides, N 9 19, últi111,o warto" . Y firmaba: Tu hija, Lot,ita. 
ab]o la carta 1 · ' 1 b Y a met10 en e so re en el que puso esta dirección: "A 
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Dios Nuestro Señor. En el Cielo." Con mucha alegría fue a depositarla en 
el correo a cuyo buzón casi no alcanzaba por dhiquita. 

Cuando los carteros se repartían las cartas, uno de ellos encontró la 
de Lolita y se extrañó de aquella dirección y del Seño.r a quien iba dirigida; 
llamó a sus compañeros y algunos no sabían qué pensar, otros dijeron que 
aiquello debía ser un juego y que les querían tomar el pelo a los cartero,s. 
Todos convinieron en abrir la carta para ver de qué se trataba; lo hicieron 
así y fueron leyendo la carta; algunos carteros buenos comenzaron a ponerse 
muy tristes y hasta lloraron algunos, otros se reían de la gracia de la niña 
y uno propuso diesen todos una limosnita, unos cuantos centavos para man­
darlos a la niña. Con mucho gusto aceptaron aquello y fueron dando todos 
y lo entregaron a un cartero que -~-epartía las cartas en la calíe de No me 
olvides; al día siguiente fue y llamó a la casa número 19, entró ha"sta el 
último ,cuarto y preguntó: ¿ la niña Lolita? Yo soy, salió gritando ella; el 
cartero le entregó ,~n ,bultito y ella preguntó: ¿ Qué es esto? Contestó el 
cartero : La Contestación de Dios. 

Figuráos lo contenta y alegre que se pondría Lolita al aibrir el paquete 
y encontrar el dinero. Dios Nuestro Señor es el que nos puede ayudar en 
todas nuestras. necesidades y no tenemos que hacer como Lolita, mandarle 
cartas al Cielo, sino pedirle con nuestras oraciones y ¡ cuántas cosas nece­
sitamos pedirle a Diosito ! Mas ¿ Cómo y qué .cosas debemos pedirle princi­
palmente? Os voy a decir esto, mas antes a ver si me sabéis contar algo de 
Lolita. Melitón, ¿ qué nos cuentas de Lolita, pues has estado muy atento y 
lo sabrás dtcir?. . . Fernandito, ¿ está bien lo que contó Melitón?. . . Mar­
garita, díme ¿ quién sabrá pedir mejor a tu papá, tú o un niño de la calle? 

Muy bien; eso es claro: tú que eres la hija de tu papá y que vives con 
él, sabes mejor lo q~e él puede dar y cómo se le podrá pedir, para que con­
ceda una cosa. Ahora díme, ¿ el Niño Jesús de quién es Hijo? Muy bien, 
de Dios y, como, Hijo de .Dios sabe cómo y lo que podembs pedir a Dios, 
mejor que nadie. ¿No podrá enseñarnos Jesusito a pedir, esto es, a hacer 
oraciones? Claro está que sí: El lo saibía hacer muy bien y un dfa que los 
discípulos le vieron hacer oración, se quedaron encantados y uno de ello5 
se acercó y le dijo: Maestro, enséñanos a orar. Jesucristo Nuestro Señor 
que quiere sepamos orar muy bien, no se hizo del rogar y contestó : Cuando 
os pongáis a orar, habéis de decir: Padre nue:;tro ,que estás en los cielos .. • 

Amén. 

Esta es la bellísima oración que nos enseñó el Niño Jesús y que todos 
debemos saber muy bien y rezarla mucihas veces. J esus~to le pide al Pa!dre 
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Celestial unas cuantas cositas: vosotros me váis a de~ir cuántas son ; las voy 
a ir diciendo y vosotros las con!áis con vue:.tros ded~tos. Listos, que ern1piezo: 
Santificado sea tu nombre. Venga a nos tu reino. Hágase tu voluntad así 
en la tierra como en el cielo. ~sta es la primera parte del Padre nuestro; 
¿ cuántas cositas pide Jesusito? Tres. ¿ No son tres los, dedos que habéis 
cerrado? Vamos a continuar: !;11 la segunda parte dice: El pan nuestro de 
cada día dánosle !hoy. Y iperdónanos nuestras deudas, así como nosotros 
perdonamos a n:uestros deudores. Y no nos dejes caer en la tentación. Mas 

líbranos de mal. Amén. , 

¿ Cuántas son? ¿ Cuatro y tres? Siete. Díme Jorge, ¿ cuántas- cosas se 
piden en el Padre nuestro a Dios N. S.? ¿ Lo sabes tú, Gorgonia? ( Si se 
equivocan los niños se rpuede utilizar la equivocación rpara repetir la ora­
ción, que es el fin de este juego). 

Empezamos a contar desde el; ''Scint-ificado sea tu no11,tbrc," porque 
las pri-meras palabras de esta oración: Pac,re nuestro que estás en los cielos, 
son como la dirección que Lolita ponía a :;u carta: A Dios Nuestro Señor, 
en el Cielo. Cuando pedís alguna cosa a vuestra mamá ¿ cómo le decís? 
•'Mamacita ¿me das esto?'' Es decir indicáis primero a quién os dirigís y 
lo decís ,con mucho cariño, ¿ no es verdad? Pues así también: en el Padre 
nuestro, nos dirigimos a Dios. ¿Dónde esti Dios?, Lucas. Bien; rpero J esu­
sito quiere que llamemos y hablemos a Dios como a nuestro Padre; no dice: 
Dios nuestro que estás en los -cielos,- sino: Padre nuestro que estás en los - , 
Cielos. ¿ Cómo quiere el Niño _Jesús que llamemos a Diosito ?, Mariana. Por 
eso empezamos la oración diciendo : Padre. . . y a continuación le pedimos 
siete ·cosas que son: Santificado ... 

Despacito y quedito lo van a repetir todos; p,rimero los niños y des­
pues las niñas. Yo lo digo fuerte y los niños quedito: Padre nuestro .... 
Amén. Ahora las niñas ... Y~ veo que tenemos que ir más despacito. (Si 
es preciso). Vamos pues a decir los niños una petición; la repiten las ni­
ñas; después otra los niños y la repiten las niñas y así en adelante. . . Ahora 
empiezan las niñas ry después- repiten los niños. Ahora los niños dicen la 
primera parte del Padre nuestro. . . Ahora las niñas. Ahora sólo las niñas 
de estos dos ,bancos; ahora los dos últimos bancos de niños. Ahora todos. 
¿ Ya lo •sabes, Julián? ¿Margarita? Pasemos a la segunda parte que es: 
El pan nuestro de cada día ... Como antes: primero los niños, rada peti­
ción, después repiten las niñas : ~l ipan .. La otra petición, etc. 

. Ahora todos, sin gritar, vamos a repetir todo el Padre nuestro, despa­
cito· · • Los niños la primera pa.rte. ¿ Cuál es la primera ,parte del Padre nues-
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tro, José Luis? Eso es. Las niiías contestan la segunda parte ¿ cuál es Leo­
nor? No equivocarse. Si se equivocan lo& niños, lo dicen las niñas; si las­
niñas, lo dicen los niños. Vamos a ver: Padre ... Otra vez. Aho,ra las ni­
ñas dicen la primera parte; los niños la segunda. Ya os hwbréis fijado que 
cuando varias personas rezan ·el Padre nuestro, una reza la primera parte 

y las demás la segunda. Padre nuestro ... 

J ulito, tú y yo vamos a rezar juntos el. .Padre nuestro: Padre nuestro ... 
Julito le va a tomar el Padre nuestro a Juanito. A ver, em1)ieza, Juanito, 
Ahora todos; yo los oigo. ¿ Ya ven cómo lo van aprendienuo r Utra vez. 
¿ Ya lo sabes, Petra? Y ¿ tú, Filemón?. . . Fíjense, Filemón ya se lo sabía 
pero se equivocó un poco. ,Dice: Padre nuestro que estás en los Cielos, san­
tificado sea tu nombre, venga a nos tu reino. Hasta aquí ¿ estará bien? Sí, 
Fíjense cómo continúa: Hágase, Señor, tu. voluntad así en la tierra como en 
el cielo. ¿Está bien esto? ¡Nóóóó! Sin gritar tanto. ¿Qué dijo mal?, Marga­
rita. Eso, eso es: aumentó: Señor. No se debe d,ecir Señor, pues aunque 
estamos hablando con Dios nuestro Señor, le hablamos como a Padre y 
no como a Señor. Así, pues, no debemos decir Señor y además J esusito 
no dijo: Hágase tu voluntad, Señor, sino sencillamente: Hágase tu voluntad 
así en la tierra ,como en el cielo. Yo oí también por allí otra niña que de­
cía: Mas lítbranos y guárdanos. No se dice guárdanos, pues el Niño Jesús 
no lo dijo y así no lo debemos, decir nosotros. Dí el Padre nuestro como nos 
lo enseñó Jesucristo N. S., Tomás. Si se equivoca, lo corriges tú, Filemón. 

Ya os habréis cansado d.e tanto traL,ajar, pero como queréis tanto al 
Niño Jesús de seguro, para tenerlo contento, trabajaríais más, ¿no es cierto?· 

Sin embargo, por aho.ra vamos a descansar y para terminar, ya que 
os habéis portado bien, os voy a contar un ejemplo: Había un hombre muy 
malo, con unos 1bigototes reteíeos, caídos como de a:g,uacero; miraba muy feo 
y era un tío tirado para atrás, muy echador y que decía saber muaho y no 
sabía nada. Un día fue a visitar a una fa:tThÍlia y llegó cuando los niños aca­
baban de comer. Se levantaron los niños para ir a jugar, m0s antes de sa­
lir, se pusieron paraditos, muy serios, cruzaclitos los brazos y rezaron el Pa­
dre nuestro. El viejo feo se echó a reir y le elijo a la mamá de los buenos 
niños: No les enseñe usted a rezar, déjelos mejor que se vayan a jugar. 
¿Cómo? -replicó la mamá- Mire usted, dijo el viejo, yo estoy muy gordo 
y con mucha salud, me duermo muy bien y nunca rezo. - ¡Ah! contestó 
como usted, está muy gordo y duerme muy bien. - Ya ve usted, ya ve us·­
la mamá, si viera usted que aquí también tengo uno que no reza nunca y, 
ted, elijo el viejo. ¿ No podré conocerlo, ya que i:anto se parece a mí. - Sí 
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contestó la señora, allí está y señaló a un perrito muy gordo que estatba 
echado dunniendo. En mi casa, añadió, sólo ese 110 reza. Y el pobre viejo 
se salió, como si le hubiesen dado una paliza. Es verdaid, mis queridos ni­
ños: sólo los animalitos 110 rezan y como vosotros no' sói~ animalitos, debéis 
rezar y rezar l>ien el Padre nuestro. Al levantaros, antes y después de co­
mer, al acostaros, al venir a la Iglesia, debéis rezar bien el Padre nuestro 
que nos enseñó el Niño Jesús. 

Otro día os explicaré algo de las siete peticiones del Padre nuestro; 
ahora vamos a rezarlo, despacito y bien: de rodillas, las manita,~ j11mas, los 
ojitos al Sagrario y tod.os juntitos: Padre nuestro . .. Amén. 

B (' 11fa111ín ,,J. Paredes, S S. CC. 
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ESTUOaOS HISTORICOS 

Los Ritos del M~trimonio entre Nosotros 

(Cfr. Christus Pág. 458, Mayo de 1938) 

-VII -

En 1634 se publicó el '"Ma 1111al Mexicano de la administración de los 

santos sacranientos, conforme al Manual Toledano . Compuesto en. le11gua 

mexicana por el BacÍúller Francisco de Lorra Baquio, Presbítero." Como lo 

indica la portada, es el Manual Toledano que tiene en mejicano las exhor­

taciones, las pregiuntas y todo lo que se refiere a los fieles. Sin embargo, 

parece que, según este Manual, no pone el contrayente ningún anillo en el 

dedo de la desposada, sino que se lo entrega en las manos juntamente con 

las arras. Porque ,dice: "Si se han de ve/"ar, j111itan1e'!lte bendiga las arras. 

como se dice en el Ma.nital Toledano, y rna11do el novio se las entrega, 11a_vC11 

diciendo: Amada esposa, este anillo y esta.r arras os doy, os endono· en señal 

de matrimonio, como lo manda la Santa Madre Iglesia.'' A menos que, co­

mo se refiere al Manual Toledano, se suponga que pone el anillo como alb 

se dice, y estas palabras, que también están pue~tas en mejicano, sean so­

lan1ente el rito que usa el Manual Toledano. 

De todas maneras no hay variante respecto del Toledano. 

-Vllil-

En 1638 se publicó el "Mai~ual de ad.ministra!/' los Sanctas Sacramentos 

a los españoles y naturales desta nueva España conforme a la1 reforma de 

Paulo V Pont. Max. Ordenado por el Padre Fray Pedro de Contreras Ga­

llardo, Predicador y Guardián del Convento de la Concepción de Nra. Sra 

de Tehoacan, hijo desta sancta Provincia del Sauto E·uangelio de Aféxico.' 
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Como está hecho para los españoles y para los indios, trae lo relativo 

a los fieles_~ dos columnas, en castellano y en mejicano. En la parte relativa 

a las ~nd~ciones dice: "Los desposados se hincarán de rodillas a· la pi,erta 

de la i~les'.ª· • • ,,Y ( el sacerdote) bendice las a.rras y anillo, que estara en un 

pla_to tin:pio •,; • , Y como si esto no fuera bastante, todavía en la página an­

tenor dice: N atese que no ha de haber con las arras más de un amill l 
, , o, e 

cual dara el parroco en la mano derecha del desposado, y él lo pondrá en el 

dedo marta de la mano izquierda de ella, y las arras han de ser trece . .. " 

La razón es obvia. El Ritual de Paulo V no habla más que de un ani­

llo; pero el autor no es consecuente consigo mismo, porque el dicho Ritual 

no habla de arras. 

-IX-

En 1642 se publicó por vez rprimiera en México el "Manual de los santos 

sacramentos conforme a! Ritual de Paulo Quinto, formado por mandado del 

Rvmo. Ilmo. y Excmo. Señor D. Juan de Palafox .'.)' Mendoza ... por el Doc­

tor Andrés Saenz de la Peña, Cura beneficiado de la ciudad de Tlaxcala ... " 

En la recomendación que hizo el Sr. Palafox para que se usara este 

Manual, escribió: "Tenemos particular satisfacción de su autor por sus le­

tra:, vi:tud, recogimiento, amor al servicio de Dios y rnmplimiento de sus 

obligaciones," y fue tanta la aceptación qtie tuvo este Manual que fue reim­

preso en Méjico en 1671, en Puebla en 1691 y tengo entendido que todavía 

hay otra edición del siglo XVJII. 

Hablando de los ritos del matrimonio, dice: "El Ritual Romano {J)ius-

tándo l t il · d T • ' 1 

. se. a san o co11,c io e rento, advierte qu•e. es muy justo, que en ,cad[! 

Pro~incza se observen las loables costwmbres y ceremonias que siemprP se 

hubieren usado en el matrimonio, y así, canformándose, sienbpre con el !vla­

m,al ~;_ exicano, cuyo estilo se ha seguido siempre en la Nueva Espari,1 .. se 

:ondra el varón a la mano derechro y la mujer a la izquierda . .. " Y t,éttan-

o de las bendkiones dice:' ' ... estando p·uestas en ima fuen.te las arras, que 

han de ser trece monedas, y dos anillos de oro o plata . .. " 

-X-

En l674 se imprimió por vez primera el " Mannal de administrar los 
santos sac 

d 
ramentos confornw a la reforma de P{J/U,lo V 31 Urbano VIII sa-

ca o de l },lf 
' 

os anuales de los Padres Fr. Migiiel de Zára,te, Fr. Pedro de Con-
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treras, hijos de la Provincia del Santo Evangelw de México, dedicado por el 

P. Lector Fr. A11g11stín de Vetancurt .. . '' Este manual tuvo tant:i. aceptación 

que ,se hicieron después varias ediciones, de las que mencionaré una de 1682, 

y otras posteriores. 

Hablando de las bendiciones dice: "N otese q-iie ha de haber con las ana'S 

dos anillos,'' de los cuales uno pone el desposa<lo en el dedo cuarto de la rna• 

no de la desposada, y el otro se lo pone en las palmas de las manos junta­

mente con las arras. 

- ·XI-

En 1689 se publicó en Méjico el "Ritual para la recta adnvinistración 

de los Smitos Sacra,¡nentos y demás fimciones sagradas pertenecientes a lo·s 

párrocos. Conifornze el Rítital Romano publicado por la Sa,ntidad de Pa.Hlo V. 

Y dispuesto con las notas y privilegios concedidos a los ministros dej las In!· 

días, po~- el J1.1. R. !p_ Fr. Francisco Sane hez, de la' ·Q rde11 de1 Predi.cadorl's." 

Hay otra edición hecha en Puebla, " en la im,prenta de Miguel de Orte­

ga. Ett el Portal de las flores, año de; 1753," y ésta trae en las hojas preli­

minares estas interesantes notas. Una por la que consta que el virrey y el 

Vicario General del Arzobispado dieron licencia para la impresión en julio 

de 1685, y otra 1del Provincial de los dominicos en Manila que dice que Fr. 

Francisco Sanchez era "Re,ctor de nuestro Colegio '.V UnÍ'versidad dl' Sant.J 

Tomás de Ivfanila," y encargaba que se hiciera ,con brevedad, una nueva edi • 

ción del Manual "por falta q1,e tiene la Provincia de R-itualcs para la ad­

ministración de los santos sacra111ientos,'' y está firmada "en nnestrn con-

1•cnto de Santo Domingo, de esta ciiedad de Manila . l' n 7 dl' agosto de 1669." 

Por estas notas se ve que la e,dición ·de 1689 no fue la primera. ni la 

única, sino que hubo otras antes y después, y la grande importancia que 

tuvo este Manual, pues no solamente fue usad.o en Méjico. sino en Filipinas. 

y ft:e ,reimpreso ya 111/tly entrado el siglo XVIII. 

En la página 1 trae una advertencia ·'De la obligac-ión que tienen los. 

ministros a aguardar el Ritual Romano," razón por la cual "en este 111testro 

en la admittistración de los Santos Sacramentos nos co·11for,n(1Jmos en tO'do 

,con dicho Ritual Rowumo," y en la 62 otra que dice: '•Fi11alnut11tr¡, dos cosas 

advertimos aquí, para que los ·ministros que hicieren el r eparo 110 lo e.x:tra>­

ñen: la primera es que el Santo Concilio Tridentino, de donde· fo to·mú el 

Ritiwl Romano, desea qul' s·i en algunas pro·vinc-ias, e11 la celebración del 

11-1,atr·imonio se usaren algunas costnmbrcs loables o cere111o·Nias, ade111ás de· 
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las seiíaladas en dicho Ritual, que esas se guarden, en virtiid de la cual licen>­

cia hay tanta diversidad en todos los Manuales que apenas se hallará,n dos, 

entre tanta miiltitu.d como ha31, en que no se señalen algunas diversas ceore'­

tnonias y oraciones, y cada imo alaba por ·más propias 'y rnás acostumbradas 

aquellas en que está 111,ás habituado, según el libro por donde administra. Con, 

lo ,c1.rnl nd, se sabe cuáles caben en la liceiiciai y benepládto del concilio y cuá­

les no, excepto solo la de las a:rras, pues aún en la de los anillos hay dive'r­

sida.d, que en 111,uchas partes, corno consta de Mam.iales por donde se adL 

ministra muy universalmente, se ben.dice y da solo un.o, conforme al Ritual 

Romano, por lo cual en este n-uestro pon,dremos las ceremonias y oraciones 

según el dicho Ritual Romano, añadiendo solo la de las arras, en qtte po1' 

costumbre w1h:ersal y antigua, , con.vienen todos los Man11ales, y la,, de los dos 

anillos, en que co11vienen los más." 

-XII-

En 1731 se publicó el ''Marvu.al de Párrocos para administrar los santos 

sacrarnentos y exe1~cer otras funciones eclesiásticas éonf ornie al Rit1ta,li R ;o­

mano. Escrito por el Padre Miguel Venegas, de la Sagrada Com.pañía, de, Je,­

sús, quien lo dedica. a los PP. Misioneros de la ni-isma Com,pa.i'ií.a de Jesús 

de esta Provincia de Nueva España. Con, licencia de los Superiores. En. Méxi­

co: Por Joseph Bernardo de Hogal, Ministro e Impresor del Real y Apostóli­

co Tribunal de la Sta. Cruzada, en toda1 esta Nueva España. Aí'io ·de 1731." 

En la dedicatoria dice que le encargaron escribir este manual para 

urJ..iformidad de todos los misioneros de la Compañía de Jesús, e insiste una 

Y otra vez en que está enteramente ajustado al Rit~al Romano, pero tam­

bién advierte que pondrá las cosas que están ''al fi,i del dicho Ritual, saca­

das del Manual Toledano y puestas para el uso áe los reinos de Espafía." 

Entre estas pone los ritos del matrim()nio. 

A este ¡propósito dice en la página 114 que el Ritual Romano pone 

al f' d 1 · . 
' 

111 e nto con que se ha de ,celbrar el matrimonio la nota "Creterum si 

qua! " - d "Y · · 
. · · · Y ana e: en correspondencia ele esta rúbrica. en las adiciones del 

Rit~tal para los reinos de Espafía, núm. 17 se pon.e otra, la rna.l haibiendo re­

petido la sitstancia de la pasada rúbrica, concluye así : "Ideo 1111-0dus et .•ri-

tus celebrandi ¡ · H. · ¡ 
. -ioc sa.cramentum in ispama ia.ctenus itsit receptiis h1:s ap-

Pomtur Segú t ,-,,,,· • d , , 
. · n es as ruvricas, se pon ra aqitt- el orden de celebra,r el matrP-

rno,uo según lo t l al 
y raen. os manu es, qi,,e es conforme a los estilos de España.,, 

pone los ritos del Manual Toledano, con ,dos anillos y trece monedas. 
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Y estas notas a, que se refiere el P. \ienegas pueden verse, no sola­
mente en las ediciones del Ritual Romano contemporáneas de esta primera 

edición del P. Venegas, sino hasta en las más modernas, pero que tienen 
el apéndice del Manual Toleda.Bo. 

- XIII -

En 1748 se imprimió el "Manual paira admini.strQ/r los Santos Sacr(l,­

mentos, Q/rreglado al Ritual Romano, con el 01den de Bendiciones, Exequias, 

P,r;ocesiones y otras cosas necesarias. Dispúsoto el R. P. Fr. Diego Osorio, 

Ex-Lector de Theología Moral, Predicador General, Calificador del Santo 

Oficio, Notario Apostólico, Chronista General de todas las Provincias ele 

Nueva España, Cura Ministro por S. M. de. la Primitiva PMrochia de Na,­

turales de, este Reyno y Vicario de la Capilla de Sr. S. J oseph en el Conven­

to, de N.S. P. S. Francisco de México. De orden y mandato de 'N. M. R. P. 

F. Bernardo de Arratia, Lector Jubilado, Calificador del Santo Oficio, Nota­

rio Apostólico, Padre y Ministro Provincial de esta Provincia del Santo Evan­

gelio. Y se dedica al Santísimo Padre Putativo de Christo, Castissimo Esposo 

de María Santíssima, Señor San Joseph. - C<>n licencia de los Superi-ores. 

En México en la Imprenta del Nuevo Rezadc,, de Do-ña María Ribera; en el 

Empedradillo. Año de 1748." 
Al tratar de los ritos del matrimonio dice que el sacerdote "bendiga la., 

a,rras, que han de ser trece monedas, y los an-illos dos,'~ de los cuales el des­

posado pone uno en el dedo cuarto de la mano derecha de la esposa, y ésta 

otro en el dedo cuarto del esposo. 

-XIV-

En 1766 se publicó el "Manual de Parrochos para a.dministi-ar los san­

tos sacramentos y executar las demás sagradas funciones de s·1t min:stc-rio, 

es.crito por el P. Migitel V enegas de la C.ompañía de Jesús, y en esta segmt· 

da impresión añadido y enteramente ajustado al Ritual y Pont ifi<al Romau.'Js, 

al Ceremo-nial ·de Obispos, a las Decisiones de los Soberanos P,mtífi,Ps y a 

los Decretos de las Sagradas Congregaciones de Ritos, de Obis:-'c.s y Re1¡:iln·· 

res, del Concilio, de las Indulgencias y de las Reliquias, & Ilustrado con no­

tas, t<>madas de los Concilios Provinciales de M éx·ico, de Milán & de las abras 

del fano. Señor Próspero Lam.bertmi, después SS. P. Benedicto XIV, y d« 
otros Autores clásicos, y con inserción de los usos y costumbres de las SQ;ntas 

Iglesias de España, conformes al Ritual Romano, por el P. Ju.an Francisco 
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López de la misma C0tn.pañfa, qitien lo dedica a los RR. PP. Misioneros je~ 

suítas ·de esta provincia. da Nueva Espaíia,. Co·,i las licencias necesarias. En la 

Imj,renta del Colegio Real de S. Ignacio de la P·uebla. Año de 1766." 

La dedicatoria está fechada en el "Colegio del Espíritu Swnto de la Pue­

bla de los Angeles y j1-tlio 7 de 1766.'' 

Tan aumentado salió este nuevo manual que siendo así que la primera 

edición no tiene más que 226 páginas, en esca segunda no sacó nrenos de 

649 y -un apéndice de 7 hojas, y esto sin contar con los preliminares,, índi­

ces y fe de erratas, razón por la cual ·resul!:ó un libro nuevo y m.uy útil, 

pero poco manual. 

De esta segunda edición se han hooho, que yo sepa, en Méjico una en 

1783, otra en 1811 y otra en 1851 y todavía del "Modo de administrar el 

sacramento del matrimonio" se hizo un folleto de 16 páginas que tiene este 

pie de imprenta: "Mexici ex Typis H<Eredwm L-ic. D. Josephi a Jáuregui. fo 

via S. Bernardi. Anno Domini 1781. 

Antes de pasar adelante quiero detenerme a rectificar algunas inexac­

titudes que se han propalado acerca de esto& dos manuales: Nuestra Beris­

tain en el artículo "Lopez P. Jiea.n Franásco'' de su mu.y estimable "Bliblio­

teca hispano-americand' menciona entre las obras de este padre el '1Maniial 

de párrocos ajitstado, al Rit·1tal Romano,'' disvuesto por el P. Miguel Vene­

gas e ilustrado con adiciones y notas. Reimp. en 1803." Todo esto está 

bien, porque ya queda dicho que el P. Juan Francisco Lóipez hizo, en reali­

dad, una obra nueva, pero añade: "Pareció ta1~ bien a los _PP. del Cuarto Con­

cilio 1-n.exicano, que ma,n.daron que éste y no otro usasen tod.os los párrocos de 

la N. E." 

El Ilmo Sr. D. Fortino Hipólito Vera, que publicó la segunda edición 

<lel Beristain, ya casi tan escasa como la primera, prohijó esta idea en sus 

"Notas del co-mpen.dio histórico" ya citado, donde dice: (Pág. 10) "El Ma­

nual de Párrocos ajustado al Ritual Romano, dispii,esto por el P. Migu.el Ve• 

negas e ·ilustrado con adiciones y notas del P. Juan Fra.ncisco López. El Con­

cilio IV Mexicano mandó q-ne se usara este Manual en las Diócesis del paú; 

pero sea porque no se llegó a a,prab(N' este Sínodo,. sea. por es.tar ni1ty arrai­

gada la costu-mbre contraria, se ha seguido itsando en cada Diócesis el Ma,-

11ual apro·bado por s1-' respectivo Ordinario.'' 

Completó la noticia el Dr. D. Nicolás León en su "Bibliografía Mex-ica1ia 

del siglo XVIII" (Sec. I; Seg. Parte. núm. 913) cuando, al mencionar la 

segunda edición de este Manual, añade esta nota: "Este Manual fue el ¡wefe-
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rido por el Conc11'io !V lYleir;Ícano e11tre todos los qnr a11da.ba11- rn uso para 

la admini'.stración de los sarra1ne1 1tos y de111rís ritos, por eso se hi:::o rsta. sc­

g1-tnda edición." 

Y, por último, hizo suya esta especie el P. Decorme, S. l en su Hi~­

toria de la Compañía de Jesús (T. I. pág. 22) tomiánclola de Beristain. 

Es muy posible que ni el canónigo lleristain, ni el Sr. Vera ,hayan co­

nocido el texto del concilio l V mexicano, pero el Dr. León publicó ese 

texto en 1898 y en 1903 salió de estampa el tomo citado de la Dibliografía 

Mexicana del siglo XV III, por lo cual tuvo cinco años para enterarse de 

que en el concilio IV no hubo tal recomendación. 

En efecto, lo que hubo en ese concilio fueron varios atac¡ues a las doc­

trinas <le los jesuítas, c¡ue se ,pueden Yer en la obra citaida del .P. Decormc 

(págs. 14-22), razón por la cual y porque ya para el tiem1po de la celeuración 

del concilio, en 1771, habían sido expulsauos los jcsuítas cl,e todos los do­

minios del rey de Espaiía, me llama la atención que el P . Decorme haya pro­

hijado esa especie. Y por lo que respecta a la acl1111inistración •de sacramentos, 

el Tít. 7 del Lirbro I del dicho concilio trata precisamente '•De la adrnin-istra­

ción de los santos sacran•ientos de la Iglesia,"' y el ,pái-rafo I dice : -'En el uso 

de las sagradas ceremonias debe haber 11,niformidad, por el de.coro que de esto 

resulta en el culto div·ino, y evitar los gra11des inconvenientes que provienen de 

la 7.:ariedad en este pimto. Por eso ;ial!danws qu.e todos los curas sernla.res y 

regulares y cualesquiera clérigos administren los sacramentos del modo q1,1e 

manda el Rit1tal Ro·mano da.do a luz por ma11dato del sefíor Panlo V y el To­

ledano. Los que de otro modo los admi11istre11 :;e castigarán como perturbado­

res del 01·den eclesiástico.'' 

Es lástima y grande que este prudentísimo precepto no haya eslaclo 

nunca en vigor, rorque se habría ya aca,baclo con tocia la enorme coleccióJt 

ele manuales que no traen todo lo que el Ritual Romano, ni tienen. ni pue­

den tener la autoridad de éste, y en cambio trae cada uno lo que a . u au­

tor parece mejor, como se patentiza por estos a,puntes y se pondría más de 

manifiesto en un esbudio comparativo de todos los manuales que se han 

publicado entre nosotros, y, en cambio, con eí uso exclusivo del Ritual Ro­

mano en las ediciones que traen· el apéndice Toledano, se evitarían todos 

estos inconvenientes, sobre todo él!hora que las edicione del Ritual son ve r­

daderamente manuales. 

Pero volviendo a mi asunto principal, y visto ya que en el concilio l \. 

Mejicano no hubo tal reconiendación del Manual del P. López, 1digo que. 
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en la seguncl,a edición trea unas ''Advertencias para celebra:r debidamC1/'te el 

matrimonio'" en que se dice que el Ritual Romano manda que se benclig;-:, 

tm anillo, y que, "si además de las qite acaba, de prescribir, algunas p11pvin­

cias tuviere,i otras lauda.bles costwnibres y cere1nonias en la celebración del 

matrimonio, el sa.1ito concilio cJ.e Trento expr&só s11 deseo de qw: se retuvie­

se;n," y en seguida añade: "Estas rúbri.cas sólo permiten se sustitnyan 1111-as 

palabras pon otras, y qite a los del Ritual Roma-no se aíiada,11, los ritos '.\' cerc·­

monias laudables, partirnlares a cada nación, y de ninguna 1nanera penniten 

omitir los que el dicho Ritual, prescribe. Por eso es de e.x;tra4fo.r qne en la ce­

lebración del matrimonio se haya introducido la cost-itmbre de 01m·t,,;r la. ben­

d·ición del anillo tmpcial con las sigitientes preces, que manda el Ritual Roma­

no, cuya ·puntual observación está tan enca.rgada en los reinos de Espa.íia. 

(Véase lo dicho en las Advertencias par~ los entierros ele adultos, desde el 

folio 329) . Ni parece puede justificar esta omisión la costumbre que hay en 

España ele bendecir dos anillos para entram,bos contrayentes, en las vela­

ciones : lo primero porque como cliohas velaciones no son generales a to­

dos los contrayentes, pues no son para las viü<las alguna vez veladas, que 

pasan a segundas nupcias, tampoco lo son di-chos anillos, y el anillo que 

manida bendecir el Ritual Romano en el casamiento es general a todo ca­

s¡i.miento, sin excepción de ninguno, ni aún del de la viuda velada ya otra 

vez, como lo ad.vierte el señor Benedi.cto XIV, (Inst. 80 ns. 8 y 9). Lo se­

gundo, porque no todos los que pueden velarse se velan, pues muchos, por 

impotencia o por otras razones, dejan ele velélrse. Lo tercero, en fin, por­

que omitiéndose en los casamientos la be:ndióón del anillo y las demás 

preces del Ritual Romano, se privan todos los contrayentes ele un sacramen­

tal ins,tituído por la Iglesia, cong,ruente al sacramento que reciben. ele mu­

chas y muy misteriosas significaciones, y utilísimo, así para librarse de la 

infestaciones de los 1demonios como para que recíprocamente se amen con 

sincera caridad y se guarden mutua fidelidad . (Véase a Baruf. Tít. 42 en los 

núms. 51, 52 y 60). 

"Por todas estas razones, pites, se palle aqní el laudable y partirnlar ri­

to Y modo de celebrar el matrimonio acostunibrado en España, co11lo lo co'll­

sienten las rn encio11adas rúbr-icas, pero sin olll-itir lo que las mismas no con­

si.enten que se om-itan." 

Y, en consecuencia, hizo una forma del matrimonio en que adiciona el 

~itual ·Romano con el Tolecl~no, y como aquel prescribe un anillo y éste 

e os, en este Manual se prescriben tres anillos. 
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Y a,quí debieran terminar estos apuntes, porque todos los demás ma­

nuales que después se han publicado, y no han ~ido pocos,, en esta parte están 

calcados sobre la edición de Puebla del manual del P. López, mas para pO·· 

ner más ide manifiesto la gran cantidad, de manuales que hemos tenido, y 

sin que pretenda yo catalogarlos todos, que sería cosa -ele mucil10 trabajo 

y de poca utilidad práctica, quiero poner siquiera los que tengo en mi 1110-

destísima biblioteca. 

En 1788 se dió licencia para imprimir el "Manual de Párrocos ... para 

el más cómodo uso de los Padres Capellanes del Hospital General de San An­

drés Apóstol en la corte de México." 

A pesar ele haber sid,o impreso para uso de los diohos padres capellanes, 

que no deben hruber sido muchos, debió venderse bien la edición, pues que se 

hizo otra en 1810. 

En 1853 se dió licencia de imprimir un "estracto que contiene lo más útil 

y necesario que se haUa en los mamwles. . . a beneficio y utit-idaa.: de los ecle­

siásticos.'' El P. Maestro de Ceremonias de la Catedral de Méjico fue de 

parecer que tiene "todo lo 11ecesario y útil para, la fácil administración de ell..os, 

(los sacrarn,entos) y q11e así mismo está Mreg[aáo y conforme! a las rúbricas 

del R-it-ual Romano, Ceremon·ias generales y pa.rticulares de la Iglesia y Ma­

nual de López, que es el más exacto," pero omitió decir que introdujo bendi­

ciones que no están en el Ritual Romano y han tomado carta de naturale­

za entre nosotros, tales como la de los cordones de S. Bias y que no hace 

distinción ninguna de bendiciones reservadas, ni no reservadas, ni propias 

de los regulares. 

Gustó tanto este manual que tengo una edición hecha en 1847 en la im­

prenta d,e José l\tl. Lara; otra "revista y corregida cscn,piilosa-mente por el 

Sr. Cura del Sagrario Dr. D. Agu.st-í.n Rada" y hecha en 1853 en la impren­

ta de Luis Abadiano y V aldés ; otra hecha por Francisco Abadiano en 1865 

con la censura del canónigo D. Águstín Rada y otr~ he?ha en 1886 que se 

vendía en las librerías de Ch. Bouret y de Ahadiano._ Y estoy seguro de que 

no son las únicas, po,rque no he visto una s0la sacristía, sobre todo en los 

pueblos, en que no haya un ejen1.plar de este manual. 

En 1886 se imprimió en Guaclalajara un ",Manual de Párrocos" que hi­

zo el Sr. Pbro. D. Luis R. Barbosa y que por lo grtteso del volúmen es poco 

manual. 
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Lo mismo digo del "Novísimo 1'Vlamtal Diocesano'' impreso en Puebla 

en 1894, mejorando la edición de 1883 y que fue adoptado en las diócesis de 

Veracruz y Chilapa. 

~~ 189_~ se imprimió .por vez primera el "Manual de Párrocos p(J,ra ra1 

admimstracwn de los Santos Sacramentos, dispuesto de orden de<t Ilmo, Sr. 

Arzobispo de México por el Centro General de la Congregación del Cate­

cismo." 

En 1908 fue impreso por segunda vez el "Novísimo manual de Sacra­

mentos'' que ordenó el ,Dr. D. Donaciano Gordillo para la arquidiócesis de 

Oajaca. 

Y así pud,iera seguir multiplicando citas, que nada más servirían pa­

,ra poner de manifiesto la enorme cantidad de manuales que tenemos en 

Méjico, con perjuicio de la uniformidad, porque apenas si habrá dos igua-• 

les, y en cambio cuando he tenido necesidad de administrar algún sacra­

mento o de dar una bendición en alguna iglesia, sobre todo d,e parroquias 

foráneas, con dificultad encuentro un Ritual Rl.}mano. 

Jesús García Gutiérrez. 
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i MUY IMPORTANTE 1 
En vista del precio a que resultan actualmente los ,vinos de procedenci!l 

extranjera, hemos celebrado un contrato con ias Haciendas de San Lorenzo 

Y Santo Tomás, de la Baja California, por el que hemos sido nc¡mbrados re­

presentantes exclusivos en. toda la república .para la venta de sus magníficos 
vinos para consagrar que ya están debidamente ·analizados y aprobados por 

la Autoridad Eclesiástica. - Comprando estos vjnos, se obtiene un buen 

producto y al mismo tiempo una economía considera,ble. 

Estos vinos los expenderemos con nuestra nueva marca: "LITURGICO" 
Sus precios en TIPO DULCE o SECO, son 

Botella . . . . . . .. .. . . . ..... $ 1.75 Barril de 18 litroS' 
Caja de 6 botellas " 10.25 Barril de 35 litros 
Caja de 12 botellas : : : : ." ." ." ." " 19.95 Barril de 70 litros 
Caja de 24 botellas . . . . . . . . " 38.90 

" 37.00 
" 70.0C 
"135.00 

: NOTA. - Nuestra antigua marca "ATARIS VINUM", seguirá vendién-
: doee con vino extranjero y al precio según la fluctuación de la moneda, 1 

' 1 
1 1 
1 1 

! A 0 encia Eclesiástica Mexicana i 
1 • 1 

1 1 

: Allende 4. MEXICO, D. F. Apartado 134-Bü l 
! 1 
_________________________________________ • ____________________________________ 1. 
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MUSICA SACRA 

El Texto Litúrgico 

Así como la Iglesia cui<la con e-rancie solicitud sus textos !itúroicos v - '-" ;::, , ., 

aborrece en su ejecución todo lo que pudiera aparecer como teatral y mun-
dano; de la misma manera exige que todo lo que se cante, ya sea por el 
sacerdote y los ministros sagrados, ya por los cantores seglares que de ordi­
nario fonnan el coro, sea ejecutado con dignidad, atención y devoción . 
digne. attente ac devote. 

El sacerdote y los demás ministros sagrados, además <le ejercer cada 
cual las funciones específicas de sus diversos ministerios, son también ca11-
tores. El sacerdote canta en la Misa Solemne el Gloria, las oraciones, el Pre­
facio, el Pater noster; las lecciones en el Oficio solemne; el Diácono ca.nta 
el Evangelio y el Ite, Missa est; el Subdiácono, la Epístola, etc., y tales 
cantos, sencillísimos como son, requieren sin ern1bargo, cierto estudio y 
preparación conveniente para ser ejecutados con decoro. 

Y ya que mudias veces -las más quizá- los sacerdotes y demás mi­
nistros no sean verdaderos artistas o músicos en el riguroso sentid,o de la 
palabra, y • no puedan por lo mismo, al cantar hacer obra verdaderamente 
artística, sí por lo menos están obligados a cantar de tal suerte que los 
textos no aparezcan ni mutilados ni deformados ni mal fraseados, de ma­
nera que más que a ,devoción exciten a burla o a desprecio. 

Los ,cantollanistas medioevales formularon a este respecto una norma 
que ha sido llamada la Regla de Oro d,e la música sagrada, regla que está 
al alcance de todos los que tienen buena voluntad y buen espíritu, así pue­
dan estar desti_tuídos de facultades artísticas, y que, si se practicara clebi­
,damente, evitaría ese sonsonete y esa monotonía que le resta tanta dignidad 
al canto ele la Iglesia. · 

La Regla de Oro está formulad,a en estas sencillísimas palabras: CAN­
TAR COMO SE HABLA, es decir, de un modo siempre nat11ral y por lo 
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mismo nunca con rebuscamiento o afectación, y sm deformar jamás las pa• 

labras del texto. 

Esta regla, importantísima porque es fundamental, es generalmente 
descuidada y de allí la incorrecta ejecución aún de los simples recitados. 

De ordinario, los sacerdotes solemos prepararnos con grande cuidado 
para predicar un sen11ón y aún para dirigir a los fieles una simple plática; 
para celebrar la Santa Misa conforme a las rúbricas o para ejercer debida•-
111ente otras funciones, pero de ordinario -a juzgar por lo que se oye co­
múnmente en las iglesias,- no pensamos que también lo que va1nos a cantar 
debe ser convenientemente preparado y resulta de ello que en materia de canto 
pueda decirse de cada sacerdote que ipse sibi est lex, _es decir, que cada cual 
tiene su método para su uso particular y propio, y de allí esa anarquía que 
tan mala impresión produce entre los fieles y que les da materia para des­
preciar las funciones más augustas de nuestra Santa Religión. 

Si queremos, -y debemos quererlo- que los cantores seglares oum­
plan fielmente con su oficio -el canto es un ofü:io litúrgico, ha dicho Pío X-, 
debemos empezar por darles el ejemplo cantando, ya que no artísticamente, 
puesto que eso no estaría siempre a nuestro alcance; sí por lo rn.enos, dign,e, 

atten.te ac devote. 

Valgan las indicaciones generales que siguen para aquellos de nues­
tros ,!Jermanos que no han hecho estudios de canto gregoriano o que por 
falta de oído musical no puedan ejecutar las melodías como están escri­
tas en los libros litúrgicos. 

I. - Es preferible a todas luces cantarlo todo en una sola cuerda o 
tono -guardando, eso sí, las pausas indicadas por la puntuación- a que­
rer hacer melodías ·propias ondnlando la voz sin más norma que el juicio 
individual, <le ordinario inadecuado. · 

II. - P.ronúnciese con toda naturalidad y .como si se estiwiera hablando 
(Regla d,e Oro) y dése a cada sílaba y a cada letra final su propia pronun­
ciación. Téngase muy present~ esta regla especialm.ente en las palabras la­
tinas terminadas en t, pues es commúsimo cambiar esta letra en d, defor­
mándose completamente el texto como puede verse en el siguiente ejemplo 
y en otros similares : 

SirnD eraD in principio eJJ mm eJJ sen,per eD in S(J!C1-tla, etc ... en vez 
de SirnT eraT in principio eT 1mnc eT sempcr, etc. 

III. - El mismo defecto hay que corregir en las palabras terminadas 
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en m letra que frecuentemente se cambia en n. - Ej: Ed in unuN DominuN 
Iesunchristim, en vez de Et in unum Dominum Jesuchristum. 

En las palabras que tienen doble m, por ejemplo immaculatam, immobi­
lis, immortalis, suelen pronunciarce defectuosamente iNmaculatatn, iNnwbi­
lis, iN niorta/,is, etc. 

Si se cambia el acento tónico de las palabras, necesariamente se defor­
man y al ser pronunciadas defectuosamente producen una pésima impre­
sión en el oído. 

Este defecto de alargar y acentuar sistemáticamente las finales de fra­
ses se nota, :por desgracia de una 111,anera habitual en la recitación de las 
Horas Canónicas en los coros <le las Catedrales y Basílicas, y es algo que 
acaba por hacerse insoportable el oír recitar de la manera siguiente : 

Deus in adiutoriuN meuN intendéééé. - Domine ad adiuvanduN n(e 
festináááá. - Gloria Patri eD Filio eD Espiritui Santóóóó. - SicitD eraD 
in principio, eD mm eD sempeeeer, etc. 

En cuyo ejemplo se ve que se cometen varios erro.res: cambiar las ter­
minaciones en m, por n; las en ten d, en anteponer a la palabra Spiritui una 
E que no le corresponde, en suprimir una c a la palabra Sancto y en alar­
gar Y acentuar de la manera más lamentable las sílabas finales de todos 
los incisos de las frases . El mismo defecto se nota al fin de cada hemisti­
quio en toda la salmodia. 

No es nuestro ánimo, ¡ Líbrenos Dios de ello!, culpar a naaie de estos 
defectos. Son corruptelas que el tiempo y las circunstancias :han venido in­
troduciendo, pero que con constancia y buena voluntad desaparecería, sin du­
da, para que reflorezca en nuestra Patria la pura, la genuina música grego­
riana. 

Juan B. Buitrón. 

l-------------------------- .----------- ------------------------------------1 
i e ¡UN LIBRO MUY DESEADO! . i 
1 1 i , que ya podemos ofrecer a nuestros agentes y lectores: i 

l Devocionario completo ! 
i Por el R. P. Remigio vnariño, S. J. i 
i la. parte: El Caballero Cristiano. 2a. 1Psrte: Novenas y Devociones. i 
i Empastado en tela, cantos rojos: $. 3.00 i 
l Libre de gastos le correo, enviando el importe previamente. l 
1 1 i "BUENA PRENSA" - Donceles 99 A. -"' Apartado 2181. - MEXICO, D. F. 1 

1 i 
~---------------------------------- -------------------------------------~ 
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PERFILES POLITICOS 

Oliveira Salazar 

La República Portu:guesa, que, dominada en 1911 por la masonería, 
había llegado a dos dedos de la ruina, ha logrado hoy elevarse insta las se­
renas .regiones de la paz, de la unión. y prosperidad, gracias a la energía ele 
un católico, el señor Oliveira Salazar, actualmente Presidente d,e Portugal. 

Este jefe extraordinario ha sabido imprimir a su ,patria una orienta­
ción tan acertada y tan original, que los mayores esta,distas de Europa fijan 
hoy su mirada en la pequeña repúb.Jica portuguesa, para aprender de ella 
este nuevo arte ele regir los pueblos. 

Pero difícilmente se podrá conocer a fondo el sistema de gobierno, si 
al mismo tiempo no se estudia también al hombre que lo ha inventado. 
Por es.ta razón procuraremos trazar, aunque imperfectamente un ligero per­
fil del ilustre estadista lusitano. 

Salazar se formó en un Seminario; allí su inteligencia se alinrentó con 
la méd,ula de león de la filosofía escolástica, y su alma se empapó en 
aquellos principios religiosos que después han sido el fundamento de su 
sistema político. 

Ernesto ·Renán atribuía sus hálbitos de orden, de regularidad, de estu­
dio, a la formación recibida en el Seminario donde había pasado su juventud. 
Lo mismo puede decirse del señor Oliveira. 

Lanzado ya en las, contiendas sociales, estudió y admiró los escritos 
de Le Play y las Encíclicas sociales de León XIII y Pío XI. De ellas sacó 
más tarde, la teoría y la práctica de su sistema de gobierno, que a tantos 
aparece como una novedad. En efecto, el Evangelio, las Encíclicas, son una 
novedad povque nadie las lee. 

Si nos cupiera la suerte ,de tener una breve entrevista con el señor 
Salazar, sin duda oiríamos de sus labios las siguientes respuestas: 

",¡ Qué régimen de gobierno prefiere U d. ?" 
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-"Pa,ra 1,ú todos son ignales. Todos pueden ser bu.enos :" todos pue-

d l Según sea quien esté al frente de ellos." en ser 11w os, 

-"¿Sobre qué principios apoya Ud. sn política?" 

-"Sobre los prin,c·ipios morales. Nada más inco111uovible que ellos; na-
da que los substititya.'' 

Ud ' tes '?" -" · Qi1é ref armas cree . mas urgen . 
¿ . l" -"No Hrge tanto reformar las institucion es, cllanto fa es truc tura socw. 

-"¿Cuál es sn 111 étodo de gobierno '!' ' 

-·:La persua.ción. Siewpre la pcr.rnaciáll, olgwzas ,.!CCCs hi fucr;:;a, nun-
ca la v·iolencia.' ' 

Estas son las ideas 1.!Ue el ilustre estadista portugués ha expuesto en 
las profundas obras que escribe, cuando libre por un moment~ de las luchas 
políticas, se retira a su oásis predilecto : el gabinete de estucho. 

:Salazar 110 Herró al poder apoyado por las bayonetas, ni a fuerza de ~ . propaganda rpopiulachera. Vivia apaciblemente ~u vida d~ pro{e~or de um-
versiclad, entre libros y discípulos, cuando las c1rcunstanc1as le h1c1eron tro: 

. 1 cátedra de derecho por la silla presid,encial. Pero en ella conservo car a . , . • "D . , " antirruas aficiones. Salazar no es propiamente un hcle1, m un .ice, es sus t:, 
, d ' -1 el "maestro" ele •su nación, a la cual él quisiera ver delante ele s1 oc1 y 

atenta como en una aula universitaria. El mismo se ddinió: "Profesor 
rnet·id; a la fue;r;:;a en la polít-ica/' -y: en la política sig~e siendo _pr~f~sor, 
pues en su gobierno apela constantemente a la persuac1011, al rac1ocm10, a 
las fuerzas del espíritu. 

S lema es: "Estndiar en la diida, realizar coH f e.'' Aborrece las deter-u . . · · toil'"'das a oJ· os cerrados · en cad;1 problema mecl1ta, ex:amma, n1111ac1ones · ""' , 
1 - ¡ contra I)Or fin se deci,de · pero una vez trazado su plan pesa e p.1 o y e , . . ' . " . . . ,, de acción, lo lleva a término con, tenacidad mflex1ble. Magister d1x-it. 

:Más de una vez, habiendo sus reformas sociales herido de muerte aiiejos 
intereses creados, se vió solo frente -con los partidos coaligados en contra 
ele él; ,pero no cejó un punto; luchó y venció, porque por él militaba la 
razón y el bien del pueblo. 

En un país como Portugal, dpncle la "sensibilidad" se sobrepone y (lo-, 
mina a la razón, donde las disposiciones de la autoridad se quedaban letra 
muerta, porque los gobernantes, faltos ele valor ante las protestas del pue­
blo, las suspendían o las modificaban o las anulaban, la serena tenacidad 
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del profesor Salazar ha sido la lección mús persuasiva, más práctica y fe­
cunda para educar y formar a la nación. 

Ho1111bre en apariencia f:río, no se entrega fácilmente al entusiasmo, 111 
tampoco se deja llevar del desaliento. Modesto y frugal como un monje 
en su vida privada, es intransigente como un Espartano en su vida política, 
cuando va ele por medio el prestigio del poder. Acostumbrado al examen de 
conciencia, somete a rigurosa crítica todos sus actos. -"Y o soy el jefe del 
partido, de oposiáón de mi gobierno," dice de sí mismo para indicar que él 
es el primero en no estar contento con su obra. Nunca satisfecho con los 
resultados obtenidos, aunque admñrables, trabaja incesantemente por mejo­
rarlos. El considera su cargo como un deber <le conciencia que cumple sin 
placer, pero con satisfacción. 

Salazar es un intelectual, o mejor tal vez, un ·'cerebral". Para un país 
como Portugal, donde las pasiones se agitan más que las olas del vecino 
oceáno, hacía falta un jefe del temple ele Salazar. Bajo su ,dominio ap.rendió 
el pueblo lusitano a contener sus arrebatos, a estucljar los problemas con 
calma y a realizarlos con método y constancia. 

Sus estudios filosMicos le han demostrado que el n:mndo es regido 
por la idea, por c~nsig,uiente un gobierno tiene que ser "un pensan~iento en 
acción," y la reconstrucción nacional, "una obra de inteligencia.'' 

Muchos portugueses quisieran que ::3alazar, a imitación ele i-=litler y 
Mussolini, fuera todo nervios, arrebatos, entusiasmo. Pero Salazar contE'sta 
a sus admiradores impacientes, que las reformas no se han de llevar a cabo 
desencadenando torbellinos y tormentas. 

Sus partidarios le reclaman a calla paso más euergía en el goLierno, ma­
yor intransigencia en las doctrinas, más rigor con los áclversar1os; pero el 
Jefe se contenta con ser férreo en la disciplina, ortodoxo en los principios, 
Y severo con los, enemigos. La fuerza.,. que si.rva únicamente para soste­
ner la ley; la violencia hay que sustituirla con una "legalidad f!!erte," pri­
mero porque como católico respeta los fueros sagrados ele la personalída<l 
humana, y como portugués sabe por experiencia que en su patria la vio­
lencia lleva siempre a la anarquía. Que haya fuerza, pero únicamente en 
servicio de la moral y de la justicia; que haya poder, pero no para mandar. 
sino para servir; que haya jefes, ,pero no para hacer io que ellos quieran, 
sino lo que deben. 

Grave cosa es la vida ele tma nación, graves también y saigra<los los in­
tereses, las necesidades, las alegrías, los d,olores, los trabajos, las esperan-
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zas de un pueblo, demasiado graves para que un gobierno las resuelva a 

la ligera y según la mezquina ideología de un partido. 

¡ No! el gobierno debe proceder con seriedad y sinceridad, la cual, dice 

Salazar, "es la conforniidad de nuestros actos col'~ nuestros princip·ios.'' 

En la vida pública y privada la falta de sinceridad indispone y cansa; 

ningún régimen político que para gobernar eche mano de la mentira, go­

zará ele la confianza o ,de la simpatía del pueblo. Ha pasado ya el tiempo 

en que la política era un tejid,o de mentiras, en que la honradez de un go­

bierno era muy distinta de la honradez del ciudadano. 

En conclusión, el nuevo edificio social que quiere fundar el estadista 

portugués, tiene sus cimientos en la firme roca del Evangelio y remata con 

la cruz. El fundamento de su política es la espiritualidad cristiana; su ob­

jeto: la valorización de las fuerzas morales. 

ALgunos !han llamado a Salazar "el místic6 de la política. " L!ám.esele así 

enhorabuena, pero no se olvide que, rniientras su rruistic1smo aspira a llevar 

a su patria a una elevada grandeza moral, su 111a!10 permanece siemlpre asida 

a la realidad de las cosas; mientras su f.rente se espada en las regiones del 

ideal, sus pies tocan la tierra, y sus ojos ven los hoyos abiertos ante su paso. 

Su ''niisticismo político," mlll)' humano, podría condensarse en esta fra­

se del mismo Sala.zar: "No me seduce ni satisface la riqueza, ni los descu­

brimientos de la ciencia, ni las máquinas q-ue esclavizan al hombre, ni lo 

grande, ni lo colosal y monstruoso de nuestra civilización basada en la f'uer­

za bruta, si el ala det espíritu no la toca y la ennoblece y la hace servir al df!.S·· 

envolvimiento de una vida ,cada vez más hermosa, más perfecta y más ele­

vada." 

Intelectual y místico, padre del pueblo y represor de abusos; amante 

de la paz, pero seguro de su fuerza; enamorado de la justicia, y esdavo ·de la 

ley moral, Sala.zar aparece en esta época de. zares rojos y de dictadores 

fulmíneos, como un .rey de la Edad Media, - Alfonso el Sabio o San Luis 

de Francia-, en quien resplandece la gravedad del pensador, la majestad del 

gobernante, la bondad del padre. 

¡ Qué Dios conceda a nuestra patria un Salaza.r ! 

:-Iéctor Secando, S. J. 

SOSCIOLOGIA 

El Agrarismo y el Poder del Estado 

En la revista "Abside" ha publicado el Dr Jos · T M . 
. · · e • oreno a quien 

respeto y con cuya a1rmstad me siento honrado un t' 1 ' 
. . , ar 1cu o acerca del Agra-

rismo cons1d,erado a la luz del Dereoho Natural L 1 · • d · • 
. . · ª so uc1on el art1euhsta 

a un problema tan mtrmcado como el legendario nudo d' 1 
• 

. gor 1ano, es a misma 
de Ale3andro, cortar: "Estando las expropiaciones coMst,;tu · l ( , 

. . . " • ciona es aun ha-
bicnd o irregulandades en los trámites) fuera del camp d l · · · 

. . 0 e a Justicia con-
111 u.tativa, el agrarzsta no está obligado a restititción ni a p d · 

. com onen as con los 
antiguos posesores." 

El Dr. T. Moreno ha em•1leado sus e11tu · · ·1 
• , ·J::' s1asmos JUvem es en promover 

el me301~ai111ento de losi desheredad,os, y aún quedan en su peciho, después 

de los anos, ar.restos de luchador: para bien de una gran parte de los me-

1•.esterosos del can~po, , para tranquilizar la conciencia del éllgrarisita, para qui­

tar ~na de las mas f~e~uentes causas de fricción entre la Iglesia y el Es­

tado, ipara fundar teoncamente la solución admitida en la práctica en el 

trato con _ los agraristas: "Piteden seguir en pac-íf1:ca posesión de lo.; 

wmpos, mie~tras_ no pronuncie la última palabra la Iglesici' ; (1) para todo 

eS
to ha escnto, intentando al mismo tiempo ''definir la naturaleza íntima. 

de lo~ deberes que gravan sobre la propiedad, y concretar los límites que las 
neces-idade d l · · · 

s_ e. ~ convivencia social trazoo al mümo derec'hOI de propiedad y 

ª! isso o e1ercicio del dominio.'' (:a) Obra digna y laudable dice Pí XI 
s1 se 1 · • , 0 • 
u conserva a mtegnd,ad de la doctrina tradicional en la Iglesia. Vale, 

P e~,. la ,pena examinar las razones en que funda el Dr. T. Moreno su _ 
clus10 t 1 · • con 
cer n, an e 1stmta de lo que estamos acostmnbrados a oír y leer. Al ha-

. . eSto no pretendo otra cosa que prdponer, como simple aficionado a es­

tudrns morales, ciertas dificultades acerca de las doctrinas del articulista. 

El D 'r M · 
. r. · oreno considera el Agrarismo per se, o más claro el Agra-

nsmo en abst t I A · , ' 
1 

rae o, e grans,mo segun la Constitución prescindiendo de 
as frecuenf · · 1 · • ' 

isimas vio ac10nes a la misma ley agraria, que han obligado úl-
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timamente al Sr. Presid,ente de la República a prometer justicia contra 

los atentados a la pequeña propiedad; prescinde también de que medidai; 

de suyo administrativas sean convertidas con frecuencia en explotación pol~ti­

ca y ,propaganda antirreligiosa, y considera únicamente el loable fin que tiene 

la ley <le procurar el mejoramiento de los campesinos. 

En la consideración abstracta del Agrarismo presenta el estudio aquí 

examinado más d.e un punto discutible; pero la sustancia del trabajo creo 

que puede resumirse como sigue: 

1 Q - El individuo y la familia tienen, por ley natural, derecho estricto 

<le justicia conmutativa, intangible, aún frente a la sociedad civil, única­

mente sobre aquellos bienes que se requieren y bastan para atender a las pro­

pias necesidades, aún con un márgen moderado de desahogo; la propiedad 

de lo superfluo, es derecho perfecto únicamente por la confirmación, al 

menos tácita, ele las instituciones positivas y tiene intrínseco en s11 natura­

leza el carácter de gerencia de la Providencia divina, en orden al tien común. 

2''. - El dominio sobre lo~_ bienes superfluos es una propieda,d de fun­

ción social, que se justifica únicamente por la buena administración en 

orden al bien comúri; de tal manera que la posesión de lo superfluo tiene 

en orden a la comunidad, por derecho natural, un cará:eter de mandato 

revocable, cuando la autoridad crea conveniente la devolución de los bie­

nes no requeridos por la necesidad individual y familiar, atendienclo al de­

recho colectivo que prepondera sobre el individual. 

3'' - Como consecuencia, la autoridad tiene t,il · poder soiJre ios JJienes 

superfluos, que .puede quitarlos al actual poseedor, Sil1 lesionar la justicia 

conmutativa, aún cuándo no pague la cóngrua indemnización. 

--1- '' - La ley iundamental de la Repúl.ilica ~\1exicana ha introduciao un 

régimen tal de bienes c1ue desconoce la propiedad territorial de ¡0 superfluo. 

Luego, no falta la autoridad a la justicia ,conmutativa si 110 1,a,,., 1 • , 
. . . , 

, r t:.a a con-

grua mdemmzac1on; a lo más faltará a la J·usticia social -· ct· ¡ 
. . • , s1 pu 1enc u no 

mdemruza. 

El primer a ·crto · e · 
_ . · "' ::,e ucuentra casi con las mismas palab,ras en el mismo 

escnto, as1 como el tercero y el cuarto v la - d , . d ¡ 
_ ... , _ . , . , , segun a pa1 te e a segunda 

p1 opos1c1011 se halla 1mphc1ta en las páo-ina , --1-0 38 . 1 <l ., · 
. _ . , . o e"' y . , uon e u1ce que la 

Constituc1on, al destruir la propiedad ele lo S!U.pertºluo 1·c1 , no co 1 e con un de-

recho y que la sola ley hace acreedora a la comunidad y al actual poseedor 

lo hace <leudar. q11e está obligado a devolver lo poseído; porque, si la co-
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munidad no ·tuviera .por ley -natural tal derecho, no podría adquirirlo sólo 

por el heclho de legislar sobre una propiedad ajena. 

En la Encíclica "Quadragessimo Anno" y antes en la "Casti connubii' (4) 

así como en la "Ubi arcano Dei", advierte S. Santidad Pío XI la obliga­

ción que tenem,os de atender a la tradición católica y a las enseñanzas 

pontificias, aún en las cuestiones de Derecho Natural, si queremos evitar 

un modernismo moral Jurídico y social, no menos, pernicioso que el mo­

dernismo dogmático. Y por esto, en la resolución del problema agrario a 

la luz del Derecho Natural, deben tenerse a la vista ante todo las enseñan­

zas papales; y como los Obispos ejercitan también un magisterio auténtico, 

su doctrina debe ser norma para juzgar de las opiniones; y como tam­

bién conocemos la doctrina de la Iglesia por los teólogos, cuando todos, bajo 

la vigilancia del magisterio eclesiástico, unánimente y por largo tiempo de­

fienden una sentencia, tal sent~cia se ha de retener. Por lo mismo, una 

sentencia opuesta a las enseñanzas pontificias o al magisterio universal or­

dinario de la Iglesia debe recha~arse, .como también si repugna a la doctrina 

unánime de los teólogos ; mucho se ha de sospecha~ de la opinión opuesta 

a la enseñanza de todo el Episcopado Nacional; y se necesitarán gravísimos 

argumentos• para <propugnar una sentencia opuesta a la enseñanza de la ma­

yor parte ele los teólogos. Según estos principios habrá gue juzgar de las 

proposiciones arriba expuestas. 

t t ~l pri•n;er aserto, que sólo hay derecho natural de estricta justicia con­

n~-a~1va, aun frente al Estado, sobre aquellos bienes que son necesarios y 

~ ic1entes para la sustentación del individuo y de la famil' b · 1 

bienes superfluos no f, ·1 , . . . , ia, no so I e os 

"R _ ' es aci , segun 1111 pobre op11110n, conciliarlo con la 

e1 um novarttm" (3) ''L • . 
s · ª causa pnncipaJ de emplear sit trabajo los qite 

r;o º:;tp~n/n u-n arte lucrativo, .>' el fin a que pró:r;i,mamente mvr(JJ el opera,.. 

recf np es ~s: procurars(!' al.guna cosa y poseerla con'LQ "propia sitya; con de-

io ropio y personal '' y p . 
adq _. _ " · · · or.. eso, ,co-n el traba70 q1te de su parte po-ne 

mei e un derecho verdade - p f ' ' 

"sino para h d , , o y er ecto,, no sólo para exigir su salario, 

sa[(l:J·io a·h aceral et este el itso· q1te qiiisiere." Luego, si gastando poco de este 

, o-rra go y par t , --
si1 . l , a ener mas segu,ro este a-horro fruto de su par-

noma, o emplea en . ¡· , ' 
salari b . , una inca, sigttese que la tal finca no es 'máSI que el 

o a70 otra for'l'I-UJ,. y po-r lo t t l f. , 

debe ser "t '. an °, ª inca que el obrero a-st compró 

an suya propia" co1-no l l l . 
Ahor b · · 0 era e sa ario que con su trabajo ganó 

a ien, en esto precisam t . . 

el do-mini d l .b. en e co11.s1-ste, corno f ácümente se deja entender 

0 e os ienes muebles · bl ,, ' 

listas "por . , e inmue -es. Reprende luego a los socia-

, que quitand oles ( a los obreros) la l·ibertad de hacer de su salario 
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"el us,o que quisieren," les quita la esperanza y aún el poder "de aumentar 
sus bienes propios'' y sacar de ellos otras utilidades." Más. adelante: "No ven 
que al negar este derecho al hombre ( el de poseer conio señor y dueño el 
solar sobre que levantó un edificio, O\ la hacienda que cultivó), le quitan, las 
cosas que con su trabajo adquirió . .. Que venga alguien a apoderMse y dis­
friitar del pedazo de tierra en qu,e depositó otro su propio sudor, ¿ pernviti­
rálo la justicia? Como los efe,c,tos se siguen, a las causas de qiie, son efecflos, 
"así el fruto del trabajo, es justo que pc:rtenezca a los que trabajaron.'' En­
seña S. Santidad León XIII que el trabajador adquiere, por su mismo tra­
bajo, un derecho verdadero y perfecto, no sólo para exigir su salario, sino 
también para hacer de éste el uso que quisiere, para emplearlo en una fin­
ca, etc.; dice también que la justicia impide quitar un campo al que lo 
trabajó. ¿ Deberá restringirse ese derecho perfecto exclusivamente a lo ne­
cesario para el sustento ,propio y de su familia? Claro es que no, si se ob­
serva el heciho común, de que mucihos ganan más de lo necesario, o cultivan 
más terreno ,que aquel que se requiere para las necesidades de la familia, 
y sin emba.11go, en tales casos, lo superfluo sigue siendo fruto del traibajo, 
al cual se tiene derecho estricto por ley natural; de tal modo que la ley 
civil debe reconocerlo, si no quiere violar la justicia conmutativa. Y no 
se limita el derecho ¡perfecto, que debe respetar la ley civil en todo caso, al 
fruto del trabajo ,personal: si alguno posee legítimamente un capital y lo 
hace trabajar por otros, seria pretensión injusta de los trabajadores, "atri­
buir sólo al trabajo lo que ha resultado de la eficaz colaborai:i1ón . de am'­
bos''; (2) porque el mismo capital es productivo, y naturalmente fructifica 
¡para su legítimo dueño, aún cuando de la producción resulten bienes super­
fluos ; si bien es verdad que la conciencia impone gravísimas obligaciones 
morales sobre la renta libre, y la ley civil también obligaciones jurídicas. 
Y como pudo el propietario adquirir "el derecho natural e inviolable de pro­
piedad privada, o frnto de su trabajo o industria, o por cesión o donación 
de .otro; y cada quien piiede razonablemente disponer de ella como le pal­
rezca," (5) como la ocupación de los bienes y la especificación son títulos 
originarios de piropiedad (2), como es inviolable el derecho natural de tras­
mitir los bienes por medio de herencia; (2) síguese que también, por ley 
natural, el propietario tiene derecho estricto de justicia conmutativa sobre 
los frutos, aún superfluos, y q_ue al Estado sólo toca determinar por menu­
do los deberes que gravan sobre la propiedad e indicar los límites que las 
necesidades de la convivencia social trazan al mismo derecho de propiedad 
y al uso o ejercicio del dominio, (2) para moderar su ejercicio y combinarlo 
con el bien común. El derecho de herencia es natural y anterior al Estado, 
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y éste no puede abolirlo, ni siquiera en la práctica. ¿No vendría esto a suce­
der en las familias numerosas, si la propiedad de lo superfluo no fuera un 
derecho de estricta justicia conmutatiiva qrue debe respetar necesariamente e! 
Estado? En tal caso los hijos se verían deczaídos de una posición justamen­
te adquirida por sus padres, pues lo superfluo po<l,ría se,r quitado a la fa­
milia sin faltar a la justicia. Además, el estímulo del trabajo y el espíritu 
de sobriedad y de aihorro que tanto contribuyen a la abundancia de la pro­
ducción y al aumento de la riqueza de los pueblos, (3) se verían seriamente 
comprometidos; pues sería necesaria una virtud heróica para no gastar lo 
superfluo en prodigalidades, si se sabía de antemano que la comunidad, al 
creerlo conveniente ,para su bien propio, podría echar mano de ello sin vio­

lar la estricta justicia. 

·-Añado a esto: si el Esta<lo tuviera tal poder, podría privar justamen­
te al individuo y a la familia de los medios útiles o necesarios, no pa,ra el 

111rero sustento, pero sí para el prog.reso intelectual o moral que podrían pro­
porcionar estudios superiores, viajes a tierras kjanas, la institución de obras 
benéficas, cosas todas que sin bienes superfluos no pueden llevarse a cabo. 
Conviene también indicar que si el Estado puchera, sin violar la juf-ticia con­
mutativa, quitar io superfluo a los actuales poStedores, podría int,roducir jus•­
tamente aquella igualdad de posesiones condenad;a como imposible y .contraria 
al bien común por Sto. Tomás y su discípulo 'folomeo de Luca, (6

) y toda ley 
imiposible y contraria al bien c~mún no es ley. 

Todos los bienes, aún intelectuales y morales, han sido dados por Dios 
para promover el bien común, no sólo los bienes materiales superfluos. 
El carácter de gerencia de la Provid~ncia divina no es intrínseco al derecho, 
sino una obligación mo.ral extrínsecz. <lel uso: el derecho es poder, la geren­

cia deber. 

En cuanto a la segunda proposición, dice el Dr. T. Moreno que, se­
gún Santo Tomás, la propiedad de lo superf1uo sólo se justi Éica por la 
buena administración. Sinceramente yo he hallado en la "Suma" una doc­
trina muy diferente: (6) dice que la "potestad de prornrar y dispensar ( dis­
tinta del poder de usar de las cosas exteriores) es lícita y necesaria para la 
vida humana por tres razones : por el mayor cuidado que se tiene de las 
cosas que nos pertenecen particularmiente, en cuanto que se distinguen 
de las comunes, por el órden y por la paz, que no pueden guardarse bien 
sin la propiedad, privada. En otras palabras: "La prop-iedad para hombres 
que viven e,n sociedad, debe tener e,11, cuenta el orden social . .. de tal mane­
ra q1te todos y cada iino puedan obtener lo necesario, y, si es posible, lo 
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útil. Pe·ro estas consideraciones sociales traen consigo la necesidad de la 
"apropiac-ión y gestión privadas'' d.e los bienes por ,cada u110 en su propio 
interés personal"; así el P. Fallon .(7) Esto es: "el derecho de propiedad 
privada fue otorgado por la natitraleza . . a los hombres, ya para q11e cada 11no 
atienda a las necesidades propias y de su familia, ya parm qne los bie11es q1te 
el Creador destinó a todo el género hi,ma110 sirvan en realidad para tal fi n : 
todo lo cual no es posible lograr en modo alguno, sin el niantenimiento de w1 
cierto y determinado orden ... para qiie ( por medio de la reparticióJ1 de los 
bienes entre los part·iculares, dichos bienes) rindan idilidad et los hornbrrs de 
u1w manera segura y determinada." ( 2) Creo que ésta, y no otra, es la in­
terpretación de las palabras ,de Santo Tomás. 

Se afirma igualmente que la' propiedad de lo superfluo es una propiedad 
de aclrn,inistración de fwnción soc1aJ, en contraposicion de la propiedad de lo 
necesario, de función individual. Ninguna prop1eda<.1, si no es tal sólo <le 
nombre, es w1a función social, aunque toda propiedad, aún de lo necesario. 
tiene una función social ; porque todas las cosas, antes de su apropiación, 
tienen inmediata e indiferentemente 'lm destino común; después que alguien 
se apropió de ellas, están sujetas al propietario, y de esta manera sirven 
inmediatamJente para el bien del individuo, mediatamente para el bien de 
la comunidad, aunque la misma apropiación individual se hizo teniendo 
en cuenta el bien social. Esto es claro, si consideramos la noción de pro­
piedad: "Tener algo conio propio, dice S. Santidad León XUI, es 1m dere­
c-ho qite dió la naturale:::a a todo hombre'' ; (3) "y cada q11ien, añade Pío X. 
puede disponer razollablernen.te de sit propiedad como le parezca." (") 
"Se dice qu.e algo es de alg·1mo, mamía se otdena a él nvismo." ( 6

) Así que 
lo que es propio se ordena directa y .primariamente al bien del propietario. 
Por esto, si algún bien tiene inmediatamente una función social, no tiene 
el que lo posee dereoho de propiedad, sino una mera administración a nom­
bre ele la comunidad, mandato sujeto a la inspección ele la autoridad, al 
rendimiento de cuentas y aún a la revocación, cuando lo •creyere conveniente 
el mandante para su bien propio. Por esto, si la .propiedad de lo superfluo, 
por derecho natural, es una función social, ,delegada· y revocable, una mera 
administración y gerencia rpara el bien común, no ihay verdadero dereoho 
de propiedad sobre los bienes superfluos; la conclusión parece evidente. 
Pues bien, en tal caso, el que posee bienes superfluos es naturalmente w1 
delegado, al menos tácitamente, de la comunidad, un administrador que por 
justicia ,debe cumplir bien con su encargo ele dirigir al bien común !o su­
perfluo; pero esto incluye una sUJposición completamente arbitraria: que la 
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camunidad, al menos por un momento, ha sido propietaria ele todos los 
bienes superfluos, mas tal momento no se ha dado. Por otra parte, si el 
que 1;osee bienes superfluos es un mero administrador de la comu1údad, y 
está obligado por jus•ticia a la buena administración, no .puede haber obliga­
ciones de caridad, de beneficencia y de magnificencia, tan g;ravemente re­
cordadas en la "Q1.iadragessi1no Anno:" no en cuanto a los •bienes s,uperfluos, 
por la razón expuesta, ya que sólo pueden ejercitarse tales virtudes dispen­
sando los bienes estrictamente propios; no en cuanto a lo necesario, que 
está plenamente bajo el dominio del propietario, pues nadie está obligado a 
vivir de manera inconveniente a s,u estado justamente adquirido. Se segui­
ría, además, del mismo carácter ,de mandato, que la justicia obliga a dar 
lo superfluo a los menesterosos, que por el sólo no uso o por el abuso se 
pierde la propiedad de lo superfluo, doctrinas todas eEluÍ<das por S. Santi­
dad Pío XI. "Para hacer cesar el ·desacuerdo entre los ricos 31 los prole­
tarios, decía S. Santidad Pío X, hay qite d-istingnir entre la justicia y la ca­
ridad. No hay dere.cho a reivindicación sino cuando se ha lesionado la jus­
ticia,.'' ( 5 ) Los únicos límites jurídicos del mismo derecho de propiedad son 
la extrenm necesidad ajena, indirectamente la ley civil justa, en órden al 
bien común; los demás son límites morales. 

La tercera proposición atribuye al Estado el poder de quitar lo super­
fluo a los actuales poseedores, sin que peque contra la justicia conmutati­
va, aún cuando niegue la congrua indemnización. El Estado tiene todos y 
sólos aquellos derechos que son necesarios para el bien común, y en órden 
económico debe 1desempeñar una función supletoria, interviniendo cuando la 
actividad particular es insuficiente, y limitándola si el bien general lo exige 
evidentemente: no tiene más pod,eres; pues la libertad del hombre se en­
cuentra en posesión, y el Estado debe probar su deredho. El fin primario 
de la sociedaid civil es la conservación del órden jurídico, secundariamente 
la positiva promoción de la pública ,prosperidad. Las leyes contrarias al 
órden jurídico natural son completamente nulas; y como toda propiedad le­
gítima, cualquiera que sea su origen, está protegida por el Derecho Natu­
ral contra el robo y la rapiña, no se halla la propiedad privada a merced 
del capricho de la autoridad. "Con el i11iperio y vallada,• de las leyes se ha de 
P011 er en salvo la propiedad privada. . . porq·1t-e. . . "quitar a otro lo q1te es 
suyo, Y so color de ima absurda tgualdad apoderarse de la fortmut,, ajena, es 
cosa qu.e pfrohilYe la justicia,'' y que la J1atura.leza ,misma del bie'n) comú1~ 
recha.::a." ''Y si los c·iitdadanos, si las familias, al formar parte de 1nna 'co~ 
mn11 idad y sociedad humanas, hallasen, en ve:; de auxilio, estorbo, y "en 
vez de defensa, dis1nin1Jáón de su derecho," sería más bien de aborrecer que 
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i 
de desear la sociedad." (3 ) Como consecuencia, ya que el Estado no es co-

propietario, únicamente rpor su poder de jurisdicción, por el alto dominio, 

puede expropiar los bienes legítimamente a:dquiridos, mediante una equita~ 

tiva compensación; porque el propietario tiene de la naturaleza un derecho 

estricto de justicia conmutativa, aún sobre los bienes superfluos. Esta ver­

dad ha sido inculcada por los Obispos mexicanos en diversos docwnen­

tos, (8) ,enseñada comúnmente por los moralistas modernos, (7) y por lo me­

nos insinuada en la Carta Apostólica "Firniissimam Constantia·rn," cuando 

dice .. . ·"Será neresar·io evitm', tanto el legitimar la violencia qite se escuda 

con el pretexto de poner remedio a los males de las masas, como "el ad1ni-• 

tir y favore.cer cambios de maneras de ser seculares en la economía social, he­

chos si-n tener en cuentm la. equidad y la nioderación," de manera que vengan 

a causar resitltados más funestos qu,e el mal mismo al que se qitería poner 

ren,iedio." (9) Por esto no parece injusto el juicio del P. Narciso Noguer 

en el comentario a la "Qita.dragessimo Anno'': "Con la doctrina pontifi­

cia no se conipadece la expropiación sin indenmizac-ión, aimque ello se ha­

ga so color de bien común o ittilidad pública." (1º) 

Es ya casi superfluo examinar la Constitución; porque, si contiene la 

exipropiación sin indemnización debida por justicia, la ley es nula; si la in­

demnización se debe pagar, bajo pena de violar un derecho estricto, la 

conclusión del Dr. T. Moreno no está probada. Creo, no obstante, que pue­

den en el artículo 27 distinguirse d,os partes: hay primero una declaración 

de principios, falsa por su universalidad, pues se funda en el positivismo 

jurídico y lógicamente conduce al comunismo; después, cuando se habla 

de indemnización, de propietarios, etc., habla el sentido común, y por tan­

to, dichas palabras deben tomarse en su sentido usual ( tal es la primera re­

gla para interpretar las leyes), y no en una significación que fundada.mente 

podemos :presumir ni siquiera vino a lá mente de los legisladores de Queré­

ta.ro. ,Debe ser pagada, por tanto, la indemnización conveniente por justicia 

conmutativa, tal como la ha entendido la opinión pú:blica, y como lo enten­

dió cierta vez un diputado en las Cámaras, al pedir que los propietarios re­

nunciaran a la compensación. 

Creo que los mexicanos tienen por lo men:>s igual derecho que los ex­

•tranjeros a la conservación de SIUS bienes. ¿ Por qué· a éstos se procura 

indemnizar, y para tal objeto se hace un llamamiento al patriotismo? Creo 

que sería más patriótico aún procurar el reinado de la justicia conmutativa 

y distributiva, más patriótico obrar de manera que el mexicano no se sienta 

inferior y hasta pudiera deseable ser extranjero, al ver que mientras los 
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extraños cuentan con apoyo para defender sus bienes, él tiene sus derechos 

sin ninguna protección en la p~áctica. 

Para terminar, expreso mi ardiente deseo de que los especialistas, de­

jando a un lado reticencias y evasivas, consideren con valo.r el problema 

agrario, para que se dé la debida solución teórica, conforme a los principios 

católicos, y se conozcan mejor las aiplicaciones prácticas. Así se obtendrá el 

fin que principalmente se propuso el Dr. José T. Moreno al escribir su 

artículo. 

León,Gto, 11 de mayo de 1938. D. Jesús C. de Alba. 

(1) Carta Pastoral del Excmo. Señor Arzobispo de Michoacán, "Christus": mar.zo 
1938 página 187. - (2) Encíclica "Quadragesslmo anno," edición del MensaJero del 
Sall';ado Corazón, págs.' 25, 25, 22, 30, 33, 71, 29, 27, 24, 32. - (3) Encíclica "Rerum 
Novarum," edición de la A. C. J. M., páginas 26, 35, 131, 92 y 39. - ( 4) Encíclica 
"Casti connubii," edición del Menll!ljero, página 65. - _(5) Motu proprio de S. Santi­
dad Pío X, sobre la cuestión social, 1993. - (6) De Regno, Lib. 4, C. 9. - In Polit. 
L. 2, lect. 8, 2·2 ae. q, 66, a. 2, c. • 1, q. 22, a. 1 ad 3. - (7) Fallon, Economía Social, 
páginas: 200 y 193. Vermeersch, Principes de Morale Sociale, páll'inas: 132 y 147. 
Cathrein, Socialismo y Catolicismo, página 80. Código Social de Malinas, Art. 98. -
(8) Carta Pastoral Colectiva del 30 de octubre de 1935, página 12. Normas de la 
Santa Sede y del Excmo. Señer Delegado, página 14. Estudio del Excmo. Señor Arzo• 
hispo de Guadalaj ara en Comentarios a la Carta "Firmissimam constantiam, página 
170. - (9) Id, página 116. - (10) Id. página 110. 
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e EL GRANO DE MOSTAZA. - Por 
Alfonso Méndez Plancarte. - 20.5 x 14 
Cms. - 246 Piginas. - $ 2.50. - De 
venta en "Buena Prensa." Donceles 99-A. 
Apartado 2181. México, D. F. 

El Verbo de Dios se hizo carne, po­
demos decir, para hacernos visible al 
lnviSlible; así también, las verdades abs­
tractas, misteriosa's, de la fe hay que 
encarnarlas y revestirlas de ropajes que 
seduzcan a quienes no gustan de estu­
dios serios, que son la inmensa mayo­
ría de los 1homibres de nuestra éroca.. 
Esto me parece halber conseguido el Dt'. 
Méndez Plancarte en "El Grano de Mos· 
taza." Con estilo deleitoso y viril propo­
ne el Catecismo de una manera llama­
tiva y en su argumentación convincen­
te usa ora ele la Sgda. Es-critura, ora 
de los ,Sto s. Padres y los Concilios; ya, 
de la Historia o de la razón; y no se 
erea es• una obra de erudición, aunque 
li manifiesta, sino de verdadera cate­
quesis, eminentemente educadora. Con 
una pedagogía adaptada a los adultos 
un tanto cultos al ;p,ar iq>ue ilu,stra el en­
tendimiento, mueve la voluntad y ofrece 
las ;prácticas cristianas seguras con el 
ejemplo de la Sta. Madre Iglesia. Así 
introduce sutilmente la Liturgia sagra­
da que tan educadora e·s. Algunas ve­
ces el maestro se convierte en paladín 
y .apologista de la Fe. 

Estos •artículos•, ahora rP.copilados en 
el Libro, fueron publicados periódica­
mente por el Autor para la Acci-0n Cató­
lica Mexicana; esperamos que quienes 
los ihayan leído gustarán de tenerlos 
reunidos, r,ara saborearlos mejor. Serán 
también muy útiles p·ar!l' quienes quie­
ran explicar el Catecismo para adul­
tos del Cardenal Gasparri, cuyo comen­
tario es, -bastándoles una meditada lec ­
tura. Repetimos que, ll' nuestro juicio, 

Juicios 

como están escritos no son mu'.V aptos 
para el pueblo, sino para personas cu!-· 
tas. · 

La impresión es magnífica y pone en 
m-a,yúsculas las palabras o frases de 
mayor interés. 

Deseamos ardientemente para el Li­
bro lo que él desea: "Dios que da el 
crecimiento, lo haga fecundo." 

Benjamín A. Paredes, SS. CC. 

.e TROIS LECONS SUR LE TRA­
VAIL. - Por Yves Simon. - 22.5 x 14 
Cms. - 72 Págs. - P. Téqui. - 82 
Rue Bonaparte, París. 

Encontramos ideas nuevas, expresadas 
con interés y a,gilidad intelectual en el 
ei,crito de Yves Simon. 

Folleto de alta cultura, creemos que 
no es de utilidad r,ráctica para la ma­
yoría, y que sus principios, -llamémos­
les así-, están aún demasiado en gér .. 
men para poder servir de guía en la: 
resolución ;práctica de los problemas. 

¿La novedad de las ideas hace qu'e 
el es.crito presente cierta ow;curidad. 
q_ue causa desconfía~~ª? No sabríamos 
precisarlo, ipero ciertamente encontra­
mos ideas irreprochables y d.e fina ob-­
servación, junto ,con ideas y principios 
que nos parecen más, 1q,ue di.scutibles. 
y entre ellas lo que parece el funda­
mento de las conclu,siones de todo el 
a¡>úsculo: la -misma definición de tra:ba­
jo. 

La tendencia del escrito no puede ser 
mejor, y tal v-e:r; dé ~ los estudiosos 
ocasión de 1=rofundizar en aspectos plan­
teados por el actual problema del tra­
bajo y de la cultura obrera, que podría:1 
ayudar y no poco a la: resolución del 
pr<>blema. 

E. Iilesias, S. J. 

e LECCIONES DE PEDAGOGIA CA· 
TEQUISTICA. - Segunda edición. -
Primer Ciclo. - Por el Pbro. E. de la 
Isla. - 16.5 x 11.5 Cms. - 114 Págs. -
$ 0.40. - De venta en la "Librería del 
Sagrado Corazón." Madero 44 Pte. A­
partado 35. Querétaro, Qro. 

Bien conoeid81 es no sólo la impor­
tancia, sino la necesidad de la pedago­
giá en la enseñanza del catecismo; no 
basta que' el Catequista domine la ma­
teria que VII/ a enseñar, es preciso sepa 
adaptar!a a los catequizandos y esto se 
lugrará con la práctica de la aprendida 
pedagogía. Son innumerables los méto­
dos pedagógicos par8/ la catequesis y, 
por lo general, exr,uestos en tratados 
más o -menos extensos y costosos. El 
Pbro. D. Ezequiel de la Isla ofrece a 
tc;doe lo,s Catequistas un resumen con­
ciso y exacto de una muy buena y es­
cogida parte de esos métodos, en este 
Librito de oro. Lo ha dividido en trein­
ta y cin,co lecciones y, al final de cada 
una de ellas un cuestionario corres• 
pQndiente-a las materias tratadas en los 
números marginales progresivos de la 
lección. 

Sin entrar en discusiones asienta lo 
,que le ;p;aTece .más conveniente en las 
partes debatidas, procurando 19: unidad. 
Así ha logrado hacer de su hbro una 
guía segura para los Cate_quistas y un 
manual para los Directores de círcu-­
los catequisticos o de formación de ca­
tequistas para sus explicaciones con la 
facilidad de que cada uno de los alum­
nos t enga su texto, casi ,completo Y muy 
barato. , 

No pocos conocen ya este librito, mas 
la presellte edición está perfeccionada 
por su miw1o Autor. Con Jo. dicho no 
creemos necesari o recomendarlo; se re­
comi enda por ~í sólo, vista la impo1-
tan.cia de la mr,tcr ia y la utilidad que 
prestad 

D.injamín A. Paredes, SS. CC. 

O EL CONFLICTO DEL PETROLEO 
E:-,/ l\1EXICO. 1937.-lt38. - Universidad 
Obrera de México. - 20.5 x 13.5 Cms. -
!!4 Págs. - "Librería . 'av:i rro." Semina­
rio 12. México, D. F. 

F. >..pos ición L1 compl -, t1, y unslat~ral del 
con_f_lict'> ,petrolero, ,que terminó, o pa­
reeio terminar en el Decreto ele la Ex­
Propia.ció n. 

Los documentos alegados, incompleta­
mente, son auténticos. Faltan los do­
cumentos de la parte contraria. 

El criterio es neta y expresamente el 
c1·iterio de una de las partes conten­
dientes. 

Aún en los doeumentos auténticos, pe­
ro incompletos, que componen el libro 
la mayor 1=-arte de los lectores tendrían 
que hace1· r eflexiones serias, y tener 
conocimientos más que vulgares de un 
ccntador público, para poder juz,gar a­
decuadamente. 

No era éste induda:blemente el inten­
to del libro, La meta de él, no es, a to­
das luces, hacer conocer imparcial y 
plenamente el conflicto, sino impresio­
nar al -público. Es un libreto de propa­
ganda, decente, sin injurias, sin diatri­
bas, pero al fin y al ,cabo un libreto de 
propaganda, y claro está de propaganda 
iz,quierdista. 

No recomendamos su lectura ll' quien 
quiera conocer la verdad en todos sus 
aspectos. · 

E. Iglesias, S. J. 

e MODELOS DE CATECISMO EX­
PEICADO. - 2~ Grado, para los Niñes 
que estudian el Catecismo de Gasparri. 
Ensayos de Formación Catequista del 
P. Cr.isóforo Guevara. - 16.6 x 11.5. 
Cms. - 228 Págs. $ 0.78. - De venta 
en "Buena Prensa." Apartado 2181, 
Donceles 99-A. - México, D. F. 

El Sr. Pbro. D. Crisóforo Guevara, 
después _de 35 años de experiencia y 
convivencia con niños, escribe estos Mo­
delos ,para que los- catequistas puedan 
explicar mejor el Catec4smo Católico 
del Ca1·d. Gasparri. 

El método seguido por el Autor es, 
con números marginales correspondien­
tes a las pregunta·s Ílel citado Cate­
cismo que deben aprender de memoria 
los catecúmenos, e~plica la materia- con­
cisamente, aduciendo ora palabras, ora 
1rnsajes 'bien encumbrado.s de la Escri­
tura, ora textos de los Concilios de la 
Iglesia o de los Santos Padres· orienta 
sobre la mane'ra o forma de 'la cate­
quesis e insiste en la finalidad: la prác­
tica de la vida netamente cristiana, ex• 
citando afectos proporcionados a la ma ­
teria y proponiendo obras eminentemen­
te prácticas para los educandos. Des­
hi ués de las explicaciones vienen las 
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preguntas, cuyas respuestas deben a­
prender fos discípulos. 

~stos magistrales Modelos no son para 
proponerse como están es,critos, sino u­
na guía sabia y .práctica que deben es­
tudiar los Caj;equistas antes de sus lec­
ciones para adaptarlos a su auditorio. 

No creemc,s necesario encomiar el me­
rítísimo trabajo del P. Guevara, pues 
esperamos 1crue todos los Catequistas, 
encontrando en él materiai y buena par­
te de la forma de sus •catequesis, lo ha­
rán mejor ele lo que pudiéramos hacer­
lo, nosotros usando el precioso manual. 

Benjamín A. Paredes, SS. CC. 

e "DEL DESORDEN JURIDICO A LA 
BANCARROTA ECONOMICA." • Análi­
sis formulado por el "S. B. de E. E." -
Publicaciones de la "Oficina de Investi­
gaciones Económico-Sociales." - Serie 
B. NQ l. - 23 x 15.5 Cms. - 44 Págs. 
$ 0.75. - Gant!,l 15-309. México, D. F. 

El opúsculo :que la Oficina de Investi­
gaciones Económico-Sociales nos ofrece 
en su primer número de la Serie B, nos 
parece obscuro: no deja percibir con 
claridad ni el r¡;,roblema, ni el alcance de 
las afirmaciones en él contenidas. Por 
este capítulo no va a poderse utilizar por 
la mayoría de las personas a quienes in• 
teresaría. 

En general el contenido, y sus aprecia­
ciones son prudentes, sensatas y funda­
das .. Hay sin embargo en él, a nuestro 
juicio, dósis no pequeña de economía li­
beral. 

Algunas de sus afirmaciones nos pa· 
recen alejadas de la verdad, v. g. la au­
to,ridad civil en vista del ,bien común, 
puede y debe !hacer que se cumpla lo 
que el derecho natural esta•blece, a sa· 
ber: la propiedad privada no puede de 
suyo ser ilimitad·a, está limitada por la 
ley natural y debe estar limitada ;¡;or 
la ley ¡positiva, allí. donde el bien co­
mún resulte perturbado por la acuµiu­
lación de riquezas o su mala distribu­
ción. 

Creemos así mismo que la teoría de 
la estabilidad de los contratos ni puede 
ni debe aplicarse al ,caso en que el con ­
trato se haJ hecho imposible práctica 
o moralmente. 

Estos y otros ejemplos podrían poner 
de manifiesto hasta qué punto impreg­
nan las teo1·ía,s de la economia liberal el 

opusculito, por otra parte, re¡;etimos, 
sensato, fundado y de suyo, generalmen­
te hablando, tprudente y acertado. 

E. Iglesias, S. J. 

• LA LUMIERE OUVRIERE, MAT1' 
'1'.ALBOTT, LE SAINT AU CHANTIER. 
Por Sir Joseph A. Glynn. - Traducido 
del inglés al francés por Jacqnes D'Ars. 
lf;.9 x 12.3 Cms. - 219 Págs. - De ven• 
ta en Desclés de Brouwer et Cie. Edi­
teurs. - 76 bis, Rue des Saint-Péres. 
Paris, Francia. 

Precioso libro. La vida de un 01b,rero 
de nuestros tiempos, (1856-1925), que 
vivió y murió entre obreros, siendo él 
mi&mo obrero, :q,ue gracias a una vo­
luntad firme sostenida y ayudada por 
la oración y la frecuencia de sacramen­
tos, le dió fuerz·as para retirarse de las 
malas amistades, para: curarse radical­
mente el feo, vicio de la embriaguez, pa­
ra 1mprender el camino de la virtud y 
adelantar en él y progresar, y todo esto 
teniendo que tratar con o,brerps y pa­
trones, como albañil, como cargador y 
como guarda almacén de un depósito de 
ma9-eras, sabiendo de sindicatos, de huel­
gas y de luchas entre el ca_¡;ital y el 
trabajo. 

Si a esto se añade que el lihro está 
es-crito por persona ,que trató a quienes 
conocieron y trataron a Talbot, que oyó 
de sus labio.s una y otra vez los datos 
y pormeno,res, se com1Prenderá que es un 
libro intere'J;antísimo para nuestros, 
t:empos y que será por todo extremo 
conveniente ponerlo en manos de nues­
tros obreros, para que puedan decir co­
mo S. Agustín después de leer las, vidas­
de los santos: "Si iste et illi, cur non 
ego?" 

Es verdad que esto, por lo pronto, O· 

frece una seria dificultad, y que es la 
de que el libro está en francés, pero 
¿no habrá al,guna alma caritativa que lo 
~onga en castellano y una buena, casa 
que lo publ~q,ue? 

Por lo ,¡;,ronto puede haber y es bueno 
que haya quienes lean en francés la 
vida de Matt Talbo•t y la hagan cono•cer 
por medio de conferencias•. 

J. García Gutiérrez. 

e CATOLICISMO SOCIAL. - Por Ju­
lio Tobar Donoso.' - 22 x 15 Cms. -
260 Págs. - $ 2.40. - De venta en 

"Librería Nueva." Calle 12 No 7-59. -
AP!lrtado 81. - Bogotá, Colombia. 

Libro de buena orientación, y de ideas 
apegadas a la verdad, y de sólida pro­
paganda anti-comunista, es el libro de 
Tobar Donoso . 

Puede servir a los que ya iniciados 
en !os problemas sociales, y conocedo­
res de los tópicos comunes de propa-­
ganda comunista, ,quiereri tener un pri­
mer conocimiento de las fuentes y raí­
ces donde pueden encontrarse las re­
futaciones de los errores comunistas,. 

E. Iglesias, S. J. 

6 SOUS LE JOUG HITLERIEN. 
La Revolte des Consciences. - 19 x 12 · 
Cms. - 127 Págs. - Precio 6 Fr. 
"Bonne Presse". 5 Rue Bayard, Paris. 
Francia. 

Un opúsculo nuevo y anónimo sobre Hi­
tl er, los puntos negros, de su figura y 
de su obra, !,a rebelión de las concien­
cias por un momento cubierta de ceni­
zas, pero culya ,dhi,spa espera el momen­
to pro•picio para el incendio. En unos 
tiempos én que el entusiasmo y el li,, 
rismo nacional ensalzan y ofrecen in­
cienso al ídolo, poca fuerza pueden te­
ner los presentes pronósticos en el gran 
público; pero ],a, naturaleza hu-mana tie­
ne larga vida y no vive largo tiempn 
d~ quimeras, de fábulas, de lirismo, or­
gullo, tiranía 'Y comprensión, sino -de 
verdad y de libertad . Ojalá el héroe mi,s­
m0, a quien no se puede negar el ge• 
nio, cegado ¡por el éxito, vea él misnw 
a tiem_¡;o las grietas, por donde pueda 
derribarse segu.ramente su soberbio e­
dificio 

Miguel Socorro, Pbro. 

t) ESPAÑA ANARQUICA. (Segunda 
Parte de "España Mártir). - Por Félix 
Restrepo, S. J. - 12 x 19.3 Cms - 167 
Págs. - $ 1.50. - De venta e; "Bue­
na Prensa." - Donceles 99-A. Apartado 
2181. México, D. F. 

Otro libro con buena documentación, 
casi siempre de ca1·ácter oficial o cuan· 
do menos de fuentes merecedoras de 
todo 'd• .
1 

ere ,to, que pone de manifiesto 
ª vexdadera historia de la España 

de nuestros días. 
La lectura de este libro es de todo 

punto necesaria para quien quiera for-

marse una idea cabal y exacta de la gue­
rra civil que está destruyendo a Espa­
fia, y servirá para abrir los ojos a mu­
chísimos ilusos o engañados, que no o­
yendo más lqrue los discursos de los fal­
sos a,migos de Es¡paña, o no leyendo 0 . 
tra cosa que las informaciones inc om• 
pletas y unilaterales, cuando no ten­
denciosas de los periód ices, se han for­
mado un concer,to falso de lo que es la 
actual guerra en España y tal vez simpa­
tizan con Az·aña y tildan a Franco y a 
sus secuaices de rebeldes y traidores. 

J. García Gutiérrez. 

61) CRITICA DEL COMUNISMO CON­
TEMPORANEO. - Por Alfonso María 
Mora. - 23 x '15,5 Cms. - 390 Págs. -
$ 3.50. - De venta en "Librería Nueva.'' 
C_alle 12 No 7-59. - Apartado 81. Bogo­
tá, Colombia. 

La voz del Vicario de ,Jesucristo, ex­
hortando ·a• todos a conocer y hacer co­
nocer ]o,s erro1·es y los engaños del Co­
munismo-ateo, ha comenzado a dar sus 
frutos. Uno de ellos es el lihro del 
Dr. Mora. 

Exposición sobria, ordinariamente so­
bria y sólida, bien orientada, que supo­
ne un sólido conocimiento de la mate­
ria. Hubiél'amos deseado en el libro más 
amplitud en la refutación y sobre todo 
ma/yor exposición de las doctrinas posi­
tivas, que contiene la Doctrina S'ocial 
de la Iglesia. 

El libro es útil a los •que quieran co­
nocer el problema y orientarse suficien­
temente en él. 

P.a11a nuestro gusto parece algún tanto 
cansado. El d efecto podría tal vez acha­
carse a la materia misma, que en muchas 
ocasiones es abstrusa, y no se presta 
a' halagar al lector. 

E. Iglesias, S. J. 

O FEMINISME ET EVANGILE. JE· 
SUS ET LA FEMME. - Fr. Louis de 
Gonzague, O. M. C. - 19 x 12 Cms. -
243 Págs. - Precio: 15 Fr. - Desclée 
de Brouwer et Cíe. Bruges, Belgiki,ue. 

¡ Qué útil en este tiempo de feminismo 
loco, releer con ojos modernos, estos ,pa­
sajes del Evangelio en que Cristo se re .. 
!aciana con el mundo de las mujeres y 
las teorías del mundo antiguo sobre su 
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e~tado fom.iliar y sccial ! Allí verán lns 
mujeres la altísima estima en que la ~ 
tiene el Señor y el ideal a que las des­
tina, y lo que, sin saberlo, debe la mu­
jer moderna al cristianismo. Ve1·á que 
para ella Cristo fue el más grande re·­
volucionario y reformado,· que ha t,:,­
nido la !humanidad fe,m enil y ,que mu­
chas de sus conquistas modernas, en 
Jo que tienen de legítimo, n_o_ ,son más 
que consecuencias y evoluc1on <!-e _su 
gran refo1·ma. Aunque t an sólo :º indica 
el autor, se trasluce que, deJando la 
mujer a Cri sto, cuán pronto !~ volvera 
el materialismo a su degradac10n Y ser ­
vidumbre. Este librito ameno Y nuevo 
en la forma debería de estar en las rna­
ne>s de todas las mujeres r,·ensadoras. 

Miguel Socorro, Pbro. 

e EL APOSTOL DE TIERRA CA­
LIENTE FRAY JUAN BAUTISTA MOYA. 
Semblanzas Biográficas 1538-1938. • Por 
Fray Nicolás P. Navarrete, O. S. A. -
23 x 16 Cms. - 86 Págs. - $ 1.50. -
"Buena Prensa," Douce1C1! 99-A, Aparta­
do 2181, México, D. F. 

La vida de Fray Juan Bautista Moya 
está sacada de los antiguos cronistas 
agustinos y sirve, sin género de duda, 
para vulgarizar sus hechos gloriosos, so­
bre todo en este año en que se celebra 
su cuarto centenario, pero ¡ cuánto fu e­
ra de desearse que hubiera el autor de­
purado los datos y dado a su biogra­
fía · trn carácter más humano! 

Porque los antiguos cronistas, com o 
que escri;bían en tiempos de fe más r o-

busta y para lectores más ingenuos y 
sencillos que los de estos tiempos, 110-

lf an ser muy crédulos y matizar sus 
relatos con heo'hos que tal vez fueron 
ciertos, pero 'qUe ahora nos, parecen e:léa­
gerados 'Y tal vez increíbles. Tales son, 
por citar algunos ejemplos, los millares 
de indios que bautizó en diversas partes. 
y el hecho de haber atravesado el río 
Balsas de pie sobre el lomo de un co­
,codrilo, ¡ Si •!l lo menos hubiera ido mon­
tado a hor,caj adas! 

En alguna ¡parte cuenta el autor, atri­
buyénd0la al santo fra ile, una anécdo­
t" de unas tortillas que chorreaban san· 
gr ~¿ para demostrar a un encomendero 
que los frail es, con vivir tan pobremen­
t e, comían la sangre de los indios. Esa 
anécdota la 1he leído mucihas veces, con 
variantes de tiem,¡;o, lu.gar y persona·s, y 

s i tuviera tiem;:po para recogerlas todas, 
formaría con ellas una monografía cu-
1·i osa. Además, si se decantara un poco 
la anécdota, tal vez se podría averiguar 
mejor la exactitud y veracidad del hecho, 
averiguando si en aquel tiempo había 
encomendero en Zirándaro, y quien era 
él. 

En suma, que el autor ha hecho una 
buena obra vul,garizando la· vida de un 
misionero insigne, porque nos hace mu­
chísima falta dar a conocer más y más 
al pueblo a nues.tros verdaderos héroes .. 
sol,re todo en estos tiempos en que se 
habla tan mal de los frailes, pero hu­
biera hecho una e>bra mucho mejor y 
más meritoria si hubiera tamizado los 
hec.ho.s en el tamiz de una críti-ca sana y 
bien intencionada. 

J. García Gutiérrez. 

r e:!i!llil CE::E!r!i===ll'=J liiliiEl li:::El~ 

m Fábrica de Velas "La Fé" , 
~ Paraguay 50. Teléfono 6-64 64. Aputado Postal 2094 W 
lli MEXICO, O F ~ 
ffl La mejor calidad al precio más bajo 1 
i Descuentos especiales en pagos de riguroso ffl 
m co,.tado m 
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Alfredo Welburg 

Co nstn 1cció 11 de órganos y repara.ció11 en general. 
C1 f!.G ANOS CONSTRUIDOS: Parroquias d e Smn­
M ·1,guel A llenfr y de Dolores Hidalgo, Capilla, de Cris­
tu R ev (L e011) , Catedral de Mérida. - RECONS­
TR UTDO S : Catedrales de Guada1ajara y tic L eón. 

Calle del Pino, núms. 178 y 172 C. Apartado 1968 
Telef. 6-1 9-05 México, D. F. 

r=="cL l?OJA.1210 
ES EL ARMA DEL CRISTIANO 

pero rezelo Ud .. bien, propague su devoción repartiendo el hermoso 

folleto qu: contiene clararpente explicado el °tnodo.,de rezarlo, 

vale $ 15.00. el_ eiento y 20 cent~ suelto; mandando 

sy_ importe se remite libre de portes. 

EST J\MPAS con oraciones aprobadas;~30 -i{¡~del;s-;"'tamañ'o7½' 

x 11 ½ cms:_ en papel couc_hé· j:>rnpias para premio· de· la· Doctrina• 0
1 

' pára recoger la limosna; millar $ º(OO.· 
l!L DIAMANTINO. Librito con Ja m·ísa -<l~ 'L;valle ~4½ x 8 cms: 

presentación impecablerciento $' 7.oo:1 

RECORDATORIOS DE DIFUNTOS, desde $ 5~00 ciento. 

Extenso surtido en ·novenas, -rezos,libros de Primera ·· Comunión, 

velas, moños, rosarios blancos y de color, medallas, estampas,. eté. · 

Ll~RERIA DE J. AGUIRRE B. 
,1- la Católica 20 (Frente al Hotel GiÍlow) MÚico, D. F. 

~~ 

!- Marmolería i 
1 1 

¡ "EL RENACIMIENTO" ! 
1 1 , E p , : . iccini. : 
1 ia . Articulo 123, No. 82 : 
, Erlc. 2-04-91 , 
1 1 

¡ Altares - Monumentos - Lápidas - Estatuas - Bustos ¡ 
/ Crucifijos, etc. sea en marmol, granito o piedra. i 
'----~~:_c~.o~-~C-~NOMICDS ~ TRABAJOS 6ARANTIZAD06 / ____ ______ ____ _ ___ __ ________ _ _______________________________ ¡ 



C1mp1nas: 

Desde un kilo hasta seis toneladas de peso, de ca[,idad garan ti::;a­
da y acabadas al g11sto del cornpradar. 

Recibimos campanas v iefas a cuenta. 

Fundidera y Manufacturera Potosina, S. A. 
Apartado N 9 19~, SaJ;i L1ús Potosí. S. L. P. 

ATENTO RUEGO 

Cua:ndo vi$ite usted a la Virgen Santísima de Guadalu­
pe en su l. 11 N. Basílica, no deje de adquirir sus "recuerdos" 
en esta su casa, donde hallará el má.! completo surtulo en AR­
T ICU LOS GUADALUPANOS, así como en Rosarios, Meda­
llas, Cadenitas, Crucifijos, Escapularios, Velas de cera, 
Opúsculos, Esculturas, Devocionarios, Libros y otros 'Primo­
rosos articulito3 especiales para recuerdo y regalo a sus fa,. 
miliares y amigos. Si no puede usted venir, le enviaremo3 lo 
que desee por Correo Reembol,so o Expre3s C. O. D.; todo al 
menor precio posible y cuidadosamente empacado. 

Colecturía Genzr1I de la Basílica 
JOSE AL Y AREZ B. 

Plaza Hidalgo, 5 Apartado Postal 
(Junto al atrio del Templo) Núm. 7. 

GUSTAVO A. MADERO, D. F. (Antes Guadalupe Hidalgo) 

·----·--------~---------------~~----------
SENORES SACERDOTES: 

Confíenme el adorno floral ie su teniplo. 

CUTBERTO Y AZOUEZ. - FLORISTA 
Se encarga de toda clase de Adornos Florales, Canastillas r,arct 

regalo y Ramos para Novia, ESPECIALISTA EN ADORNOS 
PARA TEMPLOS, Coches para /Matrimonios, Casas Comercialirs 'V 

Coronas en general. · · · 

Se Sirven pedidos dentro y fuera de la Capital. 
Referencias. a satisfacción 

Mercado de las Flores, Puesto 16. Guatemala 20 
Telfs: Eric. 2-72-67 México, D . F. Mex. L-68-94 


